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1.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 00578.-Santiago, 29 de octubre de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley, originados en Mensajes 
del 'Ejecutivo: 

l.-El que fija la planta del personal 
de la Dirección de Industria y Comercio, 
de.,.uendiente del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción; y las remune­
raciones anuales correspondientes, y 

2.-El que fija la planta del. personal 
de la Dirección de Estadística y Censos, 
dependiente del Ministerio de Economía, 
Fomento y ¡Reconstrucción, y las remune­
raciones anuales correspondientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Jorrge Ales­
sand'i'i R.- Sótero del Río G.". 

2.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3822.-Santiago, 29 de octubre de 
1963. 

Por nota NQ 10189, de fecha 17 de sep­
tiembre del año en curso, V. E. tuvo a 
bien hacer presente a este Ministerio, una 
petición del H. Diputado don Carlos Sí­
vori Alzérreca, a fin de adoptar algunas 
medidas en beneficio de la comuna de 
Purén. ' 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
acompañar, para conocimiento de V. E. y 
del H. Diputado antes mencionado, el ofi­
cio N9 5210, del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Ni? 22682, de la Dirección General 

de Carabineros, de fechas 14 y 17 de octu­
bre respectivamente, que informan a este 
respecto. 

Con relación al punto tercero de su ci­
tada nota, debo informar a· V. E. que el 
material importado fue distribuido total-. 
mente entre los Cuerpos de Bomberos del 
país y no habrá nueva importación por 
resolución del Ministerio de Hacienda. 

Saluda atentamente a V. K, (Fdo.): 
Sótero del Río Gund,ián". 

3.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE JUSTICIA 

"NQ 1251.-Santiago, 28 de octubre de 
1963. 

Como complemento del oficio de este 
Minister,io N9 1217, de 18 del actual, rela­
cionado con la nota de V. E. N9 10.119, 
de 10 de septiembre ppdo., en que a peti­
ción de los HH. Diputados señores José 
Oyarzún Descouvieres y Luzberto Enrique 
Pantoja Rubilar, solicita. se le informe 
acerca de la quiebra de la Sociedad Jorge 
Lavandero y 'Compañía Limitada, y desa­
fuero del H. Diputado don Jorge Lavan­
dero Illanes, me p.ermito informar a V. E. 
que el Consejo de Defensa del Estado ha 
comunicado a este Ministerio que no 'le ha 
correspondido participación alguna en la 
quiebra en referencia, la que fue alzada 
por resolución judicial de 21 de septiembre 
del presente año. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Ortúzar Escobar". 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5919.- :Santiago, 24 de octubre de 
1963 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que 
reajusta las remunerac,iones de diversos 
Servicios de la Administración Civil Fis­
cal,con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

En la letra b) Planta Directiva Profe-
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sional y Técnica, ha sustituido la frase 
"entre la 41¡! y la 61¡! categorías, inclusive", 
por "en 41¡!, 5:¡l ó 6:¡lcategoría". 

Ha intercalado a continuación de "el 
grado 79" la palabra "ambos". 

Ha sustituido las palabras "el grado 89 
y el grado 12", por "los grados 89 y 12, 
ambos". 

Ha intercalado, a continuación de "gra­
dos 39 y 89", la palabra "ambos". 

Ha intercalado, a continuación de "los 
grados 99 y 12", la palabra "ambos". 

Ha sustituido la grase "entre los gra­
dos 13 y 15, inclusive," por "en los grados 
13, 14 ó 15". 

Ha reemplazado el guarismo "89" por 
"6°", 

Artículo 10 

Ha aprobado el siguiente inciso segundo, 
nuevo: 

"Dicha bonificación se concede, asimis­
mo, sobre la parte no imponible de las 
remuneraciones que perciben los obreros 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, que trabajan bajo los sistemas 
de tratos, boni~icaciones de producción u 
otros similares, siempre que dicha parte 
no se determine como un porcentaje del 
respectivo salario base imponible." 

Ha suprimido el ítem 09[01[27.5.2). 
Ha sustituido el ítem 13[01[27. 1) por 

el siguiente: 
"13[01127.1). Para entregar al Banco 

del 'Estado de Chile con el objeto de pagar 
boni:ficaciónde abonos, etc. Se podrán pa­
gar además las bonificaciones e intereses 
que se adeudan por compras efectuadas 
con anterioridad al 19 de octubre de 1961. 
9.500.000.-". 

Ha reem~lazado la cifra "4.000.000" 
por "3.500.000". 

Ha reemplazado el, ítem correspondiente 
al Ministerio del Trabajo y Previsión So­
cial por el que sigue: 

"Ministerio de Salud Pública, Subsecre­
taría de Salud. 
16101129.1). Servicio Nacional de \Salud, 

aporte fiscal. Con cargo a esta suma 
podrá, a través de la Tesorería General 
de la República, pagar las cuentas pen­
dientes con proveedores al 30 de junio 
de 1963 ............. 9.400.000.-". 
Ha sustituido la cifra total de escudos 

37.190.000 por escudos 35.290.000.". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 43, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 44, con las si­
guientes modificaciones: 

En el inciso primero, ha sustituido el 
guarismo "45 %" por "30 %". 

Ha su~rimido el inciso segundo. 
Ra redactado el inciso cuarto en los tér­

minos siguientes: 
"Los recargos a qu·e se refieren l,os in­

cisos anteriores serán cobrados en la for­
ma y oportunidad que determine el Presi­
dente de la República. Para estos efectos 
no se aplicará lo dispuesto en los artículos 
44 y 45 del Código Tributario". 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 30 con la sola 
modificación de haber reempI.azado la 
frase "en un veinte por ciento (20%)" por 
"en un diez por ciento (10 % ) ". . 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 12, con las si­
guientes modificaciones: 

Ha agregado el siguiente número 5, 
nuevo: 

"5.-Agrégase el siguiente inciso final 
al artículo 100, modificado por el artículo 
24, de la ley 15.077, de 17 de diciembre de 
1962: 

"Estos dirigentes no podrán ser trasla­
dados de localidad o de la función que des­
empeñan sin su aceptación por escrito". 
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Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 37, sin en­
miendas. 

Artículos 17, 18 Y 19. 

Han pasado a ser artículos 13, 14 Y 15, 
respectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 20 

Ha sido rechazado. 

Artículo 21 

Ha 'pasalo a ser artículo 16, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 42, sin modi­
ficaciones. 

A continu.ación, como artículos 17, 18, 
19,20, 21, 22, 23,24, 25, .26, 27, 28 Y 29, 
nuevos, ha aprobado los s,iguientes: 

"A rtíc'ulo 17.-Agrégase aI artículo 14 
de la ley 10.336, el siguiente inciso : 

"El Contralor podrá dar cumplimiento 
a la obligación que le impone el indso an­
terior, respecto a la refrendación de los 
bonos y demás documentos que se indican, 
estampando su firma en facsímU.". 

Artículo 18.-La Planta de la Corpora­
ción de la Reforma Agrar,ia, fijada por 
Decreto Supremo Ne;> 419, de 9 de agosto 
de 1963 del Ministerio de Agricultura, re­
gIra, también, a contar desde el le;> de 
julio de 1963, entendiéndose modificado, 
para este efecto, el inciso quinto del ar­
tículo 29 transitorio del Decreto Supremo 
N9 R. R. A. 22, de 11 de abril de 1963. 

Artículo 19.--:Se autoriza al Pres,idente 
de la República para otorgar por Decreto 
Supremo por una sola vez, una bonifica­
ción a los funcionarios que desempeñen 
cargos Directivos, Profesionales o Técni­
cos en la Dirección de Servicios Eléctricos 
y de Gas y en el Servicio de Minas del 

Estado. Esta bonificación no se considera­
rá sueldo para los efectos previsionales y 
otros y se otorgará en calidad de anticipo 
a cuenta de leyes futuras de mejoramiento 
o reestructuración de dichos Servicios. 

El pago de esta bonificación se hará 
mensualmente en la forma que determine 
el Presidente de la ¡República. 

Artículo 20.- IntrodúcE'se la siguiente 
modificación al D.F.L. 214, de 26 de marzo 
de 1960: 

En el artículo 6Q suprímese "y Jefe del 
Departamento de Acuñación Monetaria". 

Artículo 21.- Sustitúyese en el inciso 
primero del artículo 59 del D.F.L. 218, de 
1960, la frase: "será necesario estar ins­
crito en el Colegio de Ingenieros", por la 
siguiente: "será necesario tener un título 
universitario o estar en posesión del de 
Vista de Aduanas.". 

Artículo 22.-Autorízase al Director de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do para condonar el saldo a que esté re­
ducido el préstamo por Ee;> 30.000 que le 
autorizó conceder a la Unión de Obrero~ 
Ferroviarios de Chile, la ley de Presu­
puestos del año 1962, en la glosa del ítem 
07 i 05.28.2". 

Artíe'nlo 23.-Los cargos de Secretario 
Privado del Presidente consultados en la 
actual planta del personal de la Secretaría 
de la Presidencia de la República, tendrán 
la 3:;t Categoría de la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica. 

Artículo 24.~EI personal que con moti­
vo de la aplicación de la presente ley pase 
a gozar del sueldo correspondiente a la 
V Categoría Directiva, Profesional y Téc­
nica y VI Categoría Administrativa, de 
la Escala del D.F.L. NI? 40, de 1959 y que 
provengan de la categoría inmediatamen­
te anterior, gozará de un aumento anual 
de E9 204, mientras goce del sueldo de di­
chas categorías. Este aumento será consi­
derado sueldo para todos los efectos lega­
les y será pagado por planilla suplementa­
ria e ,incorporado a la existente. 

Artículo 25.-Fíjase la siguiente planta 
de grados y sueldos de la Escala Adminis-
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trativa del D.F.L. N9 40, de 1959, al per­
sonal de servic,io del Estadio Nacional: 

Grados Cargos Ni) de empleados 

69 Auxiliares 2 
79 Auxiliares 2 
89 Auxiliares 5 
99 Auxiliares 9 

109 Auxiliares 55 

Artículo 26.-Agrégase en la glosa del 
ítem 15[03[29.3, Caja de Accidentes del' 
Trabajo, de la ley 15.120, de Presupuestos 
para 1963, lo siguiente, en punto seguido: 
"Si esta suma excediere las necesidades 
del fin específico para el cual se la desti­
na, podrá autorizarse la entrega a la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo el exceso, 
mediante decreto supremo que fijará su 
monto.". 

Artículo 27.-Los trabajosextraordina­
rios que debe cumplir el personal adminis­
trativo y de serv-icio de la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas, no estará 
sujeto a las limitaciones de horario seña­
ladas en el artículo 79 del D.F.L. N9 338, 
de 1960. 

Artículo 28.-Los empleados que con an­
terioridad a la promulgación de la ley 
N9 12.851 hubiesen desempeñado idónea­
mente cargos de carácter técnieo en las 
Plantas de los .servicios fiscales y que 
cumplan con los requis·itos exigidos por 
esa ley tendrán derecho a inscribirse en 
los Registros del ColegiO de Técnicos de 
Chile. 

Concédese un plazo de 90 días a oontar 
de la publicación de la presente ley para 
que los interesados se acojan a este bene­
ficio, comprobando su desempeño median­
te la certificación de los Jefes Superiores 
de los Servicios que corresponda. 

Artículo 29.-Sustitúyese el artículo 34 
de la ley 15.076, por el siguiente: 

"Artículo 34.- Los profesionales que 
presten serv,icios en la Administración 
Civil del Estado, estarán acogidos al ré­
gimen de previsión de la Caja Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas, go­
zando de todos los beneficios que conceden 
las leyes a los empleados públicos impo­
nentes de esta institución.'. 

Seguidamente,como artículo 30, ha 
aprobado el 14 de esa H. Cámara, según 
se indicó anteriormente. 

A continuación, con los números 31, 32, 
33, 34, 35 Y 36, ha aprobado los siguientes 
artículos nuevos: 

"Artícu·lo 31.-Reemplázase la planta y 
sueldos de la Oficina de Informaciones del 
Senado, creada por la letra b) del artículo 
19 de la ley N9 13.609, por la siguiente: 

ESCALAFON DE LA OFICINA DE 

INFORMACIONES 

Cargo Sueldo N9 Sueldo 

unitario empleados total a,nual 

a,nual 

Jde EQ 2.064 1 E92.064 
Subjefe 1.896 1 1.896 
Ayudante 19 1.760 1 1.760 
Ayudantes 2<?s 1.572 2 3.144". 

Artículo 32.-Reemplázase el artículo 
39 de la ley N9 13.609, por el siguiente: 

"Los empleados que se designen en los 
cargos del Escalafón de la Oficina de In­
formaciones, no podrán incorporarse a 
otros Escalafones del Servicio sino en el 
último cargo de las respectivas plantas.". 

Artículo 33.-Para los efectos del bene­
ficio establecido en el artículo 79 de la ley 
N9 12.405, la renta superior del Jefe de 
la Oficina de Informaciones será el mon­
to de la diferencia de remuneración que 
tenga con el cargo que le sigue en el Es­
calafón de dicha Oficina. 

Artículo 34.-El cargo de "Oficial Ma­
yor de Comisiones" del Escalafón Profe-
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sional de Secretaría de la Planta del Se­
nado pasará a denominarse "Oficial Ma­
yor de Tesorería". 

Créase, en la Planta del Senado, el "Es­
calafón de Tesorería", que estará integra­
do por el "Oficial Mayor de Tesorería" a 
que se refiere el inciso anterior y por el 
"Contador", que figura actualmente en 
"Cargos fuera del Escalafón". 

A rtíc~tlo 35.-EI encasillamiento del ac­
tual personal de la Oficina de Informacio­
nes del Senado en los nuevos 'cargos a que 
se refiere el artículo 31 de la presente ley, 
no se considerará como ascenso para los 
efectos del beneficio establecido en el ar­
tículo 7g de la ley N9 12.405. 

Artículo 36.-Créanse, en el Escalafón 
de Servicios del Senado, cuatro (4) car­
gos de Guardianes 39s., todos con sueldos 
de los actuales cargos de igual denomina­
ción." 

Como artículo 37, se ha aprobado el ar­
ticulo 16 de la Cámara, como se indicó 
oportunamente, sin enmiendas. 

Como artículos 38. 39, 40 Y 41 ha apro­
bado los siguientes nuevos: 

"ATtículo 38.-El mayor gasto que de­
mande la aplicación de los artículos 31 a 
36, ambos inclusive, de esta ley en el pre­
sente año, se imputará al ítem 02/01.03, 
"Sobresueldos", de la ley N9 15.120, de 
Presupuestos para 1963. 

Artículo 39.-Exímese del impuesto de 
herencias, asignaciones y donaciones es­
tablecido en la ley N9 5.427 y de cualquier 
otro impuesto, así como del trámite de la 
insinuación a que se refiere el Título XIII 
del Libro III del Código Civil a las dona­
ciones que se efectúen en favor de doña 
Juana Barros viuda de Dittborn y/o de 
sus hijos menores, especialmente las do­
naciones en divisas que les concederá la 
Federabon Internationale De FootbaU As­
sociation, F.I.F.A. 

Exímese asimismo del impuesto a la 

compraventa de bienes raÍCes a los con­
tratos en que los donatarios adquieren in­
muebles con aplicación de los dineros pro­
ducidos por las donaciones referidas, siem­
pre que dichos contratos se celebren den­
tro del plazo de 90 días a contar desde la 
fecha de ]a promulgación de la presente 
ley. 

Artículo 40.-Las letras de cambio que 
acepten los contribuyentes morosos en vir­
tud de lo dispuesto en el articulo 18 de la 
ley NI) 15.248, podrán ser .endosadas por 
el Tesorero General de la República, has­
ta por un monto de El) 400.000, en favor 
de las Cooperativas Vitivinícolas ubicadas 
al SUr del río Perquilauquén, como apor­
te fiscal, sin responsabilidad para el en­
dosante. Las letras que se endosen con es­
te objeto no podrán tener un plazo de ven­
cimiento superior a un año, a contar des­
de la fecha de la aceptación y deberá tra­
tarse de documentos que puedan ser des­
contados por el Banco Central. 

Artículo 41.-La ,Corporación de Fo­
mento de la Producción, podrá prestar a 
VINEX (Vinos de Exportación) la suma 
de trescientos mil escudos del presupues­
to del año 1963, y -trescientos mil escudos 
del presupuesto del año 1964, con cargo a 
los fondos contemplados por el artículo 27 
de la ley NQ 11.828, destinados a la pro­
vincia de O'Higgins, con el objeto de dar 
término a las instalaciones que VINEX 
ha empezado a construir ¡n O'Higgins, 
destinadas al almacenaje de vinos. 

El préstamo se hará a treinta años pla­
zo y con un interés del 3 % anual." 

Como artículo 42, se ha aprobado el ar­
tículo 22 de la Cámara, sin enmiendas, co­
mo se indicó anteriormente. 

Como artículo 43, ha aprobado el ar­
tículo 12 de la Cámara, sin modificacio­
nes, como se señaló en su oportunidad. 
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Como artículo 44, ha aprobado el ar­
tículo 13. de la Cámara, con las enmien­
das que oportunamente se señalaron. 

Como artículos 45, 46 Y 47, ha aprobado 
los siguientes, nuevos: 

"Artículo 45.-Los contribuyentes de la 
Teroora y Cuarta Categoría de la Ley de 
Impuesto a la Renta podrán revalorizar 
por una sola vez, pagando un impuesto 
único de 10% todos los bienes y partidas 
que constituyen su activo. 

Para estos efectos los contribuyentes 
indicados podrán revalorizar los inventa­
rios de bienes y partidas del activo del 
balance correspondiente al año tributario 
1963. Dicha revalorización se hará a cos­
tos o precios que no sobrepasen los nive­
les del mercado a la fecha de publicación 
de esta ley en el Diario Oficial y su cuan­
tía no podrá exceder del saldo no revalo­
rizado del capital propio correspondiente 
al referido año tributario, conforme al ar­
tículo 26 bis de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta en actual vigencia. 

Para, acogerse a las franquicias indica­
das los contribuyentes deberán hacer una 
declal'ación escrita ante la Dirección de 
Impuestos Internos, dentro del plazo de 
45 días, contado desde la fecha de publi­
cación de esta ley, indicando los bienes o 
partidas que deseen revalorizar. El im­
puesto deberá ser pagado dentro del pla­
zo de 60 días contado también desde la fe­
cha de publicación de esta ley. 

Una vez efectuado el pago, el contribu­
yente podrá contabilizar en sus libros las 
operaciones materia de la declaración, y 
desde esa fecha la revalorización se con­
siderará válida para todos los efectos le­
gales. 

Los -contribuyentes que se acojan a esta 
franquicia deberán declarar en el balan­
ce que corresponda al período en que se 
contabilice esta revalorización, un impues­
to a 10 menos igual al del ejercicio inme­
diatamente anterior. 

Artículo 46.-Los consignatarios o due­
ños de las mercaderías o bienes de impor­
tación permitidas que a la fecha de la 
publicación de la presente ley, se encon­
traban depositadas en los almacenes fis­
cales que, actualmente, están bajo la tui­
ción de la Empresa Portuaria de Chile, en 
virtud de lo dispuesto en el D.F.L. 290, 
de 1960, o en los recintos fiscales some­
tidos a la tutela de los Servicios de Adua­
na podrán, por una sola vez, desaduanar­
las pagando las tarifas de almacenamien­
to que ellas hubieren devengado, estable­
cidas en los artículos 13 y 14 del decreto 
supremo NI? 8.708, de 20 de septiembre de 
1957, en relación con el artículo 10 de di­
cho decreto supremo, con un máximo del 
cuarenta por ciento (40 %) de los dere­
chos específicos del Arancel que rija la 
respectiva internación, aunque su perma­
nencia en los recintos de almacenamiento 
haya sido superior a 6 meses. Sin embar­
go, el porcentaje referido no podrá ser in­
ferior en equivalencia a 60 pesos oro por 
tonelada. 

La rebaja de la tarifa de almacenamien­
to que contempla la presente disposición 
no será de cargo fiscal. 

Lo dispuesto en este artículo se enten­
derá sin perjuicio del pago de los impues­
tos, derechos y tasas que se perciban por 
las Aduanas. 

El beneficio otorgado en este artículo 
regirá hasta 90 días, contados desde la pu­
blicación de la presente ley. 

Artículo 47.-El Presidente de la Re­
pública deberá, dentro del plazo de 120 
días, contado desde la publicación de esta 
ley, someter al Congreso Nacional un pro­
yecto de ley que establezca el seguro obli­
gatorio de daños a terceros en accidentes 
del tránsito." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.297, de 
fecha 30 de octubre ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 
Zepeda Barríos.-Pelagio Figueroa Toro". 

5.-0FICIO DEL PRESIDENTE DE LA CORTE 

APELACIONES DE SANTIAGO. 

"NQ 1087.-Santiago, 28 de octubre de 
1963. 

Cúmpleme poner en vuestro conoci­
miento, conforme a lo prescrito por el ar­
tículo 613 del Código de Procedimiento 
Penal, las resoluciones de esta 1. Corte y 
de la Excma. Corte Suprema, que decla­
ran haber lugar a la formación de causa 
contra el H. Diputado don Carlos. Rosa­
les Gutiérrez: "Santiago,catorce de agos­
to de mil novecientos sesenta y tres.­
Vistos: Don Salvador Correa Larraín, 
Diputado por la Provincia de O'Higgins, 
puso en conocimiento del señor Ministro 
del Interior para que formule la denún­
cia o requerimiento a la !ltma. Corte de 
Apelaciones de Santiago, de conformidad 
a los artículos 26 y siguientes de la Ley 
de Seguridad Interior del Estado para que 
se persigan y sancionen los delitos de in­
jurias reiteradas de que ha sido víctima 
por parte del Diputado Carlos Rosales y 
que se hacen consistir en lo siguiente: 
a) en la concentración realizada el 2 de 
marzo de este año en la plaza de Armas 
de San Vicente de Tagua Tagua para pro­
clamar a los candidatos a regidores del 
Partido Comunista, el H. Diputado Ro­
sales inculpó al reclamante de haberse 
apoderado de los fondos del cobre para 
repartirlos entre los hacendados de la zo­
na, los que fu,eron beneficiados con cuan­
tiosos préstamos", lo que se publicó en el 
diario "El Siglo", y b) en la concentra­
ción realizada en la misma localidad el 
4 de abril último, para la proclamación 
de los candidatos a regidores del Frente 
de Acción Popular (FRAP), dijo el mis­
mo Diputado, refiriéndose al señor Co­
rrea, que éste con la Ley del Cobre ha­
bía "robado mil millones de pesos, los que 
habría repartido con su hermano Nico­
lás". Como estos hechos constituyen deli-

tos de injurias graves al tenor de 10 dis­
puesto en los artículos 416 y 417 NQs 3 
y 5 del Código Penal, y 6Q letra b) de la 
Ley de Seguridad Interior del Estado, 
pide se formule la denuncia o requeri­
miento respectivo para la investigación 
y castigo de dichos delitos. Consideran­
do: 1 Q-Que, según el parte de Carabi­
neros corriente a fs. 3, el H. Diputado 
por O'Higgins don Carlos Rosales, se ha­
bía defendido de un ataque de que fue 
objeto en esa misma tribuna por parte del 
H. Diputado señor Correa y manifestó 
en la concentración del 4 de abril últi­
mo, que éste con los fondos de la Ley del 
Cobre se había robado mil millones de pe­
sos, los que habría repartido con su her­
mano Nicolás y los había invertido. en 
chancheras construidas al lado de la es­
cuela de los pobres dentro de sus fun­
dos. Este párrafo se reproduce en el ofi­
cio del Gobernador de San Vicente de fs. 
4 y en la copia del boletín de fs. 6; 29-

Que las expresiones que habrían sido 
pronunciadas en la concentración del 4 
de abril pasado por el señor RosaJes y 
que aparecen en los documentos mencio­
nados ene! motivo precedente, están co­
rroboradas por el Teniente de Catabine­
ros, Francisco Pereira Opazo, en su de­
claración de fs. 23 vta., declaraciones de 
los sargentos segundos Luis Armando 
Ramírez a fs. 28, Alfonso Duarte Donoso 
a fs. 29 y Carlos Vilches a fs. 31, cabos 
Bernardo Reyes y José del Rosario Que­
zada a fs. 29 vta. y 32, respectivamente, 
y carabineros Manuel Hernández a fs. 
30 vta., Javier Berríos a fs. 32 vta. y 
Juan David Lagos a fs. 33 vta., quienes 
-estuvieron en el sitio de la concentración 
y oyeron el discurso del H. señor Rosa­
les; 39-Que los hechos. considerados im­
portarían expresiones proferidas con el 
ánimo de deshonrar, desacreditar o me­
nospreciar al H. Diputado señor Correa 
Lanaín; y las pruébas mencionadas pro­
porcionan antecedentes bastantes para 
dar por establecida la existencia de un 
hecho que presenta los caracteres de de-
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lito y mérito para disponer la detención 
del inculpado H. Diputado señor Rosales. 
Por estos fundamentos y lo dispuesto, 
además en los artículos 32 y 33 de la 
Constitución Política; artículos 416 y 417 
del Código Penal, 255 Nq 1, 611, 612 Y 
613 del Código de Procedimiento Penal 
y letra b) del artículo 6q de la Ley NQ 
12.927 de Seguridad Interior del Estado, 
se declara que ha lugar a la formación 
de causa contra el H. Diputado don Car­
los Rosales por el delito contemplado en 
la última disposición legal citada. Anóte­
Se y devuélvanse. Comuníquese, en su 
oportunidad a la H. Cámara de Diputa 
dos. Pronunciada por los señores Minis­
tros Sanhueza, Arancibia, CerruUi, Mal­
donado, Ramírez, Martín, Zúñiga, Po­
més, González, Ulloa, Lagos, Galecio, 
Smart y Silva. Proveído por la 1. Corte 
de Apelaciones. Santiago, catorce de agos­
to de mil novecÍ('fntos s~enta y tres. 
Santiago, Aguirre Amaya. Secretario-". 
"Santiago, veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres. Vistos: Sus­
tituyendo en el considerando segundo de 
la resolución apelada la frase: "habrían 
sido pronunciadas" por "se pronuncia­
ron"; se confirma la referida resolución 
de catorce de agosto último, escrita a fo­
jas cuarenta y dos. Anótese y devuélva­
se. Pronunciada por los señores Minis­
tros Silva, Illanes, Montero, Espinoza, 
Salazar, Méndez, González, Eyzaguirre, 
Ortiz Castro, y Bórquez.-Proveído por 
la Excma. Corte Suprema.-Aníbal Mu­
ñoz A., Secretario". 

Dios guarde a Ud.-(Fdo.): Remigio 
Maturana. - Santiago Agui'rre A maya. 
Secretario" . 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente 
accidental) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor SCRAULSORN (Presidente 
accidental) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente 
accidental) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que fija la planta y sueldos del per­
sonal de la Dirección de Industria y Co­
mercio; y .... 

V ários señores DIPUT ADOS.-¡ Suma! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-EI que fija la planta y suel­
dos del personal dependiente de la Direc­
dón de Estadística y Censo. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡Suma! 
El señor SCRAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se calificarán de "suma" ambas 
urgencias. 

Acordado. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-El señor Secretario dará 
lectura a los acuerdos de los Comités. 

El señor CA&AS (Secretario).- Pre­
sidido por el señor Correa, Primer Vice­
presidente, los Comités Parlamentarios 
c.elebraflon reunión en la mañana de 
hoy, con asistencia de los señores Rio­
seco, Mercado y Aspée, por el Comité Ra­
dical; Ramírez, Eguiguren y Momberg, 
por el Comité Liberal; Sívori y Valen­
zuela, por el Comité Demócrata Cristia­
no; Errázuriz y Decombe, por el Comité 
Conservador Unido; Barra y Naranjo, 
por el Comité Socialista; Montes, por el 
Comité Comunista; Ley ton, por el Comi­
té Democrático Nacional; Pareto, por el 
Comité Independiente; con la concurren­
cia, además, de los señores Ministros de 
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Relaciones Exteriores, de Hacienda y del 
Trabajo y Previsión Social, señores Ortú­
zar, Mackenna y Schweitzer, respectiva­
mente, y de numerosos señores Diputa­
dos, por unanimidad tuvieron a bien 
adoptar los siguientes acuerdos: 

1 Q-Votar en la presente sesión, inme­
diatamente después de la Cuenta, la soli­
citud de penpiso constitucional para au­
sentarse del país por más de 30 días, for­
mulada por el Honorable Diputado señor 
Jorge Iván Hübner; 

29-Tratar y despachar las observacio­
nes formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que 
crea el Fondo de Revalorización de Pen­
siones el día de mañana, miércoles 30 del 
presente, con sujeción al siguiente pro­
cedimiento : 

a) Otorgar hasta 15 minutos a cada 
Comité, del que usarán en el orden en que 
soliciten la palabra, para debatir en con­
junto todas las observaciones, sin perjui­
cio de los tiempos que puedan ocupar los 
señores Ministros de Estado que deseen 
intervenir en la materia; 

b) Otorgar hasta cinco minutos adi­
cionales, a los Comités que lo soliciten, 
para usar de la palabra antes de votar 
la respectiva observación, con derecho a 
cada uno de ellos de individualizar has­
ta tres observaciones respecto de las que 
podrá aplicarse este tratamiento; 

c) Omitir las votaciones secretas a que 
hubiere lugar acerca de estas observacio­
nes; 

d) Autorizar al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social para que, duran­
te el debate, pueda asesorarse en la Sa­
la, facultando el acceso a ella, indistin­
tamente, del señor Superintendente de 
Seguridad Social, del Fiscal de dicho Or­
ganismo, o de ambos conjuntamente, y 

e) Sin perjuicio de la sesión especial a 
que cite la Mesa en el día de mañana, con 
el objeto de considerar el proyecto ya re­
ferido, destinar al estudio y despacho del 
mismo, el Orden del Día de la sesión or-

dinaria, de mañana miércoles 30, con ex­
clusión de cualquier otro asunto; 

39- Tratar y despachar el proyecto, 
devuelto con modificaciones por el Hono­
rable Senado, sobre Reforma de la Legis­
lación Tributaria vigente, con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Enviarlo en estudio a la Comisión 
de Hacienda por el resto de la presente 
semana y hasta el día martes 5 de no­
viembre próximo, inclusive; 

b) La Sala conocerá de estas modifica­
ciones a partir de la sesión ordinaria del 
miércoles 6 de noviembre, con informe 
de la Comisión de Hacienda o sin él. Pa­
ra este objeto y por el tiempo indicado, 
se autoriza a la Comisión de Hacienda 
para sesionar simultáneamente con la Cá­
mara. La referida Comisión pospondrá 
el estudio de cualquiera otra materia a 
partir del día de la fecha y hasta el mar­
tes 5 de noviembre inclusive, con el fin 
de abocarse exclusivamente al estudio de 
las modificaciones ya referidas; 

c) Los Comités Parlamentarios, en 
reunión que se verificará el día miércoles 
6 de noviembre, a las 11 horas, en la Pre­
sidencia de la Corporación, determinarán 
las modificaciones que serán votadas sin 
discusión, conjunta o separadamente, las 
qUe requerirán debate de hasta cinco mi­
nutos para cada una de ellas, que se otor­
garán a los señores Diputados que im­
pugnen la modificación y de hasta cinco 
minutos a quienes la apoyen y, finalmen­
te, las enmiendas que estarán sujetas a 
un debate más lato, en el que podrán par­
ticipar por el tiempo que en esa oportu­
nidad se indique, todos los Comités Par­
lamentarios. En dicho debate, los tiem­
pos se entenderán otorgados sin perjui­
cio de los que ocupen los señores Minis­
tros de Estado que deseen terciar en él; 

d) El proyecto deberá quedar despa­
chado en el curso de la semana qUe fina­
liza el 9 de noviembre próximo, para cu­
yo efecto la Mesa citará a las sesiones es­
peciales que sean necesarias, una vez que 
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se determine el tiempo total que requie­
ra ,el estudio y votación del proyecto, de 
acuerdo con las resoluciones que se adop­
ten respecto de cada modificación, en la 
oportunidad antes señalada; 

e) Los proyectos con urgencia, cuyos 
plazos venzan en ese lapso, excepto los 
plazos constitucionales, como los proyec­
tos devueltos por el Honorable Senado 
que deban considerarse con arreglo al 
artículo 203 del Reglamento, se suspen­
derán en su tramitación y las materias 
a que ellos s'e refieran serán tratadas con 
sujeción a las respectivas normas regla­
mentarias sólo a partir del martes 12 de 
noviembre; y 

f) La Comisión de Hacienda levantará 
versiones taquigráficas de las sesiones 
que celebre para tratar las modificacio­
nes del Honorable Senado a este proyec­
to, las cuales se incorporarán en la Ver­
siones Oficiales de la Cámara en la opor­
tunidad que corresponda, para los fines 
de la historia fidedigna del establecimien­
to de las disposiciones de la ley en tra­
mitación. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN· (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se darán por aprobados por una­
nimidad los acuerdos de los Comités. 

El señor SILVA ULLOA.-No, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Solicito la venia de la Sala 
para conceder la palabra hasta por un mi­
nuto al Honorable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, no sé si escuché mal, pero pare­
ce que en los acuerdos de los Comités 
Parlamentarios se dejó establecida la au­
torización para que la Comisión de Ha­
ceinda sesionara paralelamente con la 
Sala. Esa autorización rige sólo para los 

días lunes y martes de la semana proxl­
ma. Dentro de esta semana no se aplica, 
según lo establecido en los acuerdos de 
los Comités. 

El señor HUERTA.-¿Entonces cuán­
do va a terminar la Comisión de Hacien­
da, si hay más de doscientas modificacio­
nes? 

El señor SILVA ULLOA.-Ese fue el 
acuerdo. 

Los acuerdos de los Comités contem­
plan la excepción para el lunes y martes 
de la próxima semana, nada más. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Los acuerdos a que se ha 
dado lectura contemplan la autorización 
a partir desde la fecha, no para los días 
lunes y martes de la semana próxima ex­
clusivamente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Sala, se 
darán por aprobados .... 

El señor SILVA ULLOA.-No, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Si le parece a la Sala, se 
modificarán los acuerdos. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-En consecuencia, según el 
tenor de los acuerdos, corresponde dar­
los por aprobados. 

El señor BARRA.-No, señor Presi­
dente. No puede dar por aprobados acuer­
dos que no corresponden a los que se to­
maron por los Comités. 

El señor SILVA ULLOA.-El acuerdo 
fue para el lunes y martes. 

-Hablan varios señ01-es Diputados a 
la 'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-La Mesa debe atenerse al 
tenor de los acuerdos, salvo qUe exista un 
error de hecho. Si los señores Diputados 
que participaron en la reunión concuer­
dan con lo qu,e se ha leído .... 
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El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, le ruego solicitar al señor Secre­
tario que certifique si es efectivo o no 
que en la' reunión de Comités se acordó 
autorizar a la Comisión de Hacienda pa­
ra sesionar paralelamente con la Sala ex­
clusivamente los días lunes y martes de la 
próxima semana. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente" 
accidental) .-El señor Secretario me ex­
presa que realmente en la reunión de Co­
mités se habló de los días lunes y mar­
tes, pero como no se consignó expresamen­
te este acuerdo, entendió que no sólo re­
giría para esos días. 

Si le parece a la Sala, podría corre­
girse el acuerdo. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra que sólo los días lunes y martes de la 
próxima semana pueda sesionar la Co­
misión de Hacienda paralelamente con 
la Cámara. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Hay oposición. En este ca­
so, la Mesa se siente en la obligación de 
invitar a una nueva reunión de Comités, 
ya que el señor Secretario no está en si­
tuación de asegurar cuál fue el acuerdo. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Solicito el acuerdo de la 
Sala para suspender la sesión por el 
tiempo que dure una reunión de Comi­
tés. 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión. 

4.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente 
accidental) .-Continúa la sesión. 

En la reunión que se acaba de ·efectuar 
se ,esclareció el punto relativo a la posi­
bilidad de que la Comisión de Hacienda 
pueda sesionar simultáneamente con la 

Honorable Cámara, en el sentido de qu~ 
el acuerdo adoptado por los Comités Par­
lamentarios en la mañana de hoyes el de 
qUe'en el día de mañana, hasta las 12.30 
horas, y lo mismo el lunes y martes de la 
próxima semana, la Comisión de Hacien­
da podrá sesionar simultáneamente con 
la Honorable Corporación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobados los acuerdos de co­
mités, con el alcance señalado. 

Acordado. 

5.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental). - Los Honorables señores 
Hillmann y Magalha.es han solicitado de 
la Sala se les concedan cinco minutos a 
cada uno con el objeto de rendir sendos 
homenajes. 

Recabo el asentimiento unánime de la 
Honorable Sala para conceder los tiem­
pos solicitados. 

Acordado. 

6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL ESCRI­

TOR Y PERIODISTA, DON RAFAEL MALUEN­

DA, RECIENTEMENTE FALLECIDO. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Hillmann. 

El señor HILLMANN (poniéndose de 
pie) .-Honorable Cámara, un imperati­
vo de mi espíritu de político, de hombre 
de prensa y de profesional ligado estre­
chamente a las labores del campo, me 11e 
va en esta oportunidad a expresar en el 
nombre de mi partido y en el propio, un 
homenaje de íntima sinceridad a la me­
moria de uno de los valores intelectuales 
de más firme contextura que ha produci­
do Chile en el presente siglo. Se trata de 
uno de .aquellos hombres que tienen el 
mérito de pasar por la vida en eterno di­
namismo, entregados sin descanso a sus 
tareas vocacionales y sirviendo siempre, 
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con denodada y limpla entrega, a los prin­
cipios morales, doctrinarios y estéticos 
qUe orientaron y alentaron su existencia. 
El valor de mi referencia, al irse de la 
vida a una edad que él supo hacer bri­
llar como una luminosa ancianidad, cum­
plió casi sesenta años de periodismo ac­
tivo y fecundo, en los que prodigó su in­
teligencia y SU nobleza de sentimientos 
en favor de la buena y objetiva noticia, 
del comentario oportuno y ágil, de la opi­
nión serena y ecléctica, siempre dirigida 
al refuerzo de las ideas medulares de su 
filosofía antes que a la posición de hom­
bres o de situaciones del momento. 

El valor de mi referencia, Honorables 
colegas, es don Rafael Maluenda, en cu­
ya memoria oyó hace pocos días el Ho­
norable Senado una serie de emociona­
dos y justos homenajes. Incorporado a la 
literatura nacional en 1904 con obra que 
trasuntaron inmediatamente su ingenio, 
su sagaz visión de cuentista y de nove­
lista, su apego a las cosas de la tierra y 
lo personalísimo de su estilo; llegado 
años más tarde a las pugnas políticas 
creadoras y fecundas del año 20 y al p€­

riodismo que ya no dejaría sino hasta el 
día de su muerte; viajero reiterado por 
las distintas latitudes del orbe desde 1924, 
de las cuales siempre volvió con mayor 
cariño por Chile, su tierra y su gente; 
incursionador por la ruta de la diploma­
cia y propulsor, en su juventud, de va­
riadas actividades privadas, tiene el mé­
rito de haber plasmado su obra día a día 
como una expresión fiel de cuanto cap­
taba tanto en Chile como en el extranje­
ro. En cuanto concierne a su labor lite­
raria enfocada en el campo, quienes co­
nocemos los amaneceres tras los mon­
tes y la tensa dinámica de las cosechas 
o los lapsos grises de la depresión por 
las calamidades "naturales", debemos a 
este espíritu de selección de don Rafael 
Maluenda, santiaguino neto por nacimien­
to y formación cultural, algunas de nues­
tras más grandes satisfacciones, porque 
él -que vio el campo con criterio depor-

tivo de cazador y pescador- supo tam­
bién cazar y pescar lo mejor de nuestro 
ambiente campero y del típico villorío 
criollo para entregarlo condensado en los 
personajes y situaciones inolvidables de 
algunas de sus obras. 

Pero si el talento literario de don Ra­
fael Maluenda nos merece admiración y 

-aprecio a todos los chilenos, por cuanto 
nó sólo fue criollista sino un escritor de 
dominio universal en cuanto a temas y 
ambientes, es en su tarea de periodista 
-en donde nos da a los políticos de este 
tiempo la más grande y permanente lec­
ción. En efecto, mientras él desempeñó 
tareas rectoras en la prensa tanto de 
provincia como de Santiago, ya que sus 
primeros pasos periodísticos los dio en 
Chillán y los siguientes, en larga y final 
trayectoria, en las páginas de "El Mer­
curio" de Santiago, fueron la libertad y 
la democracia en el más puro sentido del 
concepto sus fuentes inspiradoras. y las 
causas por tas cuales, batalladoramente, 
levantó barricadas en cuyas posidones 
no hubo términos medios. 

Yo saludo en el espíritu de don Rafael 
Maluenda al espíl'itv. liberal de la demo­
cracia y creo que él no ha muerto y que 
no morirá, porque las fuerzas morales 
que le movieron encuentran seguidores de 
su obra en 1,0 político y en lo periodísti­
co. Ha de complacer a quien fue un in­
cansable defensor de las libertades públi­
cas, de la buena relación entre los Pode­
res del Estado, de la integridad e inde­
pendencia de la prensa ante ellos, de la 
depuración de las costumbres burocráti­
cas para evitarles el bochorno del nego­
ciado y de la coima, de la lealtad parti­
dista para no permitir en Chile la seg­
mentación suicida de la democracia en 
mínimas fracciones beligerantes entre sí, 
saber que en cada oportunidad en que 
sea necesario alzar voces y escribir ar­
tículos. para defender la integridad de la 
República y la majestad de las Hberta­
des individuales y de empresa, las habrá 
entre quienes le rinden sincero homena-
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je y entre quienes sentimos su faUeci~ 
miento como una baja grande en las fi~ 
las del gran espíritu de Chile. 

Honorables señores Diputados inte'­
grantesde la Mesa Directiva, Honorables 
colegas: Séame permitido dejar ex..'presa~ 
do, en estas breves líneas, el testimonio 
de la gratitud y del reconocimiento que 
los liberales, los hombres de prensa y los 
chilenos de espíritu democrático, senti~, 

mos por el literato brillante, el artista di~ 
lecto y el periodista infatigable e >inte­
gral que fue, para ejemplo de gE:neracio~ 
nes, don Rafael Maluenda. 

7.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE LOS MI­

NEROS Y HOMBRES DE EMPRESA, DON 

PAULINO CALLEJAS y DON ANDRES ANDAI, 

RECIENTEMENTE FALLECIDOS. 

El, señor SCHAULSOHN (Presidente 
Acüidental).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES (.poniéndose 
de pie) .-Señor Pres>idente, desde esta 
alta tribuna se han destacado las virtu­
des o las acciones sobresalientes de los 
hombres que se han hecho merecedores 
del reconocimiento público, ya sea en el 
campo de la política, ya sea en el campo 
científico,en la pedagogía, en la literatu­
ra, el periodismo, y también las acciones 
del guerrero. Hoy, siguiendo esta tradi­
ción, debo rendir un merecido homenaje 
a dos recias personalidades del trabajo, 
a Paulino Callejas y a Andrés Andai, dos 
mineros que por su esfuerzo, tenacidad y 
visión logran incorporar sus nombres al 
historial biográfico minero. 

Paulino Callejas nació en Freirina el 
2 de junio de 1875 y falleció el 6 de oc­
tubre recién pasado en la histórica ha­
cienda de "Jotabeche" del Valle de Copia­
pó. Formó un numeroso grupo familiar, 
tuvo una vida llena de esfuerzos y sacri­
ficios, pero el temple acerado de su ca­
rácter le permitió abrirse camino, con­
virtiéndose junto a Juan Godoy, el anó­
nimo minero de Chañarcillo, Diego de Al-

meyda, Díaz Gana, José Tomás Urmene­
ta, el Chango López, José Santos Ossa y 
tantos otros que dedicaron su vida ente­
ra a luchar contra las adversidades de 
la pampa y la montaña, en un nuevo pio­
nero de la minería. Dedicado desde su ni­
ñez a las faenas mineras, empieza de 
peón hasta lograr la organización, me­
canizaeión e industrialización de sus fae­
nas y así después de recorrer las pampas 
vuelve a buscar los picados dejados por 
sus antepasados, invirtiendo en ellos to­
dos sus ahorros y luchando ardorosamen­
te, sobreponiéndose a los fracasos que 
experimentaba; pero, como tenía fe en la 
minería, el destino adverso fue vencido 
por él, volviéndose a repetir las mismas 
vicisitudes que le ocurrieron a don José 
Tomás U rmeneta. Tenía que ser así, por 
su personalidad, por el conocimiento del 
trabajo rudo y por conocer visionaria­
mente las entrañas de los cerros que siem­
pre le dieron confianza en sus empresas. 

A la minería chilena y a los organis­
mos del Estado les demuestra la existen­
cia de las riquezas de nuestro subsuelo y 
en forma perseverante, desde 1932, des­
pués de la crisis del salitre, comienza a 
abrir las ricas faenas en las minas de 
Capote y en 1938 inaugura la primera 
planta de cianuraCÍón, con una capacidad 
de 130 toneladas diarias de mineral. Se 
convierte en un nuevo industrial minero, 
forma con sus hijos, sus permanentes co­
laboradores, la Sociedad Minera "Capote 
Aurífero de Freil'ina", da trabajo a 400 
obreros y 60 empleados. Así, don Pauli­
no se convierte de simple peón en pa­
trón; en patrón bonachón y progresista. 

En 1943 inaugura una planta de flota­
ción de minerales de oro, con capacidad 
para 180 toneladas diarias: "El Bronce 
de Petorca"; en enero de 1953 inaugura 
una nueva planta de flotación de minera­
les de cobre: "Farellón Sánchez", en Illa­
pel, como también, y en este mismo año, 
inaugura la pIanta de flotación de "El 
Morado" en Freirina; en 1956 inaugura 
la Planta de flotación de minerales "As-
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tillas", con una capacidad de 150 tone­
ladas diarias; y en 1960 ubica una plan­
ta de flotación de minerales de cobre en 
"Quebradita' . 

Como .puede verse, al permanente es­
fuerzo de este gran minero chileno le 
sonrió la suerte y ello le permitió dar 
trabajo en todas estas plantas a cerca de 
un millar de obreros y a varios centena­
res de empleados. 

Comienza siendo cateador, en seguida. 
peón, su tenacidad lo convierte en patrón, 
organizador de sus sistemas de explota­
ción; estas faenas le permitían entregar 
al país moneda dura; .producía divisas 
para Chile; todo ello con las dificultades 
que conoce el minero, es decir, l.a trami­
tación de los organismos burocráticos. 

Sin haber contado en su infancia con 
las posibilidades de instruirse, porque 
conoció desde niño la pobreza y debió 
trabajar desde muy temprana edad para 
ayudar a su familia, consideró que la 
educación era para el trabajador algo 
muy .preciado, y por eso en cada faena 
minera que él instalaba construía tam­
bién un local para establecer una es­
cuela. 

Paulino Callejas fue si·empre un hom­
bre bondadoso, sencillo, conocedor del al­
ma humana y de la miseria del trabaja­
dor minero. 

Señor Presidente, por ser Paulino Ca­
llejas la expresión nítida del minero de 
hoy, yo me permito rendir este homena­
je a su memoria y deseo que su ejemplo 
de esfuerzo y trabajo sea continuado por 
sus distinguidos hijos, con quienes com­
part'ió siem.pre las responsabilidades de 
sus empresas. 

Honorable Cámara, en 1948 llegó a 
Chile el ciudadano húngaro Andrés An­
dai, después de haber recorrido Europa 
entera. Pronto se adaptó a nuestras cos­
tumbres, se encariño con nuestra patria 
y en 1953 se nacionalizó. . 

En estas condiciones, se puso a pensar 
en qué podría trabajar. N o le interesó el 
comercio, menos las ,importaciones. Por 

eso, se dedicó a estudiar el comercio de 
las exportaciones y especialmente la ex­
portación de minerales de fierro. Eleva 
una solicitud al Ministro de Hacienda de 
aquel tiempo, señor Rossetti, quien en­
tregó esta petición a los técnicos para que 
la informaran. De inmediato, los direc­
tivos de CAP se o.pusieron tenazmente a 
estas exportaciones, ya que, según ellos, 
en Chile había limitadas reservas de hie­
rro. Pero, después de una reunión en que 
CAP mostró al Ministro de Hacienda to­
das sus reservas, Andai obtuvo la autori­
zación para exportar estos minerales sin 
tocar los reservados a CAP. Lo trataron 
de iluso, que la petición de él era una 
fantasía; pero él dijo que exportaría es­
tas fantasías. Así empieza sus labores, y 
cateadores chilenos .ponen en sus manos 
el yacimiento de El Dorado, en Ovalle, 
después Pleito, Cristales, Carmen y otros. 
Pronto obtiene el yacimiento más grande 
de Chile, el Laca en Antofagasta. 

Andai observa que la utilidad de las 
exportaciones del fierro están en su vo­
lumen y para conseguir esto empieza por 
mecanizar sus faenas, construir muelles 
mecanizados para desplazar los viejos 
lanchones, correas transportadoras de mi­
nerales de más de 10 kilómetros de lar­
go, como es el caso de Carmen. 

Premto Chile eleva consid~rablemente 

sus exportaciones de minerales de hierro, 
formándose la "Sociedad Santa Fe", que 
se considera una de las más fuertes en 
cuanto a capital, en cuyo directorio hay 
respetables personalidades de la política 
y de la industria. Su ambiciosa visión 
creadora llevó nuestro hierro a las usi­
nas de Europa, Japón y Estados Unidos. 
Además, hizo despertar el interés del mi­
nero chileno .por las minas de hierro. 
Cuando era imposible trabajar <:obre por 
sus bajas tarifas, la minería del hierro 
absorbió 1.os numerosos cesantes del <:0-
breo Y así, también, podemos ver que la 
producción de divisas de tres millones de 
dólares de antes, se eleva a más de cua­
renta millones de dólares. 
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. A este otro pionero de la minería ha­
ce pocos días lo arrebató la guadaña de 
la muerte, faUeciendo en Boston el 1 Q de 
octubre a la temprana edad de 52 años. 
Su deceso nos priva del cumplimiento del 
proyecto que s'iempre tuvo, de ir a la ins­
talación de plantas concentradoras y fun­
diciones de hierro en nuestro país. 

Su deceso es una pérdida irreparable 
para esta industria que empieza a levan­
tarse. 

He dicho, señor Presidente. 

S.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL ESCRI­

TOR Y PERIODISTA DON RAFAEL MA­

LUENDA, RECIENTEMENTE FALLECIDO. 

El. señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala con el objeto de que el Honorable 
señor Rivas, don Rolando, adhiera al ho­
menaje que se rinde en esta sesión a don 
Rafael Maluenda. 

Acordado. 
El señor RIV AS (poniéndose de pie). 

-Señor Presidente: 
La Cám::lra de Diputados rinde, esta 

tarde, un homenaje sincero de inmenso 
reconocimiento a una excelsa figura del 
periodismo y la literatura de Chile: don 
Rafael Maluenda. 

Desde niño anidó de su alma y su co­
razón el gusto por las letras. Esta incli­
nación fue creciendo y fue escrüor y pe­
riodista. Actuó en diversos diarios del 
país, llegando a ocupar un sitio de honor 
en nuestro pedodismo. 

Fue un homhre que supo captar, con 
facilidad y profundidad, todas las inquie­
tudes de nuestro pueblo, adentrándose en 
el alma de nuestra patria, inquietudes que 
vació con su pluma ágil y florida, por­
que siempre se preocupó de la supera­
ción de nuestro pueblo. 

Luchó por la paz y por nuestro pres­
tigio. Sus artículos no sólo aparecían en 
los diarios de esta capital, en "El Mer­
curio" de Santiago, pues sus escritos re­
basaban nuestras fronteras, para figurar 

en las columnas de otros periódicos del 
continente, ya que tenía un conocimien­
to acabado de los problemas que afectan 
a Chile y también de los que atañen a 
.América y -¿,por qué no decirlo?- al. 
mundo entero. 

Esta tarde, señor Presidente, al alzar 
mi voz para adher,ir a este homenaje, en 
cumplimiento de lo dispuesto por los Di­
putados radicales, quiero rogarle que so­
licite el acuerdo de la Corporación para. 
enviar las respectivas notas de condolen­
cia a su familia, a su partido y a la em­
presa "El Mercurio", que ha perdido uno 
de los más grandes valores del periodis­
mo nacional, haciéndoles presente el do­
lor y el pesar que ha causado el desapa­
recimiento del señor Maluenda. 

El señor SCHAUDSOHN (Presidente 
Accidental) .-Si 1.e parece a la Honorable 
Cámara ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Me 
permite, señor Presidente? Yo también 
deseo adherir a este homenaje. 

El. señor SCHAUL,SOHN (Presidente 
Accidental). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para que pueda ha­
cer uso de la palabra el Honorabl,e señor 
Valdés Larraín. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDEIS LARRAIN (po­

niéndose de pie) .-Señor Presidente, una 
de '. las virtudes que siempre ha exhibido 
la democracia chilena es la de saber des­
tacar y valorar a las personas, cualquie­
ra que sea la posic'ión política que cada 
uno de nosotros tenga. 

Con justa razón, manteniendo esa va­
liosa tradición, Diputadosl de diversos 
sectores de esta Honorable Cámara han 
alzado, esta tarde, su voz para rendir un 
postrer homenaje a la memoria de don 
Rafael Maluenda, al cual adhiero en nom­
bre de mis Honorables col.egas del Parti­
do Conservador. Y lo hago, porque en­
cierra una gran justicia el recordar una 
persona que actuó con singular brillo, ta­
lento y capaeidaden el campo de la li-
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teratura, del periodismo y de la política. 
Para nadie es desconocida la gran la­

bor desarrollada en la literatura por el 
señor Maluenda. Sus obras constituyen 
uno de los aportes más importantes al 
acervo de los valores intelectuales de Chi­
le. 

Su .paso por el Partido Liberal también 
ha sido reconocido y destacado. Conside­
ró que esa tienda política era el lugar 
donde podía servir mejor a la colectivi­
dad y, desde altos cargos directivos en 
ella aportó el conocimiento que tenía de 
los problemas del país a su solución ade­
cuada, oportuna e inteligente. 

Fundamentalmente, su vida transcurrió 
en "El Mercurio", uno de los diarios más 
importantes no sólo del .país, s,ino tam­
bién de América. Y durante muchos años, 
puede decirse que los principales de su 
vida, fue redactor de ese periódico que 
tanto ha contribuido a formar en Chile 
el sentimiento democrático y a orientar 
a la opinión pública. 

N osotros, los .parlaI1lentarios conserva­
dores, por las razones que ya he dado, 
nos adherimos al homenaje que, con to­
da razón y justicia, rinde esta rama del 
Parlamento a la memoria de don Rafael 
Maluenda. Y nos asociamos al pesar que 
aflige a la empresa periodística "El Mer­
curio" y al duelo del Partido Liberal. 

El, señor SCHAUlJSOHN (Presidente 
Accidental).- Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar las notas de condo­
lencia a que se ha hecho referencia, en 
nombre de la Corporación. 

El señor MONTES.-En nombre de los 
Comités que la han pedido, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-De toda la Honorable Cá­
mara. 

,El señor MONTES.-No, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-i Perdón! en nombre de los 
Comités que han hecho uso de la .pala­
bra 

El señor V ALENZUELA. - También 
del Comité Demócrata Cristiano, señor 
Presidente. 

Un señor DIPUTADO.-Y d~l Parti­
do Democrático Nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Y de l.os Comités que lo han 
soiicitado. 

Acordado. 

9.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS SOLICITADO POR EL 

HO~ORABLE SEÑOR HÜBNER. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental). - En conformidad con los 
acuerdos de los Comités, aprobados por 
la Sala, corresponde pronunciarse sobre 
el permiso constitucional para ausentarse 
del país solicitado .por el Honorable seDor 
Jorge Iván Hübner. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el permiso solicitado. 

-Hablan vwrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental.-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará el .permiso solici­
tado. 

Aprobado. 

10.-PREFERENCIA PARA EL DESPACHO DE 

TRES PROYECTOS, EN VIRTUD DE ACUER­

DOS ANTERIORES DE LA CORPORAcrON y 

DE LOS ARTICULOS 198 Y 203 DEL REGLA-

MENTO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-----,Entrando al Orden del Día, 
con arreglo a un acuerdo anterior de la 
Corporación, debe tratarse durante me­
dia hora y despacharse el proyecto de ley, 
que figura en primer lugar de], Orden del 
Día, que fija la planta del Ministerio y 
la Dirección del Trabajo. En igual situa­
ciór.. para ser tratado en la .presente ,se­
sión, porque ha vencido el plazo de su 
"suma" urgencia, se encuentra el proyec­
to que figura en el segundo lugar deL Or-
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den del Día, referente a la validez de los 
aportes patronales hechos a su personal 
por la Caja de la Defensa Nacional, ve­
tado por el Ejecutivo. Y, reglamentaria­
mente, según lo prevenido en el artículo 
203 del Reglamento de la Corporación, 
corresponde despachar también en la se­
sión de hoy el proyecto, en tercer trámite 
constitucional, que reajusta las remune­
raciones de diversos Servicios de la Ad­
ministradón civil fiscal. 

El señor FONCEA.-Que se le den diez 
minutos a cada Comité, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-La Mesa se permite propo­
ner a la Sala que se considere, en media 
hora, el proyecto que figura en eJ primer 
lugar de la Tabla; acto seguido, el que fi­
gura en segundo lugar; y, en último tér­
mino, el que está en tercer trámite cons­
titucional. Pero como el primer proyec­
to tiene media hora para su debate, po­
dría entenderse que se prorrogará el Or­
den del Día, para los efectos de tener 
oportunidad de discutir el proyecto, en 
tercer trámite constitucional, sobre los 
Servicios llamados "postergados". 

,En consecuencia, se procederá a tra­
tar, durante media hora, el proyecto que 
figura en primer lugar de la Tabla ... 

Un señor DIPUTADO.-Como máxi­
mo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-... como máximo, cerrán­
dose en seguida el debate, como está 
acordado. Luego, el proyecto que figura 
en el, 29 lugar. Y a continuación, el pro­
yecto sobre los "Servicios postergados", 
entendiéndose el Orden del Día prorroga­
do por media hora. 

Aco1'dado. 
El señor BARRA.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Con la venia de la Sala, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Me refiero, señor 
Presidente, al proyecto que figura en el, 
segundo lugar de la tabla del Orden del 

Día, referente a la validez de los apor­
tes patronales hechos por la Caja de la 
Defensa Nacional a su personal, respec­
to del cual hubo acuerdo para destinar 
media hora a su discusión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-¿ Habría acuerdo para COI:· 

ceder igualmente media hora para deba­
tir el proyecto a que se ha referido el Ho­
norable señor Barra ... 

-Hablan va,ríos señores Diputados a 
la vez. 

El señor BAR'RA.-El acuerdo está to­
mado, señor Presidente. 

,El señor FONCEA.-'Concediendo diez 
minutos a cada Comité, porque es un 
proyecto muy importante, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-... en la inteligencia de que 
si se prorroga una hora el Orden del Día, 
ello significaría que tendrá media hora el 
proyecto que figura en el 29 lugar de la 
Tabla. Pero, como ha llegado del Senado 
este proyecto que beneficia a los "Ser­
vicios postergados", en tercer trámite 
constitucional, que de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 203 del Reglamento 
debe tratarse con preferencia, no se po­
dría destinarle la media hora que se le 
acordó a ese segundo proyecto. Por 10 
tanto, solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para que el proyecto que figura en 
el segundo lugar del Orden del Día tam­
bién pueda ser debatido hasta por media 
hora. 

Acordado. 
El señor FONCEA.-Pero, sin 'cargo al 

tiempo del Orden del Día, sefior Presi­
dente. 

H.-NUEVA PLANTA DEL MINISTERIO Y LA 

DIRECCION DEL TRABAJO.-OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-En consecuencia,correspon­
de ocuparse de las observaciones de Su. 
Excelencia el Presidente de la República 
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al proyecto de ley que fija la planta de 
la Dirección del Trabajo y el Ministerio 
del ramo. 

Ellas se encuentran impresas en el bo­
letín N9 9.902-0. 

-Las observaciones del Ejecutivo son 
las siguientes: 

"Artículo 19 

Para modificar el artículo 19, sólo en 
cuanto a elevar en una categoría o grado, 
según corresponda, los diversos cargos de 
la Planta Directiva, Profesional y Técni­
ca a que se refiere el artículo, desde la 4~ 
categoría Directiva, Profesional y Técni­
ca y hasta el último grado que ella con­
sulta. 

(Habría que entender que el veto con­
siste en sustituir la planta que se contie­
ne en el .proyecto aprobado por el Con­
greso por una disposición que ordene ele­
var en un grado los actuales cargos de 
las plantas Directiva, Profesional y Téc­
nica vigentes, desde la 4;;t categoría hasta 
el, último grado del Servicio). 

Artículo 79 

Suprimirlo. 

Artículo 8<> 

gn la letra a), intercalar entre las pa-
I . 

labras "el" y "Departamento" la palabra 
"del" . 

Agregar a continuación de la letra a), 
una nueva letra que diga: "Reemplázase 
en el artí~ulo 17 la frase "Jefe del De­
.partamento Jurídico" por la palabra 
"Fiscal" . 

Reemplazar en la letra b) la frase: 
"Reemplázanse los artículos 22 y 23 por 
el siguiente :", por la frase: "Reemplá­
zase el artículo 22 por el siguiente:". 

Agregar a continuación de la letra b) 

una nueva letra que diga: "Suprímese el 
inciso 19 del artículo 23.". 

Agregar a continuación una nueva le­
tra que diga: "Su.prímese la palabra "Zo­
nales" en el artículo 24". 

Artícuo 12 

Para eliminarlo. 

Artícu!'o 13 

Para modificarlo, sólo en cuanto a ele­
var en una categoría o grado, según co­
rresponda, los diversos cargos de la Plan­
ta Directiva, Profesional y Técnica a que 
se refiere el artíeulo, desde la 4~ catego­
ría Directiva, Profesional y Técnica y 
hasta el último grado que ella consulta. 

(Habría que entender que el veto con­
sisteen sustituir la planta que se contie­
ne en el proyecto aprobado por el Con­
greso por una disposición que ordene ele­
var en un grado los actuales cargos de las 
Plantas Directiva, Profesional y Técnica 
vigentes, desde la 4;;t categoría hasta el 
último grado del Servicio). 

Artículo 14 

Para modificarlo sólo en cuanto a ele­
var en una categoría o grado,según co­
rres.ponda, los diversos cargos de la Plan­
ta Directiva, Profesional y Técnica a que 
se refiere el artículo, desde la 4;;t catego­
ría Directiva, Profesional y Técnica y 
hasta el último grado que ella consulta. 

(Habría que entender que el veto con­
siste en sustituir la planta que se con­
tiene en el proyecto aprobado por el Con­
greso por una disposición que ordene ele­
var en un grado los actuales cargos de las 
Plantas Directiva, Profesional y Técnica 
vigentes, desde la 4;;t categoría hasta el 
último grado del Servicio). 
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Artículo 15 

Reemplazar la frase "19 de julio de 
1963" por "19 de mayo de 1963". 

Artículo 1 7 

Sustituir la expresión "tres por mil", 
por la de "cuatro por mil", dentro del in­
ciso primero. 

Artículo 18 

Sup1limirlo. 

Articulos transitorios 

Artículo 19 

Intercalar las expresiones "de mérito" 
entre los términos "escalafones' y "vi­
gentes", dentro del inciso primero del ar­
tículo. 

Intercalar en el inciso quinto entre los 
términos "establece" y "esta ley", la fra­
se "el artículo 39 de". 

Artículo 39 

Suprimir el inciso segundo". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-En discusión la observación 
al artículo 19 del proyecto. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, muy breve­
mente, para anunciar que los Diputados 
radicales vamos a votar favorablemente 
las observaciones de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al artículo que la 
Mesa ha señalado y, del mismo modo, a 
las demás disposiciones del proyecto, con 
excepción de la del inciso 29 del artículo 

39 transitorio, que la vamos a votar en 
contra. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAUL8J)HN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas anunciamos el 
mismo temperamento que ha expresado el 
Honorable señor Morales Abarzúa, don 
Carlos. Es decir, también vamos a votar 
favorablemente el veto del Ejecutivo al ar­
tículo 19 y los siguientes del proyecto, co­
mo se expresó por el Honorable colega, con 
excepción del inciso 29 del artículo 39 tran­
sitorio. 

De manera que creo que, en esta opor­
tunidad, podría incluso acelerarse bastan­
te el despacho de esta iniciativa, si el res­
to de los Comités parlamentarios tuvieren 
el mismo criterio. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental") .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas las observaciones. del 
Ej ecutivo al artículo 19 del proyecto, omi­
tiéndose el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
¿ Habría acuerdo para adoptar la reso­

lución propuesta respecto de las demás ob­
servaciones, con excepción de la que incide 
en el artículo transitorio a que se hizo 
mención, proc.ediéndose a aprobarlas en 
una sola votación y omitiéndose el trámite 
de votación secreta? 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas todas las observacio­
nes, menos la que incide en el artículo 39 

transitorio del proyecto. 
El señor MUGA.-No, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Corresponde, entonces, vo-



490 CAMARA DE DIPUTADOS 

tal' todas las observaciones, excepto la del 
artículo 39 transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación las.observa~J.Ones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 
En discusión la observación de Su Exce­

lencia el Presidente de la República al ar­
tículo 39 transitorio, que consiste en su­
primir su inciso 29• 

Ofrezco la pal,abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).- Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, con 
la misma votación a la invers~, se acor­
dará insistir en el inciso 29 del artículo 3<' 
transitorio del proyecto del Congreso. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-VALIDEZ DE LOS APORTES PATRONA­

LES QUE LA CAJA DE PREVISION DE LA 

DEFENSA NACIONAL HIZO A SU PERSONAL, 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL AR­

TICULO 38 DE LA LEY N9 7.295.-0BSERVA-

ClONES DEL EJECUTIVO 

El señorSCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).- Corresponde, a continl;la­
ción, ocuparse, hasta por media hora, de 
las observaciones formuladas por Su Exce­
lencia el Presidente de la República al pro­
yecto que declara válidos los aportes pa­
tronales que la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional hizo a su personal por 
concepto del 8,33 % de sus sueldos. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín 9886-0. 

-Las observaciones del Ejecutivo di­
cen: 

"Artículo 19 

Sustituir el punto final por una coma 
y agregar a continuación la siguiente fra­
se: "hasta el 9 de abril de 1962, fecha en 
la cual la Contraloría General de la R.epú­
blica determinó que este personal no tiene 
derecho a este beneÜcio". 

Artículo 29 

Sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 29-Autorízase al Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional para que, sin más 
trámites gire en favor del personal de la 
Institución los fondos acumulados en sus 
respectivas cuentas individuales y para 
alzar las hipotecas que garantizan la de­
volución de los mismos fondos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-En discusión la observación 
al artículo 19. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos consi­
deramos injustas las observaciones formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto de ley que decla­
ra válidos los aportes patronales que la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
hizo a su personal por concepto del 8,33 %, 
porque la Ley N() 7.295 les otorgó el de­
recho a este beneficio. 

Posteriormente, e116 de octubre de 1947, 
el Congreso Nacional despachó la Ley N9 
8.895, modificada por la Ley N9 14.709, 
que otorgó el beneficio de desahucio al 
perSonal de la Defensa Nacional, Ejérc.i­
to, Marina y Aviación, y que ahora el le­
gislador estima oportuno extender tam-
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bién al personal de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional. 

Los Honorables Diputados saben que 
uno de los beneficios de la Ley NQ 7.295 
se concede mediante el aporte patronal, y 
que el de la Ley N9 8.895, modificada des­
pués, es el fruto del aporte del 5 % que 
hace de sus sueldos o pensiones el perso­
nal de la Defensa Nacional y el de la Caja 
de Previsión, teniendo derecho a este úl­
timo, sól.o al retirarse con derecho a pen­
sión. 

Pues bien, este beneficio se estuvo res­
petando durante catorce años, si no me 
equivoco. Pero, intempestivamente, la Con­
traloría General de la República, por in­
termedio de un dictamen, estableció que 
estos des beneficios no eran compatibles 
para el personal de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional. 

Aunque no soy hombre técnico en pro­
blemas jurídicos, hasta cierto punto creo 
un poco temeraria la aseveración yel pre­
dicamento en que se colocó la Contralo­
ría. 

Los dos beneficios de que goza el per­
sonal de la Caja de la Defensa Nacional 
está establecidos por leyes. En consecuen­
cia, si alguien pretendiere suprimir uno 
de estos beneficios, nos parece lógico que 
ello debiera hacerse por medio de una ley. 

Pero la Contraloría General de la Re­
pública, por el solo procedimiento de un 
dictamen, estableció que, desde el 9 de 
abril de 1962, el personal de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional no te­
nía derecho al beneficio en referencia. Sin 
embargo, las modificaciones a la ley NQ 
8.895, establecen que el beneficio otorga­
do al personal de la Caja, es compatible, 
ciento por ciento, con el de la ley N9 7.295. 
O sea, el legislador dejó establecido que 
el beneficio aludido era compatible con el 
que ya disfrutaba este personal. 

De acuerdo con estos antecedefites, nos 
parece injusto que el Ejecutivo, atenién­
dose a lo dictaminado por la Contraloría 
General de la Repúblic;x, haya vetado este 
proyecto. 

No sé si estoy equivocado en mi apre­
ciación, pero debo declarar que, mirada 
esta situación desde el punto de vista cons­
titucional, nos nos parece atentatorio con­
tra las prerrogativas del Congreso Nacio­
nal impedir, en cierta manera, el cumpli­
miento de las leyes que se dictan y que 
han sido sancionadas por el Ejecutivo. 

Además, nos parece, un poco violento e 
injusto que sólo ahora el Ejecutivo vete 
el proyecto, basado en un reciente dicta­
men de la Contraloría, que antes no ha­
bía objetado la compatibilidad de estos be­
neficios. 

Los Honorables señores Diputados sa­
ben que el personal de la Caja de Previ­
sión de la Defensa Nacional hace, de su 
propio peculio, un aporte previsional que 
-como en muchas oportunidades se ha 
señalado en esta Honorable Cámara- ser­
virá . para subvenir a sus necesidades 
cuando se acojan a un merecido descan­
so o se retiren con vista a otras expecta­
tivas, pues podrán disponer de un capital 
que ellos mismos han ido acumulando, con 
el fin de afrontar las nuevas contingen: 
cias que se pueden presentar en su vida. 

De manera que no se trata de un "re­
galo" al personal de la Caja de la Defen­
sa Nacional, sino de un aporte de la ins­
titución en beneficio de su personal, igual 
al beneficio de que goza el personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Por estas consideraciones, y con el ob­
jeto de que los demás Honorables colegas 
puedan exponer sus puntos de vista sobre 
la materia, termino expresando que los 
parlamentarios de estos bancos votaremos 
en contra del veto del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (President2 

Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Barra ha entrega­
do a la Sala un informe completo respec­
to de la observación del Ejecutivo al ar-
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tículo 1Q de este proyecto de ley, que tien­
de a declarar válidos los aportes patrona­
les que la Caja de Previsión de la Defen­
sa Nacional hizo a su p.ersonal en confor­
midadcon el artículo NQ 38 de la Ley NQ 
7.295. 

El Mensaje del Ejecutivo tuvo por fi­
nalidad normalizar una situación de carác­
ter administrativo, creada a la Vicepresi­
dencia de la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional, .en la administración de 
los fondos provenientes del 8,33 ro de las 
rentas que, de acuerdo con el artículo 38 
de la Ley NQ 7.295, pagaba a su personal. 
Para ello se basó en el dictamen de las 
Contraloría General de la República, a que 
hacía referencia el Honorable señor Ba­
rra, según el cual al personal no le corres­
pondería percibir el desahucio a que se 
refiere el artículo 38 de la Ley NI? 7.295. 

La verdad es que el artículo 19 de la Ley 
Nf,> 8.895, al cual se refiere el artículo 2q 
del proyecto de ley despachado por el Con­
greso Nacional, está íntimamente relacio­
nado con el artículo 38 de la Ley N9 7.295. 
Sin embargo, cabe destacar que el desahu­
cio establecido por la Ley NQ 8.895, se fi­
nancia con aportes hechos por el mismo 
personal, tal como lo hace el de las Fuer­
zas Armadas y de la Administradón PÚ­
blica en general. En cambio, el 8,33 % es 
un aporte patronal, similar, evidentemen­
te, al desahucio que corresponde a los em­
pleados particulares. 

De ahí que el problema del Ejecutivo 
sea de orden administrativo en cuanto a 
normalizar la situación desde un punto de 
vista contable. En otras palabras, la Con­
traloría desea más claridad sobre la com­
patibilidad de los dos beneficios, tanto del 
8,33 %, establecido en la Ley N9 7.295, 
como del desahucio, contemplado en la Ley 
Nf,> 8.895. 

Ahora bien, la observación del Ejecu­
tivo restituye, en cierto modo, la frase: 
"hasta el 9 de abril de 1962", que primiti­
vamente aparecía en el Mensaje. En efec­
to, revisando la carpeta correspondiente 
a este proyecto de ley, recuerdo que en es­
ta frase, latamente discutida en el seno de 

la Comisión de Hacienda, tanto el señor 
Vicepresidente de la Caja de la Defensa 
Nacional como los miembros de dicha Co­
misión, estuvieron de acuerdo en elimi­
minarIa, pqrque daba a entender que des­
pués de la fecha indicada la Caja no es­
taría obligada a efectuar el aporte corres­
pondiente al 8,33 %, establecido en la Ley 
NI? 7.295. Tanto es así que consultado el 
señor Vicepresidente acerca de si la Caja 
estaba obligada a hacer este aporte; si es­
te 8,33 % representaba una economía para 
la Caja, como empleadora, o si este fon­
do de indemnización significaría un au­
mento de las rentas del personal, contes­
tó que no estaba autorizado para cambiar 
el giro de dicho 8,33 % y, en consecuen­
cia, prefería que se siguiera acumulando 
como desahucio, tal como lo indicaba la 
Ley NQ 7.295. Estas razones son las que 
nos movieron a eliminar la frase final so­
bre la que ahora vuelve a insistir el Eje­
cutivo. 

Por tal motivo, concordamos amplia­
mente con lo solicitado por el Honorable 
señor Barra, en el sentido de rechazar la 
observación, ya que importa disminuir los 
medios económicos del personal de la De­
fensa Nacional, y liberar, en la práctica, 
a la Caja, como patrón, del pago del apor­
te establecido en la Ley NI? 7.295. 

Por estas razones, pedimos a los Hono­
rables colegas que tengan la benevolencia 
de rechazar la observación del Ejecutivo, 
a fin de favorecer al personal en referen­
cia. 

Esto sería todo con respecto al artículo 
1 Q que está íntimamente ligado con el ar­
tículo 29. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Eguiguren; a continuación la 
concederé al Honorable señor Bulnes. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, muy brevemente para no dilatar 
más el debate, quiero manifestar que, con-
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secuente con la posición que asumimos los 
Diputados liberales cuando se trató por 
primera vez este proyecto en la Cámara, 
rechazaremos las observaciones del Eje. 
cutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra el Hono. 
rabIe señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, los Honorables Diputados 
que me han precedido en el uso de la pa­
labra, me evitan entrar en mayores deta­
lles sobre las observaciones del Ejecutivo. 

La exposición de motivos da la impre­
sión de que se trata de dos beneficios que 
se hacen juego entre sí, es decir, que fue­
ran incompatibles entre ellos. Pero, ya el 
Honorable señor Barra dejó claramente 
establecido que se trata de dos beneficios 
diferentes, y los dos legítimos, por cuan­
to cada uno de ellos emana de una ley se­
parada. 

Por eso, aparte las consideraciones que 
aquí se han hecho, quiero hacer presente 
que votaremos en contra del veto del Eje­
cutivo, sobre todo las observaciones al ar­
tículo 19, que limitan los beneficios hasta 
el 9 de abril de 1962, fecha en que fue 
emitido el dictamen de la Contraloría Ge· 
neral de la República. 

De aprobarse las observaciones del Eje­
cutivo quedaría la impresión de que, efec­
tivamente, tales beneficios eran incompa­
tibles entre sí, y que solamente se entre­
gaban como una concesión, lo que, en mi 
concepto, es injusto, ya que el beneficio 
de la Ley N9 7.295 no tiene nada que ver 
con el 5 % de los salarios de la Ley N9 
8.895. 

Por esta razón, votaré en contra de las 
observaciones del Ejecutivo. 

Muchas gracias. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señol' Pre­
sidente, este aporte patronal del 8,33 %, 

que la Caja de Previsión de la Defensa 
N acional hizo a su personal tuvo su ori­
gen, como todos sabemos, en la Ley NQ 
6.020 del año 1937, que vino a reempla­
zar, precisamente, a la antigua indemni­
zación por años de servicios de que goza­
ban los empleados particulares. Pero el 
aporte del 8,33 % no se hacía sobre el to­
tal de las remuneraciones de los emplea­
dos particulares, sino sobre una cantidad 
determinada. Se entendió, posteriormente, 
que este beneficio también debía hacerse 
extensivo a los funcionarios semifiscales. 
Es decir, este descuento del 8,3370 sobre 
los ~ueldos se hace en las respectivas Ins­
tituciones de Previsión a todos los funcio­
narios que prestan servicios en dichas re­
particiones. Eso es lo que sucedió en la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal, de manera que ese aporte del 8,33 %, 
en el hecho, no constituye una verdadera 
indemnización por años de servicios, por· 
que no representa la totalidad de las re­
muneraciones mensuales que percibe el 
personal. 

Por estas consideraciones, y siendo per­
fectamente compatible este aporte con el 
beneficio que concede la ley N9 7.295 a 
los imponentes de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional y que, posteriormen­
te, por la misma ley, se hizo extensivo a 
los empleados de esa Institución, los par­
lamentarios radicales anunciamos que vo­
taremos en contra del veto del Ejecutivo 
a lag disposiciones de los artículos 1Q y 2Q, 
e insistiremos en mantener los preceptos 
aprobados por el Congreso Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra' el Hono­
rable señor Muga. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, la 
Honorable Cámara ha escuchado las ex­
plicaciones de los Honorables colegas pa­
ra fundamentar su rechazo a este veto del 
Ejecutivo. Las razones que se han da­
do son muy atinadas, porque los precep­
tos de la Ley NI? 7.295 no se contraponen 
con los de la Ley N9 8.895, ya que los fun-
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cionaríos de la Caja de Previsión de la De­
fensa N aciona! tienen derecho a percibir 
los dos beneficios establecidos en esas dis­
posiciones. 

Las observaciones del Ejecutivo están 
basadas en un dictamen de la Contraloría 
General de la República, el que, a nuestro 
juicio, y como lo explicó el Honorable co­
lega señor Barra, no parece estar sujeto a 
un criterio netamente jurídico. 

N o me extenderé mayormente para fa­
cilitar el despacho del proyecto. 

Por esas razones, los Diputados demó­
crata crísNano votaremos por el recha­
zo de las observaciones del Ejecutivo. 

EL señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Valdés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, seré muy breve, puesto que la 
Honorable Cámara fijó un plazo ,limitado 
para debatir este veto. Vamos a mantener 
el criterio que sostuvimos tanto en la Co­
misión de Defensa Nacional como en la 
Sala cuando, en nombre de los parlamen­
tarios conservadores, defendimos el pro­
yecto que en estos momentos debate la Ho­
norable Cámara. 

En aquella ocasión hicimos presente los 
fundamentos que, a nuestro juicio, hacían 
necesaria la aprobación del proyecto; en 
consecuencia, si en esa oportunidad de­
fendimos, con argumentos, el proyecto que 
fue despachado por el Parlamento, man­
tendremos ahora nuestro criterio y vota­
remos en contra del veto del Ejecutivo, 
porque estimamos que no se aviene con el 
tenor literal de las disposiciones legales 
anteriores y con los beneficios de que, has­
ta este momento, está gozando el perso­
nal de la Caja 'de Previsión de la Defen­
sa Nacional. 

En vista de los argumentos que aquí se 
han dado y en atención ~l plazo que ha fi­
jado esta Honorable Cámara para el des­
pacho de este proyecto, termino anuncian­
do que los parlamentarios del Partido 
Conservador, votaremos en contra del ve­
to del Ejecutivo. 

El señor RIV AS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El s.eñor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RIV AS.-Señor Presidente, me 
correspondió en suerte ser Diputado In­
formante de este proyecto, en el primer 
trámite constitucional. Mis argumentacio­
nes, en aquella oportunidad, fueron las 
mismas que ha expresado el Honorable se­
ñor Barra. Hemos oído las observaciones 
de todos los sectores, los que han anun­
ciado que rechazarán por unanimidad el 
veto. En consecuencia, considero inoficio­
so seguir hablando sobre esta materia y 
me limitaré a manifestar que deseamos 
hacer justicia a un personal de .esta Insti­
tución, al <lue se quiere quitar beneficios 
de que disfruta desde hace varios años. 

Estamos seguros de que la Honorable 
Cámara rechazará .este veto y deseamos 
que las disposiciones aprobadas por el 
Congreso Nacional tengan plena vigencia 
en esta materia. 

En consecuencia me felicito de que ha­
ya consenso, en ,esta Honorable Cámara, 
para rechazar este veto del Ejecutivo. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones del Eje­

cutivo al artículo 1 Q, que consisten en sus­
tituir el punto final con una coma y agre­
gar a continuación la siguiente frase: 
"hasta el 9 de abril de 1962, fecha en la 
cual la Contraloría General de la Repú­
blica determinó que este personal no tie­
ne derecho a este beneficio." 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazarán las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo y se insistirá en el ar­
tículo primitivo aprobado· por la Honora­
ble Cámara. 

Acordado. 

En discusión ]a observación formulada 
por el Ejecutivo, que consiste en substi­
tuir el artículo 2Q por el siguiente: "Ar~ 
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tículo 29-Autorízase al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional para que, sin más trá­
mite gire en favor del personal de la Ins­
titución los fondos acumulados en sus res­
pectivas cuentas individuales y para alzar 
las hipotecas que garantizan la devolución 
de los mismos fondos". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará la subs­
titución y se insistiría en el articulo 29, 

primitivo, aprobado por el Congreso Na­
cional. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

'. 
13 ....... REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DE DIVERSOS SERVICIOS DE LA ADMINIS­

TRACION CIVIL FISCAL Y SUPLEMENTO DE 

ALGUNOS ITEM DEL PRESUPUESTO DE LA 

NACION.- TERCER TRAMITE CONSTITUCIO-

NAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).- Corresponde ocuparse del 
proyecto, en tercer trámite constitucional, 
que reajusta las remuneraciones de diver­
sos servicios de la Administración Civil 
Fiscal. 

-Las modificacionel8 del Senado se en­
cuentram impresas en el Boletín NfI 9.991-
S y figuran entre los Documentos de la 
Cuenta de este Boletín de Sesiones, pági­
na 471. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-En conformidad con los 
acuerdos de la Honorable Cámara, se dis­
pone de una hora, a partir desde este mo­
mento, para tratar este proyecto. Al tér­
mino de este lapso se declarará cerrado .el 
debate y deberá despacharse en su totali­
dad. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar-
tículo 19. ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde, reglamentariamente, vo­

tar en forma secreta las modificaciones 
del Senado al artículo 19• 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Sala para omitir el trámite de 
votación secreta, en este artículo. 

Acordado. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobarán las modificaciones del Honora­
ble Senado a este artíctJlo. 

Aprobadas. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 10. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, la modificación al artículo 10 tien­
de a hacer extensiva la bonificación que 
se otorga en favor del personal de la Em­
.presa de Transportes Colectivos del Esta­
do, la pal'te no imponible de las remunera­
ciones que perciban los obrerqs de dicha 
Empresa, que trabajen bajo sistemas de 
trato, bonificaciones de producción u otros 
similares. 

Es evidente la justicia de la modifica­
ción propuesta por el Senado, ya que, de 
entenders.e en forma restrictiva esta dis­
posición, como había sido aprobada por 
la Honorable Cámara, se haría un serio 
perjuicio a este personal, la mayor parte 
del cual percibe una 'parte importante de 
sus remuneraciones bajo estos sistemas de 
trato, bonificaciones de producción u otros 
similares. 

Por consiguiente, los Diputados comu­
nistas votaremos favorablemente esta mo­
dificación del Senado. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar en forma secreta es­

ta modificación del Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobada la modifica­
ción introducida por el Senado en el ar­
tículo 10. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Senado en el artículo 11. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en este artículo el Senado suprimió la 
suplementación del ítem 09/01/27.5.2.)., 
destinada a pagar las subvenciones a los 
colegios particulares, que establece la ley 
NC! 10.343. 

En diversas ocasiones, mi Partido ha 
manifestado su opinión respecto a la jus­
ticia que implica el pago de subvenciones 
a la educación en general, especialmente 
en lo que se refiere a la educación gratui­
ta. En un principio no fuimos partidarios 
de otorgar subvenciones a los colegios par­
ticulares; pero, dado la crisis de la edu­
cación, consideramos ahora, en realidad, 
útil que el Estado ayude económicamen­
te a todos los establecimientos nacionales 
que la imparten. 

Sin embargo, no es éste el punto que 
ahora debo destacar. Me interesa hacer 
notar que cuando se discutió la Ley de 
Presupuestos, se consultaron en ella los 
fondos necesarios para pagar la totalidad 
de las subvenciones que las leyes estable­
ceno El Presidente de la República, para 
dar un financiamiento aparente al Presu-

puesto, suspendió el pago de dichas sub­
venciones con la promesa formal de que, 
en el curso del año, se entregarían los fon­
dos para cumplir lo que la Ley de Presu­
puestos ordenaba al respecto. 

Ahora resulta que, aun cuando se con­
sultaronen dicha Ley las sumas para pa­
gar subvenciones, por una indicación del 
Honorable Senado se suprimen las suple­
mentaciones necesarias. O sea, se está mo­
dificando la Ley de Presupuestos median­
te este proyecto, cuando, en realidad, és­
tas pueden ser modificadas sólo por una 
Ley de Presupuestos posterior al año en 
que se consultaron los gastos. N o sé cómo 
en el Honorable Senado pudo haberse con­
sultado una aberración de este tipo, es de­
cir, de suprimir, en esta forma, un gasto 
consultado en la Ley de Presupuestos. 

El señor OODOY URRUTIA.~Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, los Diputados comunistas con­
sideramos que el Honorable Senado pro­
cedió bien al autorizar, en este proyecto, 
una partida ascendente a 7.770.000 escu­
dos para pagar la subvención correspon­
diente a los establecimientos de enseñan­
za gratuita, lo que tengo entendido fue 
aprobado por la unanimidad de sus miem­
bros. No pensamos 10 mismo en 10 refe­
rente al pago de subvenciones a los cole­
gios particulares, donde concurren alum­
nos cuyos padres ganan, por lo general, 
elevadas remuneraciones que les permiten 
costear, perfectamente, sus estudios. 

N osotros hemos sostenido, invariable­
mente, que Chile es, tal vez, el único país 
del mundo donde los colegios que,en la 
práctica, aplican una verdadera discrimi­
nación clasista, reciben subvenciones de 
parte del Estado, no obstante contar con 
recursos propios. Incluso, a veces, perci­
ben subvenciones de Estados extranjeros 
para que allí se eduquen minorías nácio-
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nales, las que no concurren a las escuelas 
del Estado, que son las verdaderamente 
democráticas. 

Señor Presidente, en el Honorable Se­
nado hubo mayoría para rechazar la par­
tida que suplementa el ítem 09/01/27/5.2, 
ascendente a E<;> 1.900.000. No creemos 
que esa actitud ... 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.- ... sig­
nifique dejar, en def,initiva, a estos cole­
gios sin la ayuda del Estado, mientras no 
se dicte una ley que disponga 10 contra­
rio. 

Por el momento, hemos visto los cálcu­
los, de rendimiento de los recursos que se 
destinan para financiar esta ley y las po­
sibilidades de que estos establecimientos 
puedan esperar el pago de una subvención 
que, según han declarado, nunca pidieron, 
pero que el Estado les otorgó generosa­
mente, engendrando un odioso privilegio, 
con mengua de la enseñanza fise'al. 

Nuestros colegios fiscales viven ,en per­
manente estado de miseria. j Es una ver­
güenza ver cómo funcionan la mayoría de 
las escuelas primarias y aun muchos liceos 
y establecimientos de enseñanza media, 
profesional y técnica! 

Por eso, señor Presidente, anuncio ... 
El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor GODOY URRUTIA.-Con mu­

cho gusto, Honorable Diputado. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor HILLMANN .-Pido la pala­

bra. 
El señor PARETO.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor GUMUCIO.-EI Honorable se­
ñor Godoy Urrutia me ha concedido una 
interrupción, señor Presidente. 

El señor GODOY URRUTIA.-Sí, señor 
Presidente, he concedido una interrupción 
al Honorable señor Gumucio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Excúseme, Honorable Di­
putado. Puede hacer uso de la interrup­
ción Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, son interesantes los fundamentos ,ex­
puestos por el Honorable señor Godoy 
Urrutia y constituyen, indudablemente, su 
criterio respecto del pago de subvencio­
nes a la enseñanza particular. Pero el pun­
to que me interesa dilucidar es el de si es 
posible que el Presidente de la· República 
suspenda el pago de gastos considerados 
en la Ley de Presupuestos y que, poste­
riormente, se condicione su cumplimiento 
a la suplementación de los ítem respecti­
vos. Esto es lo grave, porque, en esta for­
ma, el Congreso Nacional estaría siendo 
burlado. Bastaría con que el Presidente de 
la República suspendiera algunos gastos 
establecidos en el Presupuesto y tuviera 
en el Parlamento una mayoría favorable 
para rechazar una suplementación, para 
que no se cumpliera 10 que la Ley de Pre­
supuestos ordena. Esto está al margen del 
problema doctrinario de si nos parece bien 
o mal que se subvencione a la educación. 

El señor GODOY URRUTIA.-Yo creo 
que cuando se trata de una suplementa­
ción, les .recursos consignados en la Ley 
de Presupuestos ya han sido invertidos ... 

El señor GUMUCIO.-No. 
El señor GODOY URRUTIA.- ... han 

sido pagados. 
El señor GUMUCIO.-En declaración 

pública, el Presidente de la República ha 
dicho que se suspendió el pago mientras 
no se suplementase ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Hono­
rabIe, colega, los ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-j Ruego a los señores Dipu­
tados dirigirse a la Mesa! 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Todos 

los días leemos largas listas en que se con­
tienen elevadas cantidades para colegios 
particulares pagados, de modo que mu­
chos de ellos ya han percibido las sub­
venciones, según la forma que establece 
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el decreto o el reglamento correspondien­
te. Su Señoría sabe que hasta fue creado 
un departamento especial dentro del Mi­
nisterio de Educación Pública para encar­
garse del pago de estas subvenciones. 

El señor GUMUCIO.-Están pagando 
las del año 1961. Las cancelaciones están 
atrasadas en dos años. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-¡ Honorable señor Gumucio! 

El señor GODOY URRUTIA.-Si, co­
mo ha dicho nuestro Honorable colega se­
ñor Gumucio, hay un atraso, esto mismo 
demuestra que el Estado ha contraído obli­
gaciones superiores a sus fuerzas y a sus 
posibilidades. 

Por eso, para no menoscabar aún más 
la situación de la enseñanza fiscal, nos­
otros vamos a aceptar el criterio del Ho­
norable Senado, rechazando también la 
suma que se consigna aquí para las escue­
las particulares pagadas. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
entre las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el artículo 11, hay 
una relativa al aporte que, de acuerdo con 
el artículo 59 de la ley NQ 10.383, debe 
hacer anualmente el Fisco al Servicio de 
Seguro Social con el objeto de que éste, a 
su vez, lo .entregue al Servicio Nacional de 
Salud en pago de la atención médica pres­
tada a sus imponentes. 

El Honorable Senado ha cambiado la 
glosa de este ítem y ha dispuesto que la 
suma de 9 millones 400 mil escudos sea 
entregada directamente al Servicio N acio­
nal de Salud para el pago de las cuentas 
pendientes con sus proveedores al 10 de 
junio de 1963, o sea, para invertirla en 
un gasto ordinario de dicha repartición, 
el cual ha debido enterar con sus recur­
sos también ordinarios. 

Esto significa -así lo interpreto- que 
al Servicio de Seguro Social se le priva del 
aporte fiscal por el presente año que él a 

su vez debe hacer al Servicio Nacional de 
Salud. Debe recordarse que el único ins­
tituto de previsión que concurre a los gas­
tos de la salud pública es el Servicio de 
Seguro Social. 

Fuera de hacer ese aporte legal, esta­
blecido en la ley 10.383, se le resta ... 

El señor GUERRA.-La Caja de la Ma­
rina Mercante también. 

El señor FONCEA.- ... se le succiona 
y se le despoja de 9.400.000 escudos, con 
el objeto de permitir se salde las cuentas 
de un servicio autónomo, como es el Ser­
vicio Nacional de Salud. 

En resumidas cuentas,· se trata de un 
zarpazo más a la previsión del sector más 
modesto, como es el obrero. 

El Servicio Nacional de Salud presta 
su atención a todos los chilenos que lo re­
quieren. Cuando una persona se enferma 
o se accidenta, no se le pregunta si es im­
ponente del Servicio de Seguro Social, em­
pleado público, carabinero o simple ciuda­
dano sin previsión. 

El Servicio Nacional de Salud cubre las 
necesidades del pais; sin embargo el úni­
co que aporta un 10 por ciento de sus im­
posiciones anuales es el Servicio de Se­
guro Social. La Caja de Empleados PÚ­
blicos, la Caja de Empleados Particulares 
y las demás instituciones de previsión no 
hacen ningún aporte, pese a lo cual son 
quizás los obreros quienes reciban la aten­
ción asistencial más deficiente. 

Si se aprueba la modificaciónintrodu­
cida por el Honorable Senado, nos vamos 
a encontrar con que el Servicio de Segu­
ro Social va a dejar de percibir 9.400.000 
escudos, ya que para cumplir con la ley, 
deberá entregar totalmente el aporte d,e 
10 por ciento, el que seguramente ya debe 
tener pagado respecto al año en curso. 

Esto ya fue planteado en el Honorable 
Senado por el Honorable señor Aniceto 
Rodríguez. 

Debemos reparar en la gravedad y 
cuantía de este despojo y nosotros, los Di­
putados del Partido Democrático Nacio­
nal, junto con denunciarlo, no prestare-
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mos nuestros votos para que él se cometa. 
En consecuencia, si es reglamentaria­

mente posible -y así lo entendemos-, 
vamos a pedir división de la votación en 
este artículo, con el objeto de que el cam­
bio de glosa se vote separadamente. 

Respecto a la supresión por el Honora­
ble Senado de la subvención no sólo a los 
colegios particulares que imparten ins­
trucción pagada, sino también a los gra­
tuitos, nosotros mantenemos nuestro cri­
terio, que ha sido permanente en esta Ho­
norable Cámara. 

Hemos sostenido que el otorgamiento de 
subvención a los colegios particulares pa­
gados es una corruptela que ha venido a 
desprestigiar el sistema. Particularmente 
el Diputado que habla, en más de una 
oportunidad ha formulado indicaciones pa­
ra suprimirla y para aumentar, con el 
ahorro que esta medida produciría, la que 
perciben los colegios particulares gratui­
tos, en especial los de las zonas rurales. 
Sin embargo, la intransigencia y sectaris­
mo de algunos ha impedido que prospere 
una 'indicación tan sana como ésta. 

N osotros seguimos pensando que la sub­
vención a los colegios particulares gratui­
tos es indispensable por lo menos mien­
tras el Estado no sea capaz de cubrir las 
necesidades educacionales del país. Ellos 
necesitan la protección del Estado, porque 
son cerca de 300.000 los niños que reci­
ben instrucción por intermedio de los 
planteles particulares al servicio de las fa­
milias económicamente modestas. 

Durante el régimen anterior, cuando el 
Primer Mandatario no hacía ostentación 
de sus principios filosóficos, nunca se 
atrasó el pago de las subvenciones en la 
forma que ocurre actualmente. En el peor 
de los casos, se cancelaban en el mes de 
noviembre o diciembre las correspondien­
tes al respectivo año calendario. En esta 
Administración, que todo lo iba a solucio­
nar, que iba a sanear nuestra economía y 
finanzas, nos encontramos con ,el hecho 
insólito que hay colegios particulares gra­
tuitos que hace dos años que no la reciben, 

viéndose a veces en situación de tener que 
cerrar. Por ejemplo, en Cauquenes, donde 
los planteles de educación pública son muy 
escasos, un colegio secundario particular 
gratuito no ha podido seguir funcionan­
do por falta de cumplimiento de la obli­
gación fiscal impuesta por la Ley de Pre­
supuestos. ¿ N o importa la anterior una 
demostración clara de la crisis financie­
ra a que nos ha llevado el Gobierno? 

En consecuencia, mantenemos nuestro 
criterio, que lo hemos defendido siempre 
y que nos parece de rigurosa justicia. 

Por estas mismas razones, vamos a pe­
dir se divida la votación en el ítem corres­
pondiente a la subvenciones, con el obje­
to de poder dar nuestros votos favorables 
a las que benefician a los colegios gratui­
tos. Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, quiero referirme a otra de las mo­
dificaciones que contiene el artículo 11 
que está tratando la Honorable Cámara; 
es la relacionada con el ítem 13/01/27-l. 
Este ítem ha sido aumentado, de nueve 
millones quinientos mil escudos, suma que 
~e entregará al Banco del Estado de Chi­
le, con el objeto de pagar la bonificación 
de abonos. Pero se ha agregado una fra­
se que demuestra la insolencia del Gobier­
no y la falta de responsabilidad para cum­
plir con los compromisos económicos. 

Se ha agregado: "Se podrán pagar ade­
más las bonificaciones e intereses que se 
adeudan por compras efectuadas con an­
terioridad al 19 de octubre de 1961 ... " 

Del texto que he leído se desprende cla­
ramente que, en materia de subvención al 
consumo de abonos, se están debiendo par­
tidas con anterioridad al año 1961. Y, aún 
más, de este texto se desprende que estas 
deudas, no canceladas oportunamente al 
Banco del Estado de Chile por los agri­
cultores que han tenido que firmar docu­
mentos para responder por ellas, y que, en 
realidad, deberían ser de responsabilidad 
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del Estado, de acuerdo con la ley, han te­
nido que pagar intereses. Me parece ex'­
traordinariamente grave este problema y, 
naturalmente, la indicación que estoy co­
mentando, que aumenta, repito, el apor­
te de nueve millones a nueve millones qui­
nientos mil escudos, así como la frase 
agregada, deja en evidencia lo que hemos 
sostenido en reiteradas oportunidades. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Ofrezco la palabra. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, el artículo 11, que 
contiene diversos suplementos a la Ley de 
Presupuesto de la Nación, se encuentra ya 
aprobado por la Honorable Cámara y el 
Senado en varios de sus rubros, de modo 
que las observaciones que nos hacía el Ho­
norable señor Foncea son improcedentes, 
por ejemplo, respecto a la subvención por 
alumno en los colegios que imparten edu­
cación gratuita. Porque la suplementación 
propuesta por el Ejecutivo, ascendente a 
7.770.000 escudos, ya fue aprobada por el 
Honorable Senado y es ley, de modo que 
todas esas observaciones no vienen al ca­
so. 

Pero, algunos Honorables colegas se han 
referido al ítem 09101/27.5.2) de la mis­
ma partida, o sea, "Subvención a colegios 
particulares, ley NQ 10.343", que repre­
senta una suma igual a 1.900.000 escudos, 
que el Honorable Senado ha estimado con­
veniente suprimir. 

El pensamiento de los Diputados con­
servadores unidos es que este ítem, que el 
Senado propone suprimir, debe ser man­
tenido, porque, con los fondos consultados 
en él, se trata de subvencionar a colegios 
particulares en una cantidad que equivale 
sólo al veinticinco por ciento del costo de 
educación por alumno fiscal. Si conside­
ramos que este costo ha sido calculado to-

mando en cuenta el que existía el año an­
terior y que dicha subvención se paga, a 
veces, con atraso de un año, ese veinticin­
co por ciento ,termina siendo, finalmente, 
sólo un quince o un diez por ciento. 

Por otra parte, creo que en aquellos lu­
gares, que son muchos, en que el Estado 
no puede proveer de educación a un nú­
mero suficiente de educandos, debido a 
que no dispone de personal ni de recursos 
suficientes, es justo que los colegios par­
ticulares, por lo demás muy controlados 
y fiscalizados, tengan el derecho a recibir 
por lo menos esta cantidad mínima de sub­
vención ya que prestan un valioso serv,i­
cio a la educación nacional y al país. 

En consecuencia, los Diputados de es­
tos bancos, no solamente consecuentes 
frente a la educación particular y la li­
bertad de enseñanza, con el pensamien­
to que siempre hemos sostenido -puesto 
que incluso la ley N9 10.343 fue iniciativa 
de un hombre de gran sensibilidad frente 
a los problemas educacionales, como lo era 
el Senador de nuestro Partido, don Juan 
Antonio Coloma-, sino porque considera­
mos justo mantener y hacer cumplir esta 
ley que está prestando grandes servicios 
a sectores que no son, .en el aspecto edu­
cacional, atendidos debidamente por el Es­
tado. 

Pero, aparte de estas disposiciones, hay 
también algunas otras que aprobaremos 
los Diputados de estos bancos, como aque­
lla relacionada con el suplemento de la 
bonificación de abonos de 9.000.000 de 
escudos a 9.500.000 escudos. El pago de 
esta bonificación, que el actual Gobierno 
había estado pagando puntualmente, por 
desgracia, se ha atrasado en el último 
tiempo. 

Es indispensables pagar en forma opor­
tuna, porque existe tal compromiso con 
los agricultores progresistas que emplean 
abonos para mejorar la productividad de 
sus campos. Con esta bonificación suce­
de lo mismo que con el suplemento en la 
bonificación del salitre, que el Honorable 
Senado reduce en una pequeña cantidad. 
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Finalmente, consideramcs que la mo­
dificación del Honorable Senado al ítem 
referente al aporte fiscal para el Servi­
cio de Seguro Social, es también digna 
de aprobarSe, ya que en dicha rama del 
Congreso Nacional se dieron razones que 
la justifican. 

Por las consideraciones señaladas, los 
Diputados de estos bancos votaremos fa­
vorablemente aquellas partidas modifica­
das por el Honorable Senado; pero insis­
tiremos en el criterio de la Honorable Cá­
mara de aprobar la partida para subven­
cionar a los colegios particulares paga­
dos, en consideración a que ellos prestan 
un evidente servicio al país ya que la su­
ma que reciben es muy pequeña frente 
el gasto fiscal que se hace para cumpli r 
la misma finalidad. Además, este es un 
compromiso que hay que cumplir, derivado 
de una ley existente y, mientras ella exista 
y tal servicio se preste, esas subvencio­
nes deben ser canceladas en forma opor­
tuna. Es una obligación que el país debe 
cumplir en reconocimiento a los valiosos 
servicios que presta la educación parti­
clura. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HILLMANN.-Pido la pala­

bra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor HILLMANN.-En el artículo 
11 se consulta una suma determinada para 
'pagar subvención a colegios particulares. 

Sin entrar a discutir la doctrina de si 
es aconsejable o no pagar subvenciones, 
quiero regerirme sólo al hecho de que la 
Ley ó9 10.343 está vigente y que, por 10 
tanto, el Estado tiene la obligación de 
cumplirla. ~stá en manos de la Honorable 
Cámara legislar para que dichas subven­
ciones no se paguen. Pero estimo que un 
compromiso contraído por medio de una 
ley de la República debe cumplirse en to­
das partes y, por lo tanto, no estoy de 
acuerdo con la supresión propuesta por 
el Honorable Senado. 

En segundo lugar, quiero hacer resal­
tar que la cantidad de 9.500.000 escudos, 
destinada a pagar la bonificación de abo­
nos por el Banco del Estado de Chile, co~ 
rresponde a productes agrícolas ya ven­
didos y como esta cantidad de productos 
agrícolas ya ha sido consumida por la 
Nación, quiere decir que el Estado no ha 
cumplido con su compromiso de consultar 
en el Presupuesto de la Nación las sumas 
indispensables para pagar a los agricul­
tores la bonificación respectiva. Lo peor 
de todo, es que la suma referida va a ser 
entregada al Banco del Estado de Chile 
cuando tiene pendiente este compromiso, 
lo que le restará posibilidades de prestar 
nuevos servicies a la agricultura en los 
años siguientes. 

Con respecto al ítem 13/04/28.3, que 
consulta la suma de 3.500.000 escudos pa­
ra bonificar las ventas de salitre del Ins­
tituto de Desarrollo Agropecuario, debo 
manifestar que me parece más conve­
niente entregar dicha cantidad a este or­
ganismo, ya que, en primer lugar, las bo­
nificaciones que él está distribuyendo son 
destinadas, especialmente, a la mediana 
y pequeña agriculturas, principalmente 
en la zona que representa el Diputado que 
habla, donde se presta asistencia técnica 
y se entregan abonos y salitre a las co­
munidades indígenas, de acuerdo con le­
yes dictadas por el actual Gobierno, en­
tre ellas la de reforma agraria y la N9 
14.511, que modificó la antigua Ley de 
Indios. 

Los Diputados liberales vamos a votar 
en contra de la supresión hecha por el 
Honorable Senado del ítem referente a 
subvención a colegios particulares, por 
las razones que di al principio de mi in­
tervención: que si existe una ley de la 
República que obliga al Estado a pagar 
estas subvenciones, él debe 'cumplir tal 
obligación en su debida oportunidad. Aho­
ra, si el Congreso Nacional estima doctri­
nariamente que no debe ser así, está en 
su mano derogar la ley en vigencia. 

Referente a las otras observaciones, las 
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votaremos favorablemente: de modo que 
pido al señor Presidente recabe el asen­
timiento de la Sala para ver la posibilidad 
de fragmentar la votación en este artículo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Larca. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Gumucio se refirió al 
absurdo problema constitucional y legal 
creado por el Honorable Senado al supri­
mir la partida destinada a pagar las suu­
venciones adeudadas del año 61 y 62 a 
los pocos colegios particulares pagados. 

También quiero expresar mi protesta 
por esta actitud del Honorable Senado, 
porque no escapará al criterio de la Ho­
norable Cámara lo ilógico que resulta que 
de un Presupuesto de la Nación de dos 
millones de escudos el Honorable Senado ~ 

rechace la modesta suma de 1.900.000 es­
cudos para subvencionar a colegios parti­
culares. 

y esto es aún más grave, Honorable 
Cámara, si se considera el siguiente h~­
cho: durante la visita que diversos par­
lamentarios hicimos a las provincias del 
sur como del norte, nos encontramos con 
que los pocos colegios pagados y subven­
cionados por el Estado se hallan en una 
situación económica desastrosa. 

Tiempo atrás, se iban a cerrar todos 
estos co],egios, porque el Gobierno, dejan­
do sin cumplir leyes expresas sobre la ma­
teria, no pagaba las subvenciones. En 
consecuencia, tales colegios amenazaron 
al Gobierno con declararse en huelga. 

Ahora bien, señal' Presidente, ¿ en qué 
consiste esta subvención estatal a los co­
legios pagados? Se ha señalado aquí que 
esta ayuda del Estado alcanza sólo al vein­
ticinc8 por ciento del costo de un aluD:1l1'l 
de un liceo o de una escuela fiscal. Pero, 
como esta suma se paga a los colegios con 
un atraso de un año o de un año y medio, 
en la práctica resulta que se les está pa­
gando una subvención equivalente sólo al 
doce o al diez por ciento del costo de lE! 

alumno de un liceo o una escuela prima-

ría fiscal. Este hecho y su atraso en el 
pago, o el no pago en definitiva sería de­
sastroso para la educación del país, y la 
Honorable Cámara cometería una injuiO­
ticia y adoptaría una posición absurda, si 
rechazara este ítem. 

Además, señor Presidente, se habla mu­
cho en la Honorable Cámara, concreta­
mente, de algunos colegios particulares 
que son paga,dos. Pues bien, sobre el par­
ticular, yo quiero decir a los Honorables 
Diputados -porque me eduqué en un co­
legio particular- que en muchos de ellos 
existen alumnos becados. Es decir, si bien 
estos establecimientos reciben ~una sub­
vención por alumno, muchos de los que 
entran a estos colegios no pagan absolu­
tamente nada, porque la situación econó­
mica de sus padres les impide hacer el 
esfuerzo que significa pagar su educación. 
Por esta razón, S::;n becados por los cole­
gios y, por lo tanto, educados gratuita­
mente. 

Por otra parte, la mayoría de los esta­
blecimientos secundarios pagados, espe­
cialmente los religiosos, tienen también 
colegios gratuitos; y que a pesar de la 
subvención que reciben, no pueden dotar 
y mejorar escuelas ya sea mediante mo­
biliaríos, edificios, o ayudar con útiles es­
colares a los alumnos modestos. Estas pe·· 
queñas subvenciones de los colegios paga­
dos ayudan a los colegios gratuitos en la 
práctica. 

Debido a esto, resulta un poco desagra­
dable escuchar a algunos Honorables par­
lamentarios oponerse a estas subvencio­
nes. Ellos saben que, realmente, la única 
manera de poder cambiar la estructura 
económica y social de este país es median­
te la educación del pueblo y que todos los 
niños de Chile tengan la po~ibilidad de 
asistir a una escuela. 

Sin embargo, adoptando una mezquina 
actitud, se niega la inclusión de una can­
tidad tan pequeña en el Presupuesto Na­
cional, y. se evita el pago de subvenciones 
ya establecidas en la ley y adeudadas des­
de 1961. 
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Podría pretenderse en un momento de­
terminado, derogar para el futuro la ac­
tual ley que subvenciona a los colegios 
particulares. Sólo entonces, podrá discu­
tirse si es conveniente o inconveniente 
otorgarlas. Pero es inconcebible que el Es­
tado, el Senado y la Honorable Cámara 
nieguen a colegios modestos que existen 
a través del país el pago de una modesta 
subyención que se les está debiendo des­
de hace dos años. No es posible que les 
digamos que en definitiva no se les pa­
gará, porque la educación particular no 
es conveniente. Sin duda que una posi­
ción doctrinaria así es equivocada, porque 
significa privar a miles de niños y jóve. 
nes de la posibilidad de tener acceso a la 
cultura y educarse mediante la concesión 
de becas en estas pocas escuelas. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos de estos bancos vamos a rechazar es­
ta modificación introducida por el Hono­
rable Senado, y rogamos a la Honorable 
Cámara tenga a bien participar de nues­
tro criterio. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Hurtado, don Patricio, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Lorca, tiene la .palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, de más está decir que 
comparto las observaciones que acaba de 
formular el Honorable señor Larca. 

En esta oportunidad, quiero referirme 
a los puntos de vista expuestos por el Ho­
norable señor Silva Ulloa acerca de la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado en el ítem 13/01/27.1 que dice: 
"Para entregar al Banco del Estado de 
Chile, con el objeto de pagar bonificación 
de abonos, etc. Se podrán pagar, además" 
las bonificaciones e intereses que se adeu­
den por compras efectuadas con anteric­
ridad al 19 de octubre de 1961. .. ". En 
verdad, en este caso no se trata sólo de 
un hecho "consumado", sino también de 
un hecho "consumido", porque estos abo-

nos fueron consumidos en 1961 y el pago 
de la bonificación está pendiente. Como 
alguien anotara, se trata de lo siguiente: 
el producto ya ha sido vendido y la boni­
ficación está incorporada en el cesto de 
la producción. 

Por otra parte, el no pago oportuno de 
esta bonificación ha dañado seriamente a 
la producción agropecuaria de nuestro 
país. Hace pocos días, el Diputado que ha­
bla estuvo en Castro, ciudad en la cual 
los agricultores se habían reunido para 
protestar por el hecho de que no sólo no 
se les ha pagado la bonificación, sino que 
tampoco habían llegado los abonos con 
oportunidad, de modo que la producción 
de papas de Chiloé de este año práctica­
mente se había perdido, en la zona, al no 
poderse contar a tiempo COn aquéllos. 

Esto es una confirmación evi(lente del 
criterio que los Diputados de estos ban­
cos hemos sostenido, en orden a que en 
el actual Gobierno no ha existido una po­
lítica agropecuaria seria. Mucho se ha­
bla del desequilibrio de nuestra balanza 
de pagos y de 10 que gravitan en el Pre­
supuesto de Divisas de la Nación las im­
portaciones de productos alimenticios y 
productos perecibles, en circunstancias 
que nosotros sabemos que, mediante una 
política adecuada y de incentivo de la pro­
ducción nacional, Chile podría satisfacer 
el consumo interno de productos alimen­
ticios. 

Hace pocos días, nos vimos abligados 
a aprobar un proyecto de acuerdo por el 
cual aceptamos el convenio de excedentes 
agrícolas con el Gobierno de los Estados 
Unidos. Dicho proyectQ de acuerdo lo es­
timamos perjudicial, por cuanto iba a 
gravitar seriamente en el presupuesto de 
divisas de la N ación y, además, porque 
se convenía con un país que había esta­
blecido una política tendiente a reforzar 
su propia economía y estimular su propia 
producción agrícola. Chile se ve obligado, 
con cierta frecuencia, a recurrrir a esta 
clase de procedimientos para satisfacer 
sus necesidades internas, en circunstan-
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cías que podría hacerlo con la producción 
de su propio suelo. 

Por eso, estamos de acuerdo, como una 
medida de emergencia y necesaria, en 
aprobar esta disposición ya que, como di­
je al comienzo, se trata de un hecho con­
sumado. 

Por otra parte, creo que el Gobierno 
debería tener presente que debido a las 
condiciones climáticas habidas en el año 
en curso, la producción agropecuaria se 
verá seriamente dañada. De tal sU€fte que 
los Diputados de la Democracia Cristiana 
vamos a patrocinar la celebración de una 
sesión especial de esta Honorable Cámara 
con el objeto de que nos aboquemos en 
forma especial a estudiar los problemas 
de la agricultura chilena. Estimamos que 
durante la actual Administración uno de; 
los sectores más seriamente dañados ha 
sido el agrícola no sólo en cuanto a los 
propietarios, sino que consecuencialmente 
la gran masa campesina que alcanza a dos 
millones de seres humanos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
los Diputados de estas bancas vamos a so­
licitar división de la votación, a fin de 
pronunciarnos en forma independiente 
sobre la modificación introducida por el 
Honorable Senado que consiste en supri­
mir el ítem 09/01/27,5.2, que se refiere a 
las subvenciones a los colegios particula­
res pagados. Hemos estimado que resulta 
clara y comprensible la subvención fiscal 
a los colegios gratuitos, porque no es si­
no el reconocimiento expreso que el Es­
tado hace de su incapacidad para abordar 
íntegramente su función principal y espe­
cífica de proporcionar enseñanza a la po­
blación en edad escolar del país. 

Pero no puede negarse que si bien, co­
mo el Honorable señor Lorca sostenía, 
hay colegios particulares que siendo pa­
gados realizan una función social al otor-

gar cierto número de becas y proporcio­
nar enseñanza gratuita a algunos edu­
candos, nadie puede desconocer que el co­
legio, cuando el alumno paga, está obran­
do dentro de los límites de lo comercial; 
es una actividad económica más de las que 
toda nación puede exhibir en su estruc­
tura económica general. 

No está lejos de nosotros el ejemplo 
de este aserto. En Santiago hemos podido 
observar el gigantesco florecimiento de 
diversos establecimientos educacionales 
pagados que tienen verdaderos palacios 
para impartir la enseñanza y una serie 
de asignaturas como equitación, natación, 
etc., que van creando una clase especial 
de niño feliz, en comparación con la mo­
desta y sórdida escuela particular o fis­
cal, porque imparten enseñanza gratuita. 

Así es cómo hoy, y progres,ivamente, 
nadie va queriendo ya que sus niños vayan 
a una escuela estatal. N o quieren que va­
yan a tugurios ni a codearse con "rotos". 
El hombre de nuestra clase, de la clase 
media, desea que sus hijos tengan un roce 
social mejor y vayan a un colegio pagado. 

Los que honorablemente tratamos de 
impedir la división tajante de los estra­
tos sociales, los que no estamos de acuerdo, 
los que no aceptamos la teoría marxista 
de la lucha de clases, tenemcs que velar 
porque esta división de clases, porque es­
ta violenta división entre bañados y no 
bañados, entre sucios y limpios; entre ni­
ños que reciben enseñanza del mismo si­
labario en una sala luminosa y limpia y 
otros que la reciben en una covacha sin 
piso, sin vidrios en las ventanas. Porque 
he presenciado en un lugar de clima tan 
"templado" como El Volcán", una clase 
impartida en la oscuridad, debido a que 
no se podían abrir los postigos de la viej a 
casa en que esa escuela funcionaba. En 
efecto, las ventanas de dicho local escolar 
carecían de vidrios y había en el exterior 
una temperatura de 10 a 12 grados ba­
jo 0, por lo que el frío de adentro habría 
sido mayor que el de afuera. Como digo, 
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la clase se dictaba prácticamente en la 
oscuridad porque los postigos estaban ce­
rrados. 

Señor Presidente, esta excepción que se 
hace en el sentido que hay escuelas paga­
das que merecen recibir una subvención 
es algo que puede impulsar a algunos de 
nosotros a considerar el caso. Pero creo 
que esta es la oportunidad que tenemos 
para reafirmar el principio de que quie­
nes ejercen una industria o comercio de­
ben correr el albur del resultado econó­
mico que su buen juicio, su buena admi­
nistración y su eficiente gerencia merez­
can. Porque me parece evidente que el 
Estado no puede ir en auxilio de un ne­
gocio, una industria o un comercio, a tra­
vés de la subvención, porque en la misma 
forma podría pedir subvención estatal el 
dueño de "Almacenes París" -pongamos 
por caso- si un día le va mal en sus ac­
tividades. 

Señor Presidente, es el principio el que 
está en juego. Lo que estamos debatiendo 
es la idea pura. Necesitamos saber si quie­
nes imparten instrucción remunerada 
pueden pedir al Estado que contribuya 
también a pagar a esos niños parte del 
valor de su matrícula ... 

-Hablan var'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-Eso no es cuerdo. 
Ese no es un buen princi.pio. Por esta ra­
zún algunos, como el que habla, hemos 
estimado que debemos aceptar la modifi­
cación del Honorable Senado y pedir di­
visión de la votación, para considerar se­
paradamente estas ideas ... 

El señor GUMUCIO.-Lo bueno sería 
que Su Señoría aplicara el mismo criterio 
para todos los problemas económicos. 

El señor LEIGH.-j Qué habla Su Se­
ñoría cuando nO ha hecho nada, o muy 
poco, por evitar esas desigualdades! Lo 
único que persigue es hacer demagogía en 
escala industrial. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Honorable señor Leigh, ¿ ter­
minó Su Señoría? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LEIGH.-Sí, señor Presi­
dente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

Tieen la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Pre­
sidente, ya que el Honorable colega señor 
Yrarrázaval ha dado a conocer a la Sala 
la posición de los Diputados conservadores 
frente a la supresión hecha por el Hono·· 
rabIe Senado del ítem que corresponde a 
las subvenciones a los colegios particu­
lares, yo sólo deseo intervenir para agre­
gar que los Diputados de estos bancos sos­
teniendo nuestra línea permanente, esti­
mamos de justicia la mantención de es­
tas subvenciones. 

Se ha hablado aquí pOr el Honorable 
señor Leigh de "colegios" lujosos. A esto 
quiero agregar que la Ley 10.343 ha cali­
ficado a dichos establecimientos como co' 
operadores de la función educadora del 
Estado y ante la falta de recursos del Es­
tado se justifica esta pequeña ayuda. 
Pues bien, estos planteles educacionales, 
mantienen en forma paralela, colegios pri­
marios gratuitos y, además, entre sus 
alumnos de los colegios pagados otorgan 
muchas becas con lo que estas subven­
ciones del 25 % del costo fiscal por alum­
no pagadas can tanto retardo cumplen 
COn una ínfima parte a cooperar a la edu­
cación fiscal. 

También deseo agregar algunas obser­
vaciones en contestación a lo sostenido por 
el Honorable señor Hurtado, don Patri­
cio, con motivo de la gira que Su Señoría 
hizo a la provincia de Chiloé, particular­
mente a la situación de los agricultores 
en relación con el problema de los abonos. 

Quiero explicar a la Honorable Cámara, 
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que los agricultores de la provincia de 
Chiloé que adquieren habitualmente los 
abonos por intermedio del Banco del Es­
tado, han estado durante todo el año, nor­
malmente abastecidos. Pero mi Honorable 
colega habrá podido observar en esa gi­
ra .... 

-Hablan varios señores Dipntad:·s a la 
vez. 

El señor OCHAGAVIA.- ... que había 
inquietud en los sectores agrícolas y que 
esto afectaba principalmente a aquellos 
que en este momento adquieren abones 
por medio del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario, organismo creado por la 
Ley de Reforma Agraria, para dar asis­
tencia técnica y ayuda a los pequeños agri­
cultores. En efecto, ha habido retraso en 
el envío de abonos por INDAP, lo cual no 
corresponde, repito, al servicio normal de 
abastecimiento de Chi10é sino a un pro­
grama extraordinario que ha iniciado 
INDAP. 

Este organismo, como la Hcnorable 
Cámara sabre, tiene su financiamiento me­
diante préstamos del exterior a través del 
Banco Interamericano de Desarrollo. Des­
graciadamente, quiero señalar a esta Ho­
norable Cámara con verdadera alarma, có­
mo esta acción que el Estado estaba efec­
tuando a través de este Instituto de Des­
arr"ollo Agropecuario, se podría frustra l' 
en forma total por el retraso en la en­
trega de las cuotas de estos préstamos, re­
trasando la entrega de estos abonos con 
la pérdida de las siembras y la ruina de 
los pequeños agricultores que iban a ser 
favorecidos. 

El parlamentario que habla ha hecho 
gestiones ante los señores Ministro de 
Hacienda y de Agricultura, con el objeto 
de obtener los recursos necesarios para 
el otorgamiento de estos préstamos, que 
en Chiloé se habían hecho extensivos a 
más de tres mil pequeños agricultores que 
podrían ser ayudados con semillas, ab> 
nos, asistencia técnica y otros créditos de 
fomento. 

Afortunadamente, puedo informar a la 

Honorable Cámara que no sólo el normal 
abastecimiento de Chiloé, sino el progra­
ma de INDAP, se encuentran asegurados 
aunque con el retraso señalado. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a la 
'vez. 

El señor OCHAGA VIA.-Me alegra 
escuchar a mi Honorable colega señor 
Hurtado, hablando en representación de 
la Democracia Cristiana, señalando pre­
ocupación por este problema. Digo esto¡ 
porque, desgraciadamente, en muchas 
oportunidades no ha habido comprensió11 

en la Honorable Cámara por los proble­
mas de los agricultores, y se nos ha cali­
ficado a aquellos que planteamos los pro­
blemas de la agricultura nacional como si 
<estuviéramos defendiendo una posiC>ión re­
accionaria o injusta. 

-Hablan varl~os señores Diplltados a la 
vez. 

El señor OCHAGA VIA.-Me alegra 
también que hable sobre la necesidad de 
una sesión, porque los parlamentarios de 
estas bancas, no solamente le vamos a dar 
todo nuestro apoyo, sino que estaremos, 
como lo hemos hecho siempre, defendiendo 
a la actividad más importante del país, 
que es la agricultura, que da trabajo a 
más de un tercio de la población y que 
ha venido siendo presentada por algunos 
sectores en forma torcida. Me parece que 
ya en este momento existe conciencia na­
'ciona1 acerca de la nec€sidad de ir en 
ayuda de esta postergada actividad, co­
rno lo señala la intervención del Honora­
ble señor Hurtado. ' 

Sobre el problema concreto de la boni­
ficación, quisiera decir que existe un pro­
blema bastante grave, que se refiere a 
aquellos productores que no han sido abas­
tecidos por el Banco del Estado, y que han 
debido pagar sus abonos al contado o en 
créditos vencidos a las casas comerciales 
particulares que venden estos productos. 
Especialmente me refiero a aquellos pe­
queños agricultores que no tienen acceso 
al crédito, y que no han podido adquirir 
al contado la misma cuota de abono que 
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deberían haber obtenido mediante la bo­
nificación. 

Si la bonificación fuese hecha en la 
base, o sea al momento de comprar el 
abono se rebajara su precio, ,se ampliaría 
el beneficio a los más modestos que com­
pran al contado y no después de dos años, 
se reconoce, sólo a los adquirentes del Ban­
co del Estado que mantienen pendiente 
esas deudas, dejando al margen a un gran 
sector de agricultores. 

Es muy importante el pronto despacho 
de la Ley de Reforma Tributaria, que en­
trega los recursos que han impedido que 
el Gobierno pueda seguir en forma pun­
tual con su programa de bonificación a 
los abonos. 

Sobre el problema de bonificaciones en 
la base, quisiera repetir que podría estar 
ya descontado el valor que el Estado en­
trega como bonificación. 

Desgraciadamente, en el caso del sali­
tre hemos perdido el concepto de esta bo­
nificación, porque resulta que al ser he­
cha en la base y al haberse modificado 
posteriormente los precios por la COVEN­
SA, los agricultores del país no saben en 
este momento, si ella existe ono. 

y nos encontramos ante la paradoja 
que, en vez de decir que existe una boni­
ficación del 10, del 20 o del 50 por ciento, 
tenemos que reconocer que, prácticamente, 
no la hay, porque el alza en los precios 
de los abonos la hace inapreciable. 

Como no deseo alargarme más en estas 
obsservaciones, termino manifestando que 
he pedido división de la votación para el 
ítem correspondiente a la subvención de 
los colegios particulares, porque estoy de 
acuerdo con otras modificaciones del Ho­
norable Senado. 

Nada más. 
El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Se ha solicitado la clausura del 
debate por los Comités Democrático Na­
cional y Comunista. 

En votac,ión la petición de clausura del 
debate. 

-Practicada lavotac~ión en forma eco-

nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afinnativa, 42 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Aprobada la clausura del de­
bate. 

Se van a votar separadamente las mo­
dificaciones al artículo 11. 

En votación la supresión del ítem 19/ 
01/27.5.2, propuesta por el Honorable Se­
nado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómlca, dio el sziguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 33 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en sustituir el 
ítem 13/01/27.1, por el que se indica en 
el Boletín comparado, dándole una nueva 
redacción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
apl'obará. 

Aprobada. 
Corresponde votar la modificación del 

Honorable Senado, que consiste en reem­
plazar la cifra "4.000.000' por "3.500.000 
escudos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco· 
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; p:vr la negativa, 44 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

A continuación, el Honorable Senado 
ha reemplazado el ítem correspondiente al 
Ministerio del Trabajo y Previsión So­
cial por el que sigue: "MinisterIO de Sa­
lud Pública, Subsecretaría de Salud", et­
cétera. 

En votación esta modificación. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigutente resultado: por la 
afirrnativa, 13 votos; por la ne'f}attva, 28 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación que con­
siste en sustituir la cifra total de ECJ 
37.190.000 por El? 35.290.000. 

-Hablan varios sem:;res Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Como consecuencia de los acuer­
dos anteriores, si le parece a la Honora­
ble Cámara, se rechazará la modificación 
propuesta por el Honorable Senado. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Por haber llegado la hora 
de término del Orden del Día, queda ce­
rrado el debate sobre el resto de las mo­
dificaciones propuestas por el Honorable 
Senado, y sólo corresponde votarlas. 

El artículo 12 ha pasado a ser 43, sin 
enmiendas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará el cambio de ubicación del ar­
tículo. 

Acordado. 
Corresponde votar las modificaciones 

introducidas en el artículo 13, en forma 
secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Ad~jrdado. 

En votación las modificaciones intTo­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 13. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Acordado. 
Corresponde votar la modificación in­

troducida por el Honorable Senado en el 
artículo 14, en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 
Acordado. 

En votación. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se rechazará. 
Acorda(k~ 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 15, que pasa a ser 12. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Acordado. 
El artículo 16 ha pasado a ser 37, sin 

enmiendas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará el cambio de ubicación del ar­
tículo. 

Acordado. 
Los artículos 17, 18 Y 19 han pasado 

a ser 13, 14 Y 15, respectivamente, sin 
enmiendas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán los cambios de ubicación de di­
chos artículos. 

Acordado. 
El artículo 20 ha sido rechazado por 

el Honorable Senado. Corresponde votar 
esta modificación en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omiti,l:· el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación la modificación que con­

siste en suprimir el artículo 20. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Aco,rdado. 
El artículo 21 ha pasado a 16, sin mo­

dificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará el cambio de ubicación del ar­
tículo. 

Acordado. 
El artículo 22 ha pasado a ser 42, sin 

modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará el cambio de ubicación del ar­
tículo. 
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Acordado. 
A continuación el Honorable Senado ha 

agregado diversos artículos nuevos. 
En votaoión eI artículo 17, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
Corresponde votar el artículo 18, nue­

vo, introducido por el Honorable Senado. 
El señor FONCEA.-No conocemos la 

Planta, señor Presidente. No la conoce 
nadie. Hay que rechazarlo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presente) .-En votación el artículo 18, 
nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm1;ca, dio el siguiente resultado: pOr la 
a!'irmativ(¿, 34 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 19, nuevo, in­
troducido por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tU'0'O dudas sobre su, re­
SL~ltCido. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación, por lo que se 
va a repetir por el sistema de sentados y 
de pie. 

En votación. 
-Dwrante l.a votación: 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Honorable señor Foncea, Su 
Señoría ya votó. 

El señor FONCEA.-Quiero dejar nu­
lo mi voto anterior, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No se computará el voto 
de Su Señoría. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué, señor 
Presidente ¿ Acaso no puedo cambiar de 
criterio? 

-Practicada nnevamente la votación 
en flOrrma económ"ica, por el sistema de 
sentados y de pie, dio el sigu.iente resul-

tado: por la aftrmativa, 28 votos; por la 
negativa, 19 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 19. 

En votación el artículo 20, nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Acordado. 
En votación el artículo 21, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S8 

rechazará. 
Acordado. 
Respecto del artículo 22, nuevo, corres­

ponde pronunciarse en votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime deJa 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 22. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobar. 
Acordado. 
En votación el artículo 23, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. Co­
rresponde En votación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
El señor FONCEA.-Debería aclararse 

cuáles son los secretarios privados. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Está cerrado el debate, Ho­
norable Diputado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu.ente resultado: pOr la 
afinnativa, 24 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 23. 

En votación el artículo 24, nuevo, in­
troducido por el Honorable Senado. Co­
rresponde votación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Aprobado. 
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En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hnbo qllórU1n. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veintiséis señores Dip'l­
tados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay quórum. Se va a 
reptil' la votación. Ruego a los Honora­
bles Diputados no abstenerse. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 24, nuevo. 

Ap1~:ibado. 

En votación el articulo 25, nuevo, in­
troducido por el Honorable Senado. Co­
rresponde votación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Aconladh,. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 25, nuevo. 
Aprobado. 
En votación el artículo 26, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 26, nuevo. 
Apr·obado. 
En votación el artículo 27, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
-Practica.da la 'uotación en forma eco­

nómica, no hl~b()¡ quóru.m. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veinte señores Diputa·· 
dos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- N o hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores Di­
putados no abstenerse. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará el, artículo 27, nuevo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación. 

-Practicada 1':1, 'votación en forma eCD­
nómica, dio el s~g1t1ente resultado: p01' la 
afirmatil'a, 10 votos; por la negat1va, 33 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Rechazado el artículo 27. 

En votación el artículo 28, nuevo, in­
troducido por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 29, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 29. 
Aprobado. 
En votación el artículo 31, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 31, nuevo, introducido 
por el Honorable Senado. 

Aprobulo. 
En votación el artículo 32, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 33, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Corresponde votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Aconlado. 
Si le parece a ,la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 33. 
Aprobado. 
En votación el artículo 34, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artícu1lo 34. 
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Aprobado. 
En votación el artículo 35, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Corresponde votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 35. 
Aprobado. 
En votación el artícli'lo 36, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Apr'o[ndo. 
En votación el artículo 38, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 39, nuevo,' apro­

bado por el Honorable Senado. 
Corresponde votación secreta. 
Si le parece a la Sala, se 'Ümitirá el 

trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo. 
Aprobado. 
En votación el artículo 40, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
-Durante al votación. 
El señor FONCEA.-¿ Por qué se hace 

esta distinción, señor Presidente, en este 
artículo ... 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por ba 
afirmativx, 19 votos,. por la negativa, 12 
votos. ~ 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Aprobado el artículo 40. 

En votación el artículo 41, introducido 
por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por' la negativa, 15 
voto~ 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 41. 

En votación el artículo 45, nuevo, intro­
ducido por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Hon'Ürable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 46, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprübará. 
Apr'obado. 
En votación el artículo 47 nuevo intro­

ducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

H.-FORMA EN QUE SE PROYECTA REALI-. 

ZAR LA PARCELACION DEL FUNDO "CU­

LLINCO", PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
el primer turno corresponde a'l Comité 
Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señür SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, deseo ocupar 
brevemente la atención de la Honorable 
Cámara respecto de dos problemas de la 
zona sur del país. 

En primer ,lugar, voy a referirme a la 
parcelación que se pretende hacer en el 
fundo Cullinco, ubicado en la comuna de 
Puerto Saavedra del departamento de Im­
perial, el cual fue recientemente adquirido 
por la Corporación de Reforma Agraria, 
por compra que hizo a los señores La­
rroulet y Olea. 

En el citado fundo se proyecta realizar 
una parcelación exclusivamente con indí­
genas, lo que ha generado una muy viva 
preocupación en los actuales pobladores 
del predio mencionado. 

Obra en mi poder una nota del señor 
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J osé León López, Presidente del Comité 
de Pequeños Agricultores, que reúne a 
quince jefes de grupos familiares, la ma­
yor parte de los cuales han nacido en el 
fundo. 

Ellos están temerosos de ser práctica­
mente ,lanzados del fundo, si es que esta 
parcelación se hace exclusivamente con 
indígenas o mapuches. 

Se me ha hecho presente la inconvenien­
cia de instalar una colonia netamente ma­
puche; y creo que esto constituiría un la­
mentable error. Y según la opinión de mi 
distinguido amigo el profesor señor Li­
sandro González Bustos, quien es un es­
tudioso en la materia, lo ideal es hacer 
colonias mixtas, para que ,los mapuches, 
.gracias al espíritu de observación y ca­
pacidad de asimilación que los caracteriza, 
puedan aplicar procedimientos y métodos 
empleados por gente de mayor espíritu de 
superación. No sólo así piensan los na­
cionales, nosotros los chilenos, sino que 
también dirigentes araucanos opinan de la 
misma manera. Sobre el parbieular, he te­
nido ocasión de conversar, en esta capital, 
con dirigentes respetables de la Sociedad 
Araucana "Galvarino", una de las más 
antiguas y prestigiosas de las existentes 
en Chile, la que, desde hace muchos años, 
lucha por el mejoramiento material y cul­
tural de la raza mapuche. EHos creen 
también preferible que estas colonias ten­
gan el carácter de mixtas, es decir, que 
no se radique en ellas exclusivamente a 
mapuches, porque, de 10 contrario, se pier­
de la posibilidad de que éstos mejoren 
sus niveles de vida y de cultura a través 
de lo que se denomina la "educación re­
fleja". 

Temeroso de que esta gente sea lanzada 
del fundo y, con eHo, vean frustradas sus 
posibilidades de pasar de inquilinos o me­
dieros a la condición de dueños de la tie­
rra que han trabajado durante tantos 
años, deseo que mis observaciones sean 
transcritas a Su Excelencia el Presidente 

de la República y a los señores Ministros 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
de Agricultura y de Tierras y Coloniza­
ción, haciéndoles presente la necesidad de 
que aI dar cumplimiento a las disposicio­
nes pertinentes de la ley NQ 15.020 sobre 
Reforma Agraria, consideren la posibili­
dad de aplicar simultáneamente las le­
tras c) e i) de su artículo 11. La letra e) 
expresa que las parcelas se deben asignar 
"a base de un sistema de puntaje en el 
cual se de especial preferencia a,l personal 
de obreros y medieros que vivan y laboren 
en el predio materia de la división". A 
su vez, la letra i) dispone que la Corpo­
ración de la Reforma Agraria podrá ha­
cer "parcelaciones y colonizaciones desti­
nadas preferentemente a los indígenas re­
gidos por la ley NQ 14.511, en las cuaies 
se contemple la posibilidad de someter las 
nuevas tierras a las disposiciones de esa 
ley, y se sujeten a requisitos y condiciones 
adecuados a las características del abo­
rigen". 

En suma, expreso mi preocupación por­
que al hacerse la división de este nuevo 
fundo comprado por intermedio del or­
ganismo señalado, ,los medieros e inquili­
nos de "Cullinco" puedan verse privados 
de la posibilidad de ser radicados como 
propietarios de la tierra, si sólo se van a 
satisfacer en esta oportunidad las aspira­
ciones, también muy justas, de muchos 
indígenas que fueron seriamente dañadof\ 
por los maremotos del 21 y 22 de mayo de 
1960. 

En consecuencia, ruego que se dirijan, 
en mi nombre, los oficios que he solicitado, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presid'ente 
Accidental) .-Se enviarán ,los oficios so­
licitados por Su Señoría en su nombre. 

El señor SIVORI.-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 
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IS.-NECESIDAD DE PLANIFICAR EL DES­

ARROLLO REGIONAL DE LA ZONA DE NA­

HUELBUTA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-En seguida, quiero referirme a otro 
problema de mayor importancia. 

En sesión del martes 20 de diciembre 
de 1960, ocupé por breves minutos la 
atención de esta Honorable Cámara para 
pedir que se estudiara y realizara la pla­
nificación del desarrollo de la zona de 
Nahuelbuta, vasta extensión de nuestro 
territorio que, dentro de un pais subdes­
arrollado, representa una: región donde­
el subdesarrollo tiene características más 
acusadas. El bajo "standard" de vida de 
sus habitantes es digno de ser destacado 
una vez más, a fin de que sirvan de an­
tecedente para que se realicen los estudios, 
ahora que es posible, a fin de planificar 
y fomentar el desarrollo económico de la 
zona. No pretendo que en las postrimerías 
de un Gobierno como el del señor Alessan­
dri vayan a poder reatizarse las cuant,iosas 
inversiones que se necesitan para ello. Só­
lo deseo que, con tiempo, se vayan re­
uniendo todos los antecedentes para que, 
en el futuro, la política de inversiones pú­
blicas y de orientación de las inversiones 
privadas sea raciona1mente canalizada. 
Creo que ahora es más fácil hacerlo, por­
que hay una serie de instrumentos lega­
les, administrativos y técnicos que facilt­
tan su realización. 

En primer término, tenemos la ley 
N9 15.020, denominada de Reforma Agra­
ria, que crea el Consejo Superior de Fo­
mento Agropecuario, señalándole, entre 
sus primeFas atribuciones, la de formular 
planes generales y regionales encamina­
dos a realizar la reforma agraria y lograr 
el desarrollo agropecuario, especialmen­
te en lo relativo a la división, reagrupa­
ción y recuperación de las tierras, con el 
objeto de mejorar las condiciones de vida 
de la población campesina. En seguida, 
esta misma ley establece todas las carac­
terísticas que deben tener estos planes. 

Por consiguiente, creo que dentro de los 
muchos estudios que se están haciendo 
-el del Valle del Choapa, entre otros­
habría que agregar éste referente a la 
zona de la cordillera de N ahuelbuta, que 
tiene una extensión hacia el sur de más 
de 150 kilómetros y un ancho del orden 
de las 30 kilómetros promedio, lo que da 
una superficie total aproximada de unas 
450.000 hectáreas. 

En la letra a) del artículo 59 de la Ley 
de Reforma Agraria se establece que ca­
da plan de desarrollo regional agrícola de­
berá abarcar una zona geográfica deter­
minada y comprender estudios de las tie­
rras, de sus sistemas de trabajo y de ex­
plotación racional, y del mejoramiento de 
su producción mediante la división ade­
cuada y el saneamiento de minifundios; 
de las superficie que podrían adquirir con 
este objeto; de las obras públicas de via­
lidad, riego, escolares, hospitalarias y 
otras que sea necesario realizar; de las 
viviendas y conjuntos habitacionales (vi­
llorrios agrícolas); de las posibilidades 
de trabajo en la zona y de las medidas 
para mantener un adecuado nivel de ocu­
pación; de la asistencia técnica y credi­
ticia; de los sistemas de comercialización 
de productos y de los programas educacio­
nales, asistenciales y de seguridad que 
deberán ponerse en práctica; como tam­
bién de las industrias anexas que conven­
dría desarrollar. 

En segundo término, contamos con el 
estudio aerofotogramétrico, casi termina­
do, que se inició a raíz de la catástrofe de1 
sur del año 1960, mediante el cual se ha 
realizadü, según me asegura su coordina­
dor general, una investigación de esa área, 
que comprende la geología, la geomorfo­
logía y la climatología, un estudio fores­
tal y de la capacidad de uso del suelo y 
la identificación de la propiedad. 

Hay que recordar, además, que esta 
misma ley N9 15.020 establece, en sus ar­
tículos 55 y 56, dos disposiciones que son 
muy atinentes con la realidad tOf)ográfi­
ca de esa región, que es fundamentalmente 
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forestal, hasta aquí, descuidada en este as­
pecto, pues está siendo mal utHizada con 
el monocultivo del trigo. 

El artículo 55 de la Ley de Reforma 
Agraria establece que "en los predios 
agrícolas ubicados en áreas erosionadas o 
en inminente riesgo de erosión, deberán 
aplicarse aquellas técnicas y programas de 
conservación que indique el Ministerio de 
Agriwltura". Nada se ha hecho todavía 
a este respecto, en esa zona, ni existe 
tampoco ninguna indicación de que pronto 
se tomarán las medidas. Sería muy útn 
que se fijaran estos "distritos de conser­
vación de suelos, bosques yaguas" de que 
habla esta misma ley. Además, el artícu­
lo 56 autoriza al Presidente de la Repú­
bUca para tomar una serie de medidas 
tendientes a preservar la riqueza turísti­
ca. Esta zona tiene esta característica, 
pues no sólo está dentro de ella el Parque 
de Nahuelbuta, de 5.600 hectáreas, que 
es de propiedad fiscal, y a cuyo hermoso 
bosque de araucarias no se puede llegar, 
ni siquiera en verano, por falta de ca­
minos; sino que están también allí los 
lagos Lanalhue y Lleu-Lleu, de grandes 
posibilidades turísticas futuras, que se­
guramente serán embancados si no se 
adoptan las medidas de protección de las 
áreas forestales que 10s rodean o se sigue 
sembrando de trigo sus laderas. 

Aparte de esta ley y de este proyecto 
aerofotogramétrico, ya casi terminado, 
en la actualidad hay un convenio vigente 
entre la Universidad de Concepción y la 
Corporación, de Fomento de la Produc­
ción, suscrito el 5 de junio de 1963, en 
virtud del cual se autoriza al Vicepresi­
derlte de la Corporación de Fomento de 
la Producción para invertir EQ 110.000 
en la ejecución de estudios sobre Ta rea­
lidad económica y social de la región com­
prendida por las provincias de Ñuble, Con" 
cepción, Arauco, Bío-Bío y Malleco. 

Como esta zona a que aludo abarca par­
te de todas estas provincias, con la sola 
excepción de Ñuble y su parte sur, y ocu­
pa, además, un pequeño espacio de la pro-

vincia de Cautín, bien valdría la pena que 
los estudios que se hacen no sólo se limiten 
a la hoya hidrográfica del río Bío-Bío, 
ubicada en parte de la zona de Nahuelbu­
ta, sino que se extiendan hacia el sur y 
el poniente. Porque debe estudiarse toda 
esta zona como lo que es, como una reali­
dad climatológica y topográfica, de ma­
nera que pueda planificarse en forma in­
tegral su desarrollo regional. 

En virtud de este convenio, se hará un 
reconocimiento socio-económico de la re­
gión, un estudio del consumo de las perso­
nas en función del ingreso y una investi­
gación de la comercialización de los pro­
ductos agrícolas más importantes. 

Creo que la expresión "agrícola" que 
aquí se emplea debe entenderse en un 
sentido amplio; por consiguiente, habrá 
que comprender en ella también a los pro­
ductos forestales, como la leña, el carbón 
y la madera, que actualmente constituyen 
una de las principales fuentes de recursos 
de esa extensa zona. Además, entre otras 
publicaciones que deben hacerse con arre­
glo a este convenio, está la de una mono­
grafía económica de la hoya hidrográfica 
del Bío-Bío y la publicación de un boletín 
de los principales índices económicos de 
la región. 

Desearía que, junto con hacerse este 
análisis de todas las provincias que he 
mencionado, se hiciera una diferenciación 
clara respecto de lo que es la zona de Na­
huelbuta, a fin de proyectar, de esa ma­
nera, en la región, repito, el plan que des­
de hace algunos años vengo solicitando. 

N o deseo extenderme en mayores con­
sideraciones, porque, afortunadamente, 
hay conciencia en el país, y fuera de éste, 
acerca de la conveniencia de estos estu­
dios. Más aún, algunos organismos inter­
nacionales están de acuerdo en que ellos 
deben comenzar en las zonas en donde el 
problema humano presenta caract~res 

más agudos. Me parece que cuando se ana­
lice el problema de la gente que vive en 
N ahuelbuta, se verá que el minifundio, 
los bajos niveles de vida, las altas tasas 
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de mortalidad y morbilidad, la mala cons­
titución de la familia, la carencia de pos­
tas de primeros auxilios y la insuficiente 
cantidad de escuelas, que en esa zona es­
tán muy mal ubicadas, configuran un cua­
dro desolador que existe casi en el centro 
del país. 

Y, lo que es más, estamos perdiendo una 
gran riqueza potencial futura, cual es la 
forestal. Como sabemos, ya se han insta­
lado, cerca de Bío-Bío, tres grandes indus­
trias de papel y celulosa, derivadas de la 
madera, ubicadas en San Pedro, Laja y 
NacimiBnto, que iniciarán sus actividades 
en algunos meses más. Para ello son ne­
cesarias inversiones públicas destinadas 
a la ejecución de puentes, caminos, escue­
las, postas de primeros auxilios, etc. Y, 
sobre todo, es preciso preservar la rique­
za forestal y erradicar el monocultivo del 
trig·Q, que debe quedar limitado sólo a las 
escasas áreas que permitan su racional 
aprovechamiento. En efecto, hay algunas 
vegas de alta productividad, como las de 
Curali, cerca de Santa Juana, y de Repo­
cura, en el extremo sur de N ahuelbuta; 
pero también hay otras cuya productividad 
es muy baja y puede ser aumentada sus­
tancialmente. Estas y algunos estrechos 
valles, son los únicos que, a mi modesto 
juicio, se prestan para ese cultivo, porqUB 
es posible que la capa vegetal sea rota 
por el arado, sin destruir el suelo. Entre 
estas vegas debo señalar, porque las co­
nozco, algunas como las de Maitenrehue, 
Pichipehuén, RucapilIán, y Chanleo. Pero 
las restantes trescientas y tantas mil hec­
táreas deben permanecer emboscadas, ya 
sea con bosques artificiales o naturales. 

Solicito, señor Presidente, al término de 
estas "observaciones, que ellas se transcri-

. ban a Su Exc-elencia el Pre8'idente de la 
República, al señor lVIinistro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, al de 
Agricultura y a'l de Tierras y Coloniza­
ción. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviarán los oficios solici­
tados por Su Señoría a Su Excelencia el 

Presidente de la República y a los seño­
res lVIinistros que ha indicado, en su nom­
bre. 

El señor SIVORI.-En mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor DE LA FUENTE.-y en nom­
bre mío, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Y en nombre de los señores 
Diputados que lo han solicitado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

I6.-NECESIDAD DE RESOLVER LAS PRO­

PUESTAS DE NOMBRAMIENTOS DE LOS PRO­

FESORES DE LA ESCUELA TECNICA FEME­

NINA DE ARICA, PROVINCIA DE TARAPACA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, como es de conocimiento de la Hono­
rable Cámara, exiSte un plan de integra­
ción educacional para Arica. Así, en la 
rama de la Enseñanza Profesional, se ha 
creado una Escuela Técnica Femenina. Es 
El ca~o que he podido comprobar que las 
autoridades educacionales han dedicado 
todo su esfuerzo, en la parte técnica, a la 
creación de esta escuela dentro de .ese 
plan de integración de Arica. Pero se ha 
dejado de lado la parte administrativa. 
En efecto, recientemente se ha elaborado 
un plan de estudios y se han creado los 
cursos respectivos, en tanto que se ha 
postergado hasta la fecha la resolución 
de las propuestas del personal de profe­
sores para atender estas clases. Vale de­
cir, señor Presidente, que los profesores 
están desempeñando las cIases, pero no son 
remunerados. Por consiguiente, se está 
creando una situación bastante difícil a 
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los maestros que atienden los diferentes 
cursos de la Escuela Técnica Femenina. 

Sería conveniente para que la realiza­
ción de este plan sea total, que el señor 
Ministro de Educación destaque funcio­
narios administrativos en Arica con el ob­
jeto de que estudien los antecedentes de 
cada uno de los profesores de la Escuela 
Técnica y, en consecuencia, pueda darse 
curso a las propuestas y, sobre todo, se 
les pague lo que corresponda por sus ho­
ras de clases. 

Solicito, en consecuencia, señor Presi­
dente, que se envíe oficio, en mi nombre 
y en el del Comité Liberal, al señor Mi­
nistro de Educación para que se sirva dis­
poner que se lleven a efecto los estudios 
de las propuestas de los profesores, a fin 
de resolverlas y darles curso cuanto antes. 
y que se envíe al jefe del personal de la 
rama profesional y técnica del Ministerio 
de Educación a Arica con tal objeto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría en su nombre. 

El señor MUGA.-En mi nombre tam­
bién, señor Presidente. 

El señor DONOSO.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Y en el nombre del Honorable 
señor Muga y de] señor Donoso. 

17.-NOTA DE CONDOLENCIA CON MOTIVO 

DEL FALLECIMIENTO DE DON JUAN B. CA­

CERES, EN LA CIUDAD DE TALCA 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-En el día de ayer, 
Talca, conmovida, rindió merecido home­
naje a un viejo luchador social, don Juan 
B. Cáceres, gran impuls,or del progreso de 
nuestra tierra y, en especial, de ]as clases 
obreras, que falleció en nuestra ciudad. 
Como testimonio de reconocimiento y 

gratitud, desearía que se envíe una nota 
de condolencia en mi nombre, a la familia 
de don Juan B. Cáceres, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

IS.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Ha llegado la hora de votación 
de los proyectos de acuerdo. 

En primer lugar, se dará cuenta de al­
gunos cambios de miembros de Comisio­
nes. 

Se va a llamar por cinco minutos. 
-Transcurrido el tiempo reglamenta­

no. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se proponen los siguientes reemplazos 
en las Comisiones que se indican: 

En la Comisión de Relaciones Exterio­
res, el del señor Lorca por el señor Reyes, 
don Tomás; 

En la Comisión de Hacienda, el del se­
ñor Larca por el señor Musalem; 

En la misma Comisión, el del señor Ra­
mírez de la Fuente por el señor Urzúa; 

En la misma Comisión, el del señor 
Urrutia de la Sotta por el señor Allende; 

En la misma Comisión, el del señor 
Schaulsohn por el señor Leigh; y 

En la Comisión Especial de la Indus­
tria Automotriz de Arica, el del señor 
Ata1a por el señor Leigh. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán las renuncias y los re­
emplazos propuestos. 

Acordado. 

I9.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se va a dar lectura a los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
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De los señores Barra (Comité Socialista), 
Montes (Comité Comunista), Valenzuela 
(Comité Democra tacristiano) y Lorca: 

"En conocimiento del importante Ca­
bildo Abierto celebrado en Coihaique para 
analizar los problemas de la provincia de 
Aisén, su abandono y falta de comunica­
ciones con el resto del país. 

La Honorable Cámara de Diputados 
hace suyo los problemas planteados en ese 
torneo por los elementos más representa­
tivos de esa importante zona del país, 
acuerda designar una Comisión Especial 
de la Corporación para que en fecha pró­
xima visite Aisén y proponga las solucio­
nes a los problemas de eSa provincia e 
impulse la construcción del aeropuerto de 
Balmaceda, como el mejor medio de vincu­
lar esa apartada provincia con el resto 
del país. 

La Honorable Cámara acuerda: 
19 ) Solicitar del Ejecutivo, a través 

de,l Ministerio de Obras Públicas, la pronta 
iniciación de los trabajos de construcción 
del aeropuerto de Balmaceda; y 

29 ) Designar una Comisión Especial de 
la Cámara para que visite la provincia de 
Aisén y proponga las soluciones que esa 
provincia requiere con mayor urgencia." 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. Que se vote. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-N o hay acuerdo. 

En votación la proposición de obvio y 
sencillo del proyecto de acuerdo. 

-PralCtiwda la vot1,ción en forma eco­
nómica, dio eJ sigu,iente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Aprobada la deC'laración de ob­
vio y sencillo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-De los señores Montes (Comité Comu­
nista), Rugo Robles, Juan García y Car­
los Rosales. 

"Considerando: Que cuando se dictó la 
Ley N9 11.828, más conocida como de 
"Nuevo Trato" al cobre, la empresa nor­
teamericana Braden Copper se compro­
metió a instalar en la ciudad de Rancagua 
una planta refinadora de cobre. 

Que hasta este momento y a pesar del 
tiempo transcurrido esta Compañía no ha 
tomado ninguna iniciativa para dar cum­
plimiento a este compromiso solemne pac­
tado con nuestros gobernantes; 

Que cada día se hace más necesario pa­
ra los intereses nacionales contar con una 
p:anta refinadora que permita proporcio­
nar trabajo a nuestros compatriJtas en 
una zona afectada por una permanente ce­
santía y refinar el cobre que actualmente 
se lleva al extranjero en bruto, la Hono­
rable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­
nería, a fin de que se sirva informar a la 
H. Corporación acerca de las iniciativas 
que haya tomado el Ejecutivo para lograr 
que la empresa Braden Copper Co. insta­
le en Rancagua una Planta Refinadora de 
Cobre". 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
AprolKJ"do. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Ochagavía, apoyado por los 
señores Decombe y Errázuriz, don Car­
los José, del Comité Conservador Unido, 
proponen el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
La catástrofe sísmica que asoló el 26 

de julio la ciudad yugoslava de Skopje y 
que en ocasión similar el Gobierno yugos­
lavo acudió en ayuda de las víctimas de 
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los terremotos ocurridos en mayo de 1960 
en nuestro país, la Cámara de Diputados 
acuerda: 

Donar al Gobierno yugoslavo la suma 
que la Honorable Comisión de Policía In­
terior había acordado entregar a título 
de gastos de representación y pasaje a 
los señores Diputados que concurrirían a 
la Conferencia Interparlamentaria de Bel­
grado". 

-Hablan va1'ios señores Di1Jutados a 
la vez. 

El señor -LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará al archivo este proyecto 
de acuerdo, por haber perdido su opor­
tunidad. 

Acortdado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Millas, apoyado por el señor 
Montes, Comité Comunista, propone el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Corporación de la Vivienda ce­

dió al Servicio Nacional de Salud un te­
rreno de 1.332 m2. en la calle "A" es­
quina Nor-Poniente con calle "c" y otro de 
1.200 m2. en calle "O" esquina Sur-Po­
niente con calle "M", en la Población 
"Joao Goulart", ex La Castrina, de las 
comunas de La Granja y San Miguel; 

Que en la citada población viven más 
de tres mil personas, las cuales en la ac­
tualidad no disponen de ningún servicio 
asistencial; y 

Que se consulta en planos de la Corpo­
ración de la Vivienda la construcción de 
un parvulario y un consultorio materno­
infantil. La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar al señor Ministro de Salud 
Pública disponga de las medidas perti­
nentes para que, con la mayor urgencia 
posible, se construya en los citados terre­
nos un parvulario y un consultorio ma­
terno-infanti1." 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
l1UÜ'U, se declarará sin CnscUSlOn el pro-

yecto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El mismo señor Mi'llas, apoyado por el 
señor Montes, Comité Comunista, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Escuela N9 19 de adultos que 

funciona en la localidad de Puente Alto 
realiza una importante labor apreciada 
por toda la población; 

Que en la actualidad carece de 'l(Jcal, ya 
que el proporcionado por el Sindicato de 
Obreros de la Papelera no ha podido con­
tinuar utilizándolo por estar insalubre; y 

Que funciona en este momento en ca­
rácter provisional en el, local del Sindicato 
de la Fábrica de Tejidos, en caBe Eyza­
guirre. La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar al señor Ministro de Educa­
ción Pública considere con la urgencia que 
la situación requiere la necesidad de dotar 
a la citada escuela de un local adecuado". 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acorda,do. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aproba,do. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

El mismo señor Millas, apoyado por el se­
ñor Montes, Comité Comunista, propone ei 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que por el hecho de carecer de cierros 

la escuela N9 114, de la Población "Pre­
sidente Alessandri", de la comuna de San 
Miguel, personas ajenos al recinto esco­
lar están utilizando y destruyendo sus 
servicios higiénicos. 

Que debido a e110 los alumnos están ex­
puestos a situaciones vergonzosas, con la 
ccmsiguiente alarma de padres y apode­
rados. 
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La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Educa­

ción Pública disponga inmediatas medi­
das a objeto de que se proceda al cierre del 
local indicado". 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorahle Cá­
mara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El mismo señor Millas, apoyado por el 
señor Montes, Comité Comunista, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que ]a Corporación de la Vivienda ce­

dió terrenos que se encuentran ubicados 
en la calle "C" en el Centro Cívico con 
una extensión de 6.500 m2. y en calle "O" 
esquina Nor-Poniente de la calle "M" con 
una extensión de 5.462 m2., en la Pobla­
ción "J oao Goulart" de las comunas de 
La Granja y San Miguel, con el objeto de 
que Se construyan allí dos escuelas; 

Que en esa población hay más de nueve 
mil niños en edad escolar que carecen de 
establecimientos educacionales, razón por 
la que el presente año 1.500 niños perdie­
ron su año escolar. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Educa­

ción' ordene las medidas necesarias para 
que se apresure 1a construcción de dichas 
escuelas." 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo por ser obvio y sencillo. 

A c01'idad'o. 
El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará. 

Aprobado. 
E1 señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Eguiguren, Comité Liberal, 
presenta a la consideración de la Hono-

rabIe Cámara el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
19-Que durante 1962 se produjeron en 

el Matadero Municipal de Santiago, las 
siguientes pérdidas por decomiso, cuyas 
cantidades se indican aproximadamente: 

kilos valO1' 
a) Higados 313.872 EQ 261.485 
b) Pulmones 130.740 EQ 26.148 
c) Bobinos 41.444 EQ 27.019 
d) Cerdos El? 183.500 

Lo que unido a otras cantidades sobre­
pasa la suma de El? 500.000. 

2Q-Que estas pérdidas se ven aumen­
tadas por aquellas derivadas del mal apro­
vechamiento de los subproductos. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción solicitándole el 
apoyo del Gobierno para que la I. Muni­
cipaHdad de Santiago pueda terminar a 
la brevedad, el Matadero de Lo Valledor 
que cuenta con la maquinaria moderna ne­
cesaria para aprovechar aquellas materias 
que actualmente se pierden". 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo por ser obvio y sencHlo. 

A.cardado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobwdo. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Klein, apoyado por el señor 
Ramírez de la Fuente, Comité Liberal, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Considerando: 
1 Q-El tiempo transcurrido desde el sis­

mo de 1960; 
2Q-El problema que significa la no re­

habilitación del Hospital Regional de 
Puerto Montt para los habitantes de la 
zona. 
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La Honorable Cámara acuerda enviar 
oficio al señor Ministro de Salud Pública 
para que ese Ministerio disponga a la bre­
vedad la rehabilitación del Hospital Re­
gional de Puerto Montt". 

E¡ señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El mismo señor Klein, apoyado por el 
señor Ramírez de la Fuente, Comité Li­
beral, propone el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
19-El incendio que destruyó el Hospi­

tal de Cal buco; 
29-El problema que significa para los 

pobladores el no contar con un Hospita1. 
La Honorable Cámara acuerda enviar 

oficio al señor Ministro de Salud Pública 
a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
disponer la reconstrucción del Hospital de 
Calbuco". 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo por ser obvio y sencillo. 

Acm'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como queda medio minuto del tiempo 

destinado a votar los proyectos de acuer­
do, si le parece a la Honorahle Cámara 
se continuará de inmediato con la Hora 
de Incidentes. 

Acorda.do. 

20.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL. UNIDAD 

POLlTICA y ECONOMICA DEL CONTINENTE 

AMERICANO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente~ 
la semana pasada las paredes de algunas 
calles de Santiago, se vieron cubiertas por 
un gran affiche con un número 7 teñido 
de roj o y una cruz. Se conmemoraba el 
el séptimo aniversario de la tragedia que 
afligió a Hungría, cuando la vieja e his­
tórica Budapest fue ocupada por las tro­
pas soviéticas, haciendo víctimas a miles 
y miles de niños y obreros indefensos. 

Un hombre de Izquierda, Inre Nagy, 
inmolado por su adhesión a la libertad, 
fue el símbolo de aquella heroica jornada. 
y como testimonio permanente de la opre­
sión, más allá de los millares de hombres 
y mujeres que pagaron con su vida o pri­
sión su anhelo vehemente de ser libres, 
vive cautivo un Pastor de la Iglesia, el 
Eminentísimo Cardenal J ozses l\1indszen­
ty. 

Este triste episodio, que con dolor se 
recuerda, debe hacernos meditar esta tar­
de, porque 10 sucedido en Hungría no fue 
un caso singular. Antes y después de ello 
se han producido hechos semejantes en 
otros pueblos de Europa. Y aquí en Amé­
rica, en este hemisferio nuestro que creÍa­
mos libre de esa amenaza, hemos visto tI 
caso de Cuba, que hace, justamente un 
año pudo ser centro de una grave, gra­
vísima agresión continental. Los comu­
nistas negaron, en ese entonces, que en 
el territorio de ese país hubiera armas .Y 
soldados rusos, pero ante la firme decisión 
de todos los países del Contimmte tuvie­
ron que reconocer el hecho y proceder a 
su retiro. 

Ahora bien, ¿ podemos pensar que el pe­
ligro ha desaparecido porque esas armas 
y soldados fueron retirados? Yo creo que 
no. La firme resolución del Presidente 
Kennedy y la adhesión leal e inmediata 
de todas las Repúblicas del hemisferio a 
la causa de la libertad, salvaron el pro­
blema del momento. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'uez. 

El señor DONOSO.-Con todo, falta una 
conciencia continental. En efecto, no ve-
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mos que en los distintos países de Amé­
rica se haya formado un claro, definitivo 
e indestructible convencimiento de la rea­
lidad que vive la humanidad actual y de 
la unidad que este hemisferio requiere 
para enfrentarla. No existe una concien­
cia continental en el orden político; cuan­
do analizamos los sucesos acaecidos en 
cada una de las Repúblicas americanas, ve­
mos que esta conciencia no existe, vemos 
que se sigue viviendo en torno a los pe­
queños problemas, en torno a fórmulas 
intrascendentales. 

Se ignoran las grandes orientaciones 
que la filosofía y la economía, señalan co­
mo fundamentales en el mundo de hoy. 

-HaNan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor DONOSO.-La democracia 
ofrece una nueva dinámica, que obliga a 
olvidar viejas querellas. Requerimos des­
pertar la unidad del pueblo en torno a 
grandes principios que aparecen absolu­
tamente pospuestos. Si pasamos del cam­
po exclusivamente político, al campo eco­
nómico, vemos que América también su­
fre a este respecto esta alarmante falta de 
conciencia continental. El pueblo de Esta­
dos Unidos no tiene conciencia de las res­
ponsabilidades que su situación en Améri­
ca le crea. 

Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-Las palabras re­
cientes del Senador Morse, que pide la 
suspensión de toda ayuda por los tributos 
que afectan al cobre lo dice en forma evi­
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-¡ Honorable señor Acevedo! Rue­
go a Su Señoría guardar silencio, de lo 
contrario me veré obligado a llamarle la 
atención. 

El señor DONOSO.-Por otra parte, 
cuando comparamos los resultados pobrí­
simos de la Zona Latinoamericana de Li-

bre Comercio, frente al portentoso des­
arrollo del Mercado Común Europeo, ve­
mos, sin duda, que aquí en los países del 
sur, no se ha procedido en la misma for­
ma que en el Viejo Mundo; allá los polí­
ticos comprendieron sus responsabilidades 
y asumieron los deberes correspondientes. 
Aquí, los políticos hemos prescindido de 
este hecho que es- fundamental. Lo hemos 
dejado todo entregado a los funcionarios. 
Pero los funcionarios, a diferencia de los 
políticos, no crean nada, únicamente cum­
plen. Los tratados les consideran una me­
ta sujeta a normas rígidas que deben aca­
tar estrictamente; no un punto de partida, 
un camino en avance constante de supe­
ración, como lo piensa el estadista de ver­
dad. Ellos no actúan sobre el pensamiento, 
no actúan sobre el espíritu; lo hacen en 
base a los textos, sobre la palabra escrita, 
y esto hace que la acción de los funciona­
rios, por muy inteligentes, por muy ca­
paces, por muy patriotas, por muy cultos 
que sean, siempre es limitada, restringida. 
Esto es lo que estamos viendo en torno 
a la Zona de Libre Comercio. Y ello no 
es culpa de los funcionarios que adúan, si­
ha de los políticos que nos olvidamos de 
estos problemas. Lo estamos viendo aquí, 
en esta Honorable Cámara, en que nos­
otros, los distintos Diputados -yo no 
eludo mi personal responsabilidad en este 
sentido- nos ocupamos de muchas cosas, 
sin duda de interés, pero pequeñas. Sin 
embargo, de este problema que tiene más 
importancia porque significa dar a Amé­
rica una nueva fisonomía, raras veces nos 
preocupamos. Algunas voces aisladas se 
alzan en la Hora de Incidentes, en esta 
Hora en que no más de una docena de Di­
putados permanecen en la Sala y que in­
cluso, los periodistas, generalmente, igno­
ran, porque están ávidos de aquellas no­
ticias sensacionalistas, que en raras opor­
tunidades, en esta Hora se proporcionan. 
Cuando un Diputado habla de este pro­
blema fundamental, que puede significar 
el germen viviente que, el día de mañana, 
dé una mentalidad nueva al Continente, 
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una orientación y fisonomía nuevas, de 
eso nadie se preocupa. Todo eso queda se­
pultado dentro de las cosas que se dicen 
y que nadie conoce. En cambio, hay gran 
publicidad para cuanto hacen los funcio­
narios. 

-Hablan 'V Mios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .~i Honorable señora Campusa­
no! Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor DONOSO.-El burocratismo 
internacional luce el brillo de sus pala­
bras, pero realiía muy poco. Yeso que 
decimos de la Zona de Libre Comercio, 
lo sostenemos, en igual forma, respecte a 
la Alianza para el Progreso. Cuando el 
Presidente Kennedy anunció este Plan, en 
1961, nació en todos nosotros una gran 
esperanza, porque creímos que se habia 
abierto un nuevo camino y teníamos de­
lante nuestro un nuevo horizonte. Pero, 
se hicieron presentes los funcionarios, los 
burócratas internacionales que van y vie­
nen sin hacer nada y todo quedó en las 
tramitaciones y en los papeles. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- i Ruego a Sus Señorías guar­
dar silencio! 

El señor DONOSO.- ... Lo que se ha 
logrado es absolutamente insuficiente. La 
Alianza para el Progreso tomó un ritmo 
lento, que no conduce a Améríca a la ve­
locidad creadora que nosotros creemos in­
dispensable y urgente en este instante que 
vive el mundo. 

Señor Presidente, hoy se inaugura en 
Brasil una Conferencia del Comité Inter­
americano Económico-Social. Concurrire­
mos a ella y volveremos a repetir las 
mismas afirmaciones de siempre. Pero 
no veremos nacer esto que soñamos: la 
unidad política y económica del Continen­
te, que enunció Simón Bolívar en los días 
iniciales de nuestra independencia, y que 
todos los habitantes de América reclaman 
con insistencia, porque es el único camino 

de salvación en las actuales circunstan­
cias. 

Este ideal quedará sumido entre pape­
les, en los grandes informes, entre mu­
chos discursos y deliberaciones; pero, la 
realidad seguirá vacía de un contenido 
anímico, dinámico, eficiente, realista y 
creador, como el que reclamamos. 

Sin embargo, debo reconocer que nues­
tro Gobierno, rompiendo la rutina enfer-· 
mante de los funcionarios, planteó en 
Montevideo la necesidad de transformar 
la Zona de Libre Comercio en una unión 
aduanera, en un verdadero mercado co­
mún. La planteó; pero ¿ qué eco ha tenido 
esa idea entre nosotros? ¿ Alguien se ha 
referido a ella en esta Honorable Cáma­
ra? Nadie, señor Presidente. Los políticos 
seguimos viviendo con criterio de parro­
quia, de aldea: no queremos tomar este 
nuevo paso que el mundo reclama, y en­
tregamos estas actividades fundamenta­
les a los funcionarios, que no pueden car­
gar con deberes que no les corresponden. 

y -volvemos a repetir- los funciona­
rios son incapaces de realizar avances o 
transformaciones como éstas. De aquÍ 
nuestra gran .responsabilidad, y por eso, 
porque no existe este convencimiento en 
los altos círculos políticos del Continente, 
es que hemos visto, en América, plantear­
se problemas absurdos como el del Lauca 
o el de Palena. . 

¿ Si todos los pueblos del Hemisferio 
tuvieran conciencia del valor superior y 
dinámico de la unidad continental, se ha­
bría podido discutir a Chile el derecho a 
usar aguas que Bolivia no aprovechaba; 
aguas que nos pertenecen y que, en Chile, 
significan tierra fértil y que en BolivLt 
no significan nada? 

El señor GUERRA.-i Se perdian en 
un salar! 

El señor DONOSO.-En un mundo, en 
un país, que tuviera idea o conciencia de 
la unidad de un Continente o de un he­
misferio, estos hechos no ocurrirían. 

Lo mismo ocurre en el caso de Palena: 
i discutir unas pocas hectáreas nuestras 



SESION 5:;l, EN MARTES 29 DE OCTUBRE DE 1963 523 

por parte de Argentina es algo que nos 
irrita, cuando vemos que nosotros, gene­
rosamente, por la paz, le hemes entre­
gado miles de kilómetros, una superficie 
superior a la cabida total del territorio 
de Chile, excluyendo la Antártida! 

j La actitud de ellos, que son nuestros 
hermanos, al establecer alambradas y dis­
eutirnos tierras nuestras, es una falta de 
criterio continental! 

Si nosotros constituirnos la primera y 
la más sólida República democrática del 
sur, debemos justamente proceder con el 
€jemplo; debemos esforzarnos por le­
vantar la conciencia del continente; de­
bemos, justamente, hacer imperar, sobre 
nuestros pequeños debates, esas grandes 
ideas y que nuestra República vuelva a 
ser otra vez Maestra del l\Iundc, como U11 
día 10 dijo Rodó, al cumplir Chile los cien 
años de su independencia. j Maestra de 
naciones era nuestra República! ¡ Maes­
tra de naciones debe seguir siendo, nues­
tra República, en esta etapa de la edad 
continental! 

Señor Presidente, j si en el mundo hay 
muchas cosas que son fundamentales, pero 
que, en la realidad, no se proyectan CO~l 

la misma intensidad que debieran tener! 
Tomemos como ejemplo, los problemas 
que actualmente agitan a nuestro Gobier­
no. El Presidente Alessandri, y los par­
tidos políticos que 10 acompañan heme8 
realizado en esta Administración el pro­
grama habitacional más grande que ha co­
nocido la historia de Chile. Hemos cons­
truido más habitaciones que durante todo 
el resto de los Gobiernos anteriores. Pero 
cuando vemos que los costos de edifica­
ción no están a la altura de los salarios 
de nuestros obreros y empleado::., pensa­
mos que ese Plan Habitacicnal admirablJ 
que merece el aplauso de todos, puede mn­
lograrse. Necesitamos, por ello, incremeIJ.'· 
tal' la renta nacional. 

Igual ocurre con la reforma agraria. 
Nosotros estamos dividiendo las tierras, 
pero ese programa, si no se modifican las 
bases de la agricultura, no tendrá efic~l-

cia. Lo mismo ocurre con la reforma tribu­
taria. Si no hay capitalización, nada se 
puede hacer. Ahora bien, si América La­
tina, quiere ser libre y democrática debe 
encarar esta realidad. De otro modo, al­
gún día se recordará nuestro nombre igual 
como el de Hungría, con un número te­
ñido de rojo y una cruz. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Ha terminado el tiempo del Cjl­
mité Liberal. 

21.-SlTUACION ADMINISTRATIVA Y FINAN­

CIERA DE LA EMPRESA DE~OMINADA "CE­

LULOSAS CHOLGUAN S. A."-NECESIDAD DE 

QUE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDA­

DES ANONIMAS ABITRE LAS MEDIDAS DEL 

CASO FRENTE A LA SITUACION EXISTENTE 

EN DICHA SOCIEDAD.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor ARGANDOÑA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ARGANDOÑA.-Señor Presi­
dente, desde hace bastante tiempo un nu­
meroso grupo de habitantes de la provin­
cia de Anfotagasta y otras del mineral La 
Africana cercano a la capital, han estado 
insistiendo en la necesidad de que se acla­
ren algunas actuaciones de personeros de 
la empresa denominada Celulosas Chol­
guán S. A. 

Esta queja ha sido formulada por mo­
destos trabajadores que han invertido en 
acciones de esta sociedad, los ahorros de 
veinte o más años de esforzados traba­
jos en los minerales y en la pampa nor­
tina. Suscribieron esta acciones y siguen 
pagando sus cuotas, por letras. Se les ma­
nifestó que se trataba de una empresa con 
lUl brillante porvenir económico, ya que 
el futuro del país, en gran medida, esta­
ba ligado a la celulosa, y que, para insta­
lar dicha industria se contaba con el aval 
de la CORFO, a fin de obtener créditos 



524 CAMARA DE DIPUTADOS 

.en el exterior. Además, las acciones que 
se les vendieron, fueron suscritas en dóla­
res y no en escudos. 

Publicaciones de prensa, intervenciones 
de algunos Honorables Diputados y circu­
lares de un Comité de Defensa de los 
13.000 accionistas de esta Empresa, han 
provocado esta inquietud entre los traba­
jadores que confiaron en el sistema de 
capitalismo popular en que se basaba es­
ta empresa. Ellos quisieron ponerse a cu­
bierto de la desvalorización monetaria, 
porque sus acciones estaban suscritas en 
dólares y, con un patriotismo digno de 
respeto y aplauso, quisieron contribuir al 
engrandecimiento del país, aportando sus 
modestos ahorros a una empres& que apa­
recía dirigida por personas que, por sus 
vinculaciones financieras, sociales, etc., 
ofrecían garantías de seriedad y respon­
sabilidad. 

Pues bien, de las publicaciones de pren­
sa, de las circulares del Comité de Defen­
sa y de la falta de una respuesta adecua­
da a los interrogantes planteados por al­
gunos Honorables colegas sobre el mane­
jo de los dineros de 12 ó 13.000 accionis­
tas, en su mayoría modestos, se despren­
de que éstos han sido objeto de una gran 
estafa, que no ha merecido la adopción de 
drásticas medidas por parte de la Super­
intendencia de Sociedades Anónimas. 

Tengo a la mano un informe más o me­
nos detallado de algunas de las conclusio­
nes de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas respecto de los diferentes ba­
lances practicados por dicha Empresa; 
sin embargo, pese a las graves irregulari­
dades, no la han movido a impedir que se 
sigan ,colocando acciones y engañando a 
mucha gente modesta, sin antes aclarar 
~ este escandaloso proceso. 
r _El.Balaw~~~110 .de..J\!J1io .~e:.~.9..?0, exa-
: minado por el Contador Jefe, demostró la 
, primera gran irregularidad: 

Los organizadores de la Empresa se 
comprometieron a traspasar a la Socie­
dad, en el precio de EQ 96.030, unas par­
celas-bosques, de propiedad de la Comu-

nidad Yrarrázaval Larraín, de la cual 
formaban parte los señores Leoncio La-
1'raín Echeverría y Tomás Eduardo Ro­
dríguez Brieba, ambos Directores de Ce­
lulosas Cholguán S. A., que a la fecha de 
dicho examen de la Superintendencia no 
sólo no habían hecho el traspaso sino que, 
además, habían girado como precio la can­
tidad de EQ 110.706,70. 

Balance ~!2.Q.._dejullÜUl.El.. U1Ql. Lo exa­
mina e informa la Superintendéncia: 

l.-Las parcelas-bosques aún no están 
escrituradas en favor de la Sociedad; 

2.-La Sociedad tiene en cuenta corrien­
te con compañías afines un saldo acree­
dor superior a EQ 145.000 y estas compa­
ñías afines son, naturalmente, la Comuni­
dad Yrarrázaval Larrín, Maderas Pren­
sadas y Lago Laja, todas empresas diri­
gidas por las mismas personas; 

3.-EI gerente y algunos directores de 
la Soci_~ad \ ~nell-·.,\iubidas deudas con 
ella ;'~--' .~ 

4.-Se adelantan más ~OOO por 
_ comisiones de ~egocios u. ~raciones que 
no 's~-haii:'r~iaa&-; . --_o 

El, gerente no rinde cuenta de dineros 
que le entregaron para viajar a ,Europa; 

6.-Entre c.i.~~~Cutiv08~. Socie­
dad se distribuyen más ~~_3J?000 por 
participación sobre_yeuia de acciones, y 
a otros cuantos privilegiados, se pagan 
honorarios por EQ 38.000, Y 

7.-La Sociedad se encuentra atrasada 
en las imposiciones de sus empleados y 
culcula deber por intereses y multas por 
tal concepto más de EQ 13.000. 

Con todo esto, el informe de la Superin­
tendencia concluye: "Considerando el ca­
pital pagado de la Sociedad al 30 de junio 
de 1961, con el total de gastos traspasa­
dos al activo nominal en esta fecha, tene­
mos que representa el 126,38 % de este ca­
pital, o sea, que se ha gastado más que el 
capital pagado". 

Balance al 30 de junio de 1962. Lo exa­
mina e informa la Superintendencia: 

l.-Continúan las parcelas-bosques sin 
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ser traspasadas a la Sociedad por la Co­
munidad Yrarrázaval Larraín, siguen fi­
gurando en el Balance -como en el ante­
rior-, en el Activo Inmovilizado, como 
Terrenos y Plantaciones, tal cual si perte­
necieran- a la Sociedad; 

2.-Entre tanto en la cuenta Herra­
mientas y Aserraderos, hay un activo de 
EQ 1.404.80. Se completa una fastuosa ins­
talación de las oficinas de Santiago con una 
inversión de EQ 66.921,33; 

3.-La Sociedad mantiene un saldo de 
más de EQ 127.000 en cuenta corriente con 
las compañías afines; 

4.-A los vendedores de acciones se les 
tiene adelantadas comisiones por más de 
EQ 250.000; 

5.-A tres altos empleados de la Socie­
dad se les castigan deudas por casi EQ 
18.000 ; 

6.-Siguen los Directores adeudando 
dineros a la Sociedad. Sólo entre el Pre­
sidente y el Gerente, más de EQ 12.550; 

7.-Un solo comisionista, por comisio­
nes de negocios u operaciones que no se 
han materializado, tiene adelantados EQ 
43,000 ; 

8.-Continúa el Gerente sin rendir cuen­
ta de los dineros percibidos para gastos 
de viajes hace más de un año, y tampoco 
rinde cuenta de los que recibió con el mis­
mo objeto en este ejercicio, y 

9.-En este ejercicio, o sea, entre el 30 
de junio del 61 al 30 de junio del 62, los 
Ejecutivos de la Sociedad se reparten 
EQ 109.000 por concepto de honorarios 
fijos y EQ 81.000 por otros honorarios. 

Así se expresaron los Inspectores de la 
Superintendencia refiriéndose a este Ba­
lance: "Del cuadro anterior se puede 
apreciar que los gastos de colocación del 
capital del presente ej ercicio superan al 
total de gastos acumulados por este con­
cepto hasta el 30 de junio de 1961. Hasta 
la fecha se ha podido mantener este ritmo 
de gastos, sin que la Sociedad sea arras­
trada a la quiebra, debido a que la colo­
cación de acciones ha ido en aumento y a 

que el 20% que se cobra por colocación de 
acciones absorbe casi la totalidad de estos 
gastos. Pero en todo caso, como la Socie­
dad prácticamente no tiene inversiones de 
fácil liquidación y como los dineros reci­
bidos se gastan tanto en gastos de colo­
cación de capittal como en gastos admi­
nistrativos, llegará el día que no podrá 
hacer frente a la Instalación de la Plan­
ta de Celulosas que se proyecta." 

Por este motivo la Superintendencia to-
mó la medida de exigir a la Sociedad un 
Balance Extraordinario al 31 de diciem-
bre de 1962, y sobre el cual lo; I-;~p~~to-
res de la Superintendencia dicen: "En re~ 
sumen, los infrascritos pueden manifes-
tar al señor Superintendente que, en los 
últimos seis meses, la Sociedad únicamen-
te dio cumplimiento a las observaciones de 
técnica contable hechas en el Informe an­
terior, pero en cuanto a las situaciones y 
procedimientos que merecieron serios re­
paros, ellos no sólo no fueron corregidos, 
sino agravados. Basta tener presentes las 
siguientes cifras: EQ 455.280,22 de ma-
yor Pasivo Exigible a Corto Plazo, por 
una parte, y por la otra, el aumento del 
Activo Realizable y Disponible que alcan-
za a EQ 418.888,18 está representado en su 
mayor parte por los adelantos hechos a los 
Agentes colocadores de acciones y por el 
ingreso de los nuevos accionistas que han 
pagado el sobreprecio de las acciones en 
letras, o sea, que este mayor activo en 
ningún caso, representa un respaldo ¿JI 
mayor Pasivo Exigible que exribe actual-
mente la Sociedad". _.- .. 

En atención a la conclusión anterior, la 
Superintendencia ordenó a la Sociedad 
confeccionar otro Balance Extraordinario 
al 31 de marzo de 1963. Yo sé que este 
Balance fue es tudiado e informado por la 
Superintendencia, pero ignoro las conclu­
siones de este Informe. 

Entre tanto hay determinados hechos 
claros: 

a) Una Sociedad de las llamadas de Ca­
pitalis-rno Popular, con un capital autod-
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zado por la Superintendencia de El? 300.000 
ha colocado en el público acciones por va­
lor cercano a los EQ 10.000.000; 

b) Cuando la Superintendencia hizo su 
segundo informe, la Sociedad tenía colo­
cadas en el público acciones por EQ 
2.000.000, sin que al respecto la Super­
intendencia hiciera reparo alguno; 

c) Pese a los gravísimos hechos compro­
bados por la Superintendencia en ese In­
forme y en los posteriores, se permitió 
impunemente a la Sociedad aumentar sus 
colocaciones en el público hasta llegar en 
la actualidad a la estratoférica suma de 
$ 10.000.000.000; 

d) Esto ha permitido a la Sociedad re­
colectar entre el público, para gastos, una 
suma cerca a los EQ 2,500.000, y para el 
Capital, una suma cercana a los EQ 
1.200.000, Y 

e) Si la proporción se mantiene entre 
el Balance al 31 de diciembre de 1962 y 
el Balance al 31 de marzo de 1963, los ac­
cionistas, aparte tener íntegramente per­
dido cuanto se recolectó para gastos, ten­
drían también perdidos unos EQ 700.000 
del total de EQ 1.200.000 recolectados pa­
ra Capital. 

Conocidos estos antecedentes a grandes 
rasgos, me permito solicitar de la Mesa 
que se envíen mis observaciones al señor 
Ministro de Hacienda, con la formal pe­
tición de que la Superintendencia de So­
ciedades Anónimas impida, de acuerdo con 
sus propias conclusiones del examen de 
los Balances, que se siga permitiendo la 
colocación de capitales, y decida si proce­
de o no la revocación de existencia de la 
Sociedad, por incumplimiento de las leyes 
y fines sociales de las mismas. 

He dicho. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda, en nombre de Su Se­
ñoría. 

22.-SITUACION CREADA CON MOTIVO DE 

LA ADQUISICION DE UN A VION POR EL CLUB 

AEREO DE PANGUIPULLI, PROVINCIA DE 

VALDlVIA 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Quedan dos minutos y medio al 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor P APIC.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P APIC.-Señor Presidente, de­
bido a que se ha querido hacer víctima de 
extorsión al Club Aéreo de Panguipulli, 
por parte del Secretario Abogado de la 
Intendencia de Valdivia, don José Luis 
Undurraga Matta y del Subdegado de 
Panguipulli, don Rolando Kunstmann, 
tengo el deber de denunciar este escanda­
loso hecho, y solicitar la intervención del 
señor Ministro del Interior. 

El Club Aéreo de Panguipulli, se consti­
tuyó el 11 de febrero de 1962, según cons­
ta del acta respectiva, debidamente proto­
colizada en la Notaría Goldenberg de Val­
divia. N o obstante, el, Club ex,istía de he­
cho con bastante anterioridad y ya se ha­
bían iniciado las actividades de vuelos en 
forma particular. Todavía más, los socios 
del Club, antes de su constitución oficial, 
formaron un fondo común para compra de 
un avión y eligieron una directiva provi­
soria, presidida por el señor Rolando 
Kunstmann Oettinger. 

Pues bien, llegado el momento de com­
prar el avión, que resultó ser un Cessna 
172, modelo 1961, se estimó conveniente 
que la adquisición se hiciera a nombre del 
Presidente del Club, "para el Club Aéreo 
en formación". Efectivamente, así se hizo 
y el avión se pagó con los fondos aporta­
dos por los socios del club en formación, 
más otros provenientes de subvenciones 
fiscales, recibidos por la institución, que­
dando perfectamente establecido que el 
dueño del avión era el Club Aéreo de Pan-
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guipulli y no el señor Rolando Kunstmann, 
quien actuaba en calidad de presidente de 
la institución. Tanto es así, que en la fac­
tura NQ 61-58410, de la Compañía "The 
Cessna Aircraft Co.", que el señor Kunst­
mann entregó al Club Aéreo, textualmen­
te se lee lo siguiente: "Rolando Kunst­
mann O. P / c. Aéreo Panguipulli". 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
denta) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? He terminado el tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano. 

23.-PROBLEMA SANITARIO QUE AFECTA A 

LA COMUNA DE CONCHALI, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.-TRASLADO DE LA FABRICA NI­

TROSODA S. A. A UNA ZONA INDUSTRIAL. 

-PETICION DE' OFICIOS 

El señor LOYOLA (Presidente Aeci­
detnal) .-El turno sigiente corresponde 
al Comité Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
denta).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, hace algunas semanas tu­
ve ocasión de asistir a una amplia reunión 
de moradores de las poblaciones El Olivo 
e Independencia Oriente, durante la cual 
se debatieron una serie de problemas que 
los afectan y que son, en general, simila­
res a los de muchas otras poblaciones de 
la misma comuna de Conchalí. Pero el más 
grave de todos, y cuya solución es indis­
pensable abordar cuanto antes por los Po­
deres Públicos, se refiere a las molestias 
que ocasiona una fábrica de productos quí­
micos con la contaminación ambiental por 
las emanaciones de gases nitrosos al ex­
terior. Esta fábrica ha trabajado durante 
catorce años sin que la Municipalidad de 
Conchalí, que no ha autorizado su funcio­
namiento, se haya preocupado de hacerle 
efectivo el pago de las patentes correspon­
dientes. 

dores, que están muy bien organizada::; y 
que han hecho presente esta situación a 
las respectivas autoridades, recurrieron a 
la Municipalidad de Conchalí para hacer 
oír sus quejas, hasta conseguir, con fecha 
3 de mayo del presente año, la dictación 
del Decreto Alcaldicio NQ 810, por el cual 
se ordenó la clausura de la Fábrica de 
Productos Nitrogenados y Sódicos, ubica­
da en Avenida Fermín Vivaceta 4120, pre­
vio informe del señor Arquitecto de la Di­
rección de Obras de la Municipalidad. de 
Conchalí, quien, por oficio NQ 59, de 17 de 
abril, manifiesta: que la fábrica se está 
construyendo sin autorización de la Di­
rección de Obras; que la instalación de las 
maquinarias se efectuó en forma clandes­
tina; que parte de la construcción de la 
industria está fuera de línea, en desacuer­
do con el plano regulador de la comuna, 
y que esa zona está reservada exclusiva­
mente para la construcción de habitacio­
nes económicas. 

Termina el informe pidiendo a la Alcal­
día que no se dé autorización para fun­
cionar ni la patente correspondiente. 

También llegó la queja de los poblado­
res de El Olivo e Independencia Sur al 
señor Intendente de la provincia, al Mi­
nisterio de Obras Públicas y al Servicio 
N acional de Salud. 

El Intendente solicitó informe a Cara­
bineros. El Departamento de h.rquitectu­
ra le envió una nota muy clara y precisa 
al señor Director de Obras de la Munici­
palidad de Conchalí sobre la forma de pro­
ceder ante esta situación tan delicada. Y 
el Servicio Nacional de Salud, por medio 
de su Oficina de Higiene y Medicina del 
Trabajo, con fecha 29 de agosto del pre­
sente año, expuso al Comité de poblado­
reR que con fecha 22 del mismo mes ha­
bía informado al señor Director de Arqui­
tectura lo siguiente: "En atención a una 
solicitud de ese Comité de propietarios so­
bre las acciones que ha realizado este Ser­
vido en relación al funcionamiento de la 

Pues bien, las directivas de estos pob:a- industria en referencia, informamos a Ud. 
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lo siguiente: 19-A comienzo del presen­
te mes, personal técnico de este Servicio 
visitó la industria Nitrosoda S. A., ubi­
cada en calle Vivaceta NQ 4120, comuna 
de ConchaIí, constatando que existe fun­
cionando una planta en la que se efecúan 
los siguientes procesos: a) Combustión de 
carbón con nItrato de sodio, en retortas 
cerradas; b) Recuperación de gases ni­
trosos en torres de reacción; c) Tritura­
ción del carbonato de sodio, lixiviación fil­
tración, carbonatación y secado. 

"Las operaciones que producen moles­
tias y contaminación ambiental, son la 
reacción del salitre y carbón por las ema­
naciones al exterior de gases nitrosos y la 
molienda del carbonato. 

"Este Servicio clasificó la industria en 
las condiciones anteriores como "moles­
ta", lo que se comunicó al señor Director 
de Arquitectura por Oficio 01392 de 22 
d-e agosto del presente año. 

2Q-Ante una solicitud de autorización 
sanitaria para funcionamiento de indus­
trias, presentada por su representante le­
gal con fecha 8 de agosto del presente, es­
te Servicio dictaminó lo siguiente: a) re­
chazar toda autorización en las condicio­
nes de trabajo descritas en punto 1. (Soli­
citud N9 01330 de 9 de agosto de 1963) ; 
b-1) suspensión inmediata de la sección 
combustación de carbón con nitrato de so­
dio (sección molesta) y traslado a una 
zona industrial exclusiva; b-2) otorgar un 
plazo máximo de tres años para traslado 
de las operaciones de carbonatación, cen­
trifugado y secado (resto de los procesos) 
a un sector industrial exclusivo (Solici­
tud N9 01331 de 9 de agosto de 1963) ; c) 
autorización Sanitaria para funcionmien­
to de la sección combustión (molesta) en 
la Carretera Panamericana N9 34 (Zona 
Industrial Exclusiva). (Solicitud N9 1332 
del 9 de agosto de 19(3). Saluda aten­
tamente a Ud. Ingeniero Hernán Maass 
Faúndez, Jefe Subrogante Ofkina de Hi­
giene y Medicina del Trabajo." 

N o contentos con esto, los dirigentes de 
ambas poblaciones enviaron un oficio a la 
Contraloría General de la República con 
el objeto de que se ordenara una investiga­
ción sobre esta nueva irregularidad de la 
Municipalidad de Conchalí. 

Además, tuvimos una entrevista con el 
señor Ministro del Interior y en élla le di­
mos cuenta detallada de todos los antece­
dentes que tenemos sobre esta situación 
que se prolonga por 14 años. El referido 
Secretario de Estado quedó de tomar las 
medidas del caso para dar una solución 
definitiva al problema de la fábrica ii1s­
talada en un barrio residencial de Viva­
ceta. 

Señor Presidente, con el deseo de resol­
ver esta situación a la brevedad posible, 
pido se envíen dos oficios: el primero, a 
la Contraloría General de la República, 
para que agregue a los antecedentes ya 
acumulados sobre irregularidades en la 
Municipalidad de Conchalí, los que les han 
proporcionado los pobladores en relación 
con la fábrica Nitrosoda S. A. y la res­
ponsabilidad que pueda tener la Munici­
palidad por omisiones graves en el cum­
plimiento de sus deberes como lo estable­
Ce el artículo 112 de la ley 11,860 sobre 
Organización y Atribuciones de las Mu­
nicipalidades; y el segundo al Ministerio 
de Salud Pública, para que el Servicio Na­
cional de Salud aplique las disposiciones 
pertinentes y, de acuerdo con el informe 
mencionado, evacuado por el Jefe Subro­
gante de la Oficina de Higiene y Medici­
na del Trabajo, ordene la suspensión in­
mediata de la fabricación de productos 
nocivos que contaminan el ambiente y se 
proceda, en el menor plazo, al traslado de 
la industria a otra zona que haya sido de­
clarada industrial. 

Señor Presidente, solicito el envío de 
estos dos oficios. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviarán los oficios a que se 
ha referido Su Señoría y en su nombre. 
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24.-INSTALACION DE SEMAFOROS EN LA 

COMUNA DE RENCA, PROVINCIA DE SANTIA­

GO.-PETICION DE OFICIO 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
de acuerdo con los conceptos modernos de 
urbanismo, en todas partes se está re­
glamentando el tránsito, con el objeto de 
evitar accidentes y para que el traslado 
de un punto a otro del país se haga con 
la mayor seguridad posible. Es así como 
hemos visto, por ejemplo, que en la Po­
blación Pedro Aguirre Cerda, o sea, a la 
salida de Santiago hacia la costa, se han 
puesto semáforos, como también en las 
proximidades del local donde funciona la 
Exposición de Animales, y en Padre Hur­
tado y Malloco, donde existen cruces de 
gran importancia. En relación con esto, 
señor Presidente, me permito solicitar 
que se envíe, por intermedio del Ministe­
rio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, un oficio a la Dirección de Trans­
porte y Tránsito Público, para que se colo­
quen semáforos en la A venida Santa Ma­
ría,en la comuna de Renca, en la inter­
sección de esa arteria con la Carretera 
Panamericana. 

En ese lugar han ocurrido una serie de 
accidentes, por cuanto los automóviles que 
circulan por la Panamericana cruzan a 
gran velocidad la A venida Santa María, 
que tiene mucho movimiento de vehículos 
de la locomoción colectiva que trasladan 
a miles de personas desde Conchalí y San­
tiago hacia la comuna de Renca. Me pa­
rece que si hay un punto donde se justi­
fica la instalación de semáforos es preci­
samente en dicha A venida, en el cruce con 
la Carretera Panamericana. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente en la forma solicitada y en nombre 
de Su Señoría. 

25.-EJECUCION DE DIVERSAS OBRAS PUBLI­

CAS EN ALGUNAS COMUNAS DEL DEPARTA­

MENTO DE QUILLOTA.-PETICION DE OFI-

CIOS 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
denta) .-Quedan cinco minutos al Comité 
Conservador Unido. 

El señor DECOMBE.-Pio la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra' Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, en Punta de Torrejón, comuna de Hi­
juelas, exi3te un terreno donado por los 
vecinos para la costrucción de un nuevo 
edificio para la escuela de la localidad. El 
actual está en muy malas condiciones, en 
estado ruinoso. Esto movió a la directora 
del establecimiento a solicitar la ayuda de 
los vecinos, quienes, con el producto de 
erogaciones y aportes compraron ese te­
rreno. 

Solicito que se envíe oficio al Ministro 
de Educación Pública para que considere, 
en este muy poblado lugar, la construcción 
de un nuevo edificio para esa escuela, que 
sirve a una numerosa población escolar. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública en la forma 
so:icitada y en nombre de Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, en la misma localidad de Hijuelas se 
encuentra la captación de Las Vegas pa­
ra el agua potable de Valparaíso y Viña 
del Mar. Sin embargo, la comuna no dis­
pone de este importante elemento. Según 
me informaron en esa localidad, hace años 
que la Dirección de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas proyectó la 
aducción de agua potable para Hijuelas. 
En el Plan Decenal se contempla la reali­
zaCÍón de este proyecto para los años 
1965-1966. Pero como la falta de agua ha 
retrasado el adelanto local, es urgente que 
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se anticipe este plazo, pues, por los ante­
cedentes que obran en poder del mismo 
Ministerio, es necesario que la comuna 
reciba este beneficio, a que es merecedora. 

Por lo tanto, solicito que, en mi nombre, 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, pidiéndole la solución de este 
problema. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente al señor Ministro de Obra' Públi­
cas en la forma solicitada y en nombre de 
Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Señor Preaiden­
te, acompañé a algunos pobladores de la 
región en su entrevista con el señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a quien hicimos 
presente que las intensas lluvias y copio­
sas nevadas caídas en la cordillera duran­
te la presente temporada han acumulado 
gran cantidad de nieve en ese sector. Es 
evidente que de producirse algunos días 
de calor intenso -como suele suceder en 
primavera, aunque ésta esté retrasada, 
porque la verdad es que todavía no ha lle­
gado a estüs lugares- puede sobrevenir 
una avalancha de agua río abajo, con in­
minente peligro para las poblaciones ribe­
reñas ubicadas en el sector del río Acon­
cagua. Sé que el Ministerio del ramo está 
realizando diversos trabajos para preve­
nir estos riesgos; sin embargo, deseo que 
se envíe üficio a dicho Secretario de Es­
tado con el objeto de que tenga a bien in­
formarnos acerca de cuáles son esas obras 
que se están efectuando. Asimismo, para 
hacerle presente la urgencia con que de­
ben ,ejecutarse, por cuanto, en cualquier 
momento, puede producirse la crecida del 
río mencionado, con evidente peligro para 
varias comunas, especialmente del depar­
tamento de Quillota, que represento en es­
ta Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente al señor Ministro de Obras Públi­
cas, en la forma solicitada por Su Señoría 
y en sU nombre. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden-

te, también durante esta misma visita al 
señor Ministro ya mencionado, lo impusi­
mos del estado ruinoso en que se halla el 
camino que une La Calera con la comuna 
de La Cruz, especialmente en el tramo 
próximo a la primera localidad, o sea, 
aquella que pasa frente al hospital. Es un 
camino de concreto que tiene numerosas 
partiduras que provocan bastante dificul­
tades en el tránsito. Creo que es necesario 
hacer las reparaciones requeridas con pa­
vimento de buena calidad, porque el tráfi­
co entre estas dos comunas es muy inten­
so y este camino sirve también para unir 
a Concón con la zona industrial de Viña 
del Mar y Santiago. Además, facilita el 
turismo hacia la República Argentina, a 
través de Los Andes. 

Por lo tanto, solicito que se envíe oficio 
al señor Ministro del ramo, solicitándole 
se sirva disponer que se aceleren, en 10 po­
sible, las reparaciones de este camino y, 
además, de la carretera troncal que une a 
Quillota con la comuna de Hijuelas, don­
de actualmente se efectúan algUnos arre­
glos, según nos ha expresado el señor Mi­
nistro. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente en la forma solicitada por Su Se­
ñoría y en su nombre. 

El señor DECOMBE.-Muchas gracias. 
El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité Conservador Unido. 

26.-REPARACION DE ESCUELAS RURALES 

CON MATERIALES PROVENIENTES DE LA 

DEMOLICION DE UN EDIFICIO PUBLICO EN 

COQUlMBO.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la pala­
bra. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi-
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dente, en sesiO'nes pasadas de la Cámara 
me preocupé de un problema que se pre­
senta en el puerto de Coquimbo. Manifes­
té que el Gobierno había comprado un edi­
ficio en 42 mil escudos para transformar­
io y destinarlo a oficinas públicas y que 
tiene consignada para el próximo año la 
suma de 400 escudos a fin de iniciar lO's 
trabajos correspondientes. 

Por intermedio de esta Corporación, so­
licité que todos los materiales resultantes 
de la demolición -cinc, puertas, venta­
nas- fueran entregados para reparar es­
cuelas rurales en la comuna o para hacer 
ampliaciones en varios pueblos. El eficio 
respectivo fue enviado al señor Ministro 
de Obras 'Públicas hace más de dos meses. 
Sin embargo, no lo ha contestado, y he te­
nido conocimiento de que el Gobierno lla­
mó a prüpuestas públicas y entregará to­
do ese material al contratista que hará la 
demolición. 

Por esta razón, insisto en que nueva­
mente se envíe un oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para hacerle presente 
que esos materiales deben ser entregados 
a la Dirección Departamental de Educa­
ción con el fin de que sean aprovechados 
en reparar escuelas rurales. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se reiterará el oficio al señor 
Ministro do Obras Públicas en la forma 
so-licitada por Su Señoría y en su nombre. 

27.-HABILITACION DE EDIFICIOS DE ESTA­

CIONES EN DESUSO, PARA LOCALES ESCO­

LARES.- PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, el articulo 22 de la ley N9 15.263, 
que mejoró las rentas del magisterio na­
cional, estableció que les edificios de es­
taciones que ha dejado de utilizar la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado de­
ben ser entregados al Ministerio de Edu­
cación Pública. 

El alcalde de la municipalidad de Vicu­
ña, de la provincia que represento, ha es­
tado exigiendo la entrega de algunos, co-

mo son los de las estaciones de El Almen­
dral, Guallíguaico, El Durazno, del ramal 
a Rivadavia, y El Tambo. Es decir, hay 
allí cuatro edificios que se pueden adap­
tar fácilmente para escuelas. Lo mismo 
ocurre con la ex estación de El Choapa, 
en Illapel. 

Solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, a fin de 
que pida a la Dirección de la Empresa de 
los Fenocarriles del Estado que cumpla 
con el artículo 22 de la ley N9 15.263. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente en la forma solicitada por Su Seño­
ría y en su nombre. 

28.-DI:STlNAClON DE FONDOS PARA LA INS­

TALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

E"l' LA LOCAl.lDAD DE CHALINGA, PROVIN­

cIA DE COQU1MBO.- PETICION DE OFICIO 

I 
El señor AGUILERA.-SeñO'r Presi­

dente, no hace mucho, estuve en la comu­
na de Salamanca, donde la municipalidad 
y el centro para el progreso están tratan­
do por todos los medios posibles de conse­
guir que la Dirección de Obras Sanitarias 
dote de agua potable al pueblo de Chalin­
ga. El presupuestO' de las obras correspon­
diente asciende a 28 miUones de pesos. 

En consecuencia, solicito se envíe en mi 
nombre un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que procure se des­
tine, en el presupuesto del próximo año, 
la suma indicada para realizar estos tra­
bajos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio respectivo, 
en nombre de Su Señoría. 

29.-ANTICIPO A CUENTA DE LOS BENEFICIOS 

qUE OTORGUE LA LEY SOBRE REVALORIZA­

CfOX DE PENSIONES A LOS JUBILADOS Y 

f,W~IEPIADAS DEL PAIS.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, los parlamentarios estamos reci-

• 
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biendo de las diversas agrupaciones de ju­
bilados del país telegramas y oficios en los 
que solicitan se apresure al máximo la 
'dictación de la ley que crea el Fondo de 
Revalorización de Pensiones. 

Esta iniciativa, debido al mecanismo 
constitucional -ya que sus disposiciones 
entran en vigor a los 90 días de su publi­
cación-, tardará en ser ley. Es así como 
los interesados obtendrán los beneficios 
allí consignados en mayo de 1964. 

Estas consideraciones me mueven a pe­
dir al señor Presidente se sirva ordenar 
se oficie al señor Ministro de Hacienda, 
solicitándole que vea la manera de conce­
der un anticipo de 100 escudos, pagadero 
antes de las festividades de Pascua, a 
cuenta de los beneficios que otorgue la ley 
de Revalorización de Pensiones a todos los 
jubilados y montepiadas del país. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

30.-PAVIl\IENTACION DE LA CALLE ARTURO 
PRAT EN LA LOCALIDAD DE HUALAÑE, PRO­
VINCIA DE CURICO.- PETICION DE OFICIO 

El señür AGUILERA.-El resto del 
tiempo de nuestro Comité 10 ocupará el 
Honorable señor Naranjo. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tine la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, hace más o menos tres msses, formé 
parte de una comisión de regidores de 
Hualañé, encabezada por su alcalde, que 
vino a conversar con el señor Ministro de 
Obras Públicas y otros funcionarios de es­
ta Secretaría de Estado sobre diversos 
problemas que afectan a dicha comuna. 

Uno de estos problemas es el referente 
a la pavimentación de la calle Arturo Prat l vía que une a Hualañé con lloca y Uico. 

El señor Ministro se comprometió a ini­
ciarla en septiembre o en octubre del pre­
sente año. No sé por qué razones -y cabe 
tener presente que ya se acerca la tempo­
rada veraniega y de turismo- ese Minis-. 

terio aún no empieza estas obras, pese a 
que, hace ya dos años, los materiales ne­
cesarios están acumulados con tal o·bjeto. 

y este reclamo por la demora en iniciar 
la pavimentación de dicha calle -cuyo 
comienzo se esperaba en esta época en que 
el tiempo no es tan desfavorable-, no só­
lo ha sido hecho por mí sino también por 
la Municipalidad de Hualañé. 

Por estas 'razones, pido se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, para 
que procure que, de una vez por todas, se 
empiecen los trabajos de pavimentación 
de la referida calle. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, al 
señor Ministro de Obras Públicas el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

31.-0TORGAl\'IlENTO DE TITULO GRATUITO 
DE DOMINIO A LOS OCUPANTES DE LA PO­
BLACION "DRAGONES", DE CURICO.- PETI-

CION DE OFICIO 

, 
I El señor NARANJO.-Señor Presiden-

te, hace un año, fue despachado por el 
Congreso Nacional un proyecto, hoy ley 
NQ 14.635, que dispUso el otorgamiento de 
título gratuito de dominio de los terrenos 
donde habían construido sus casas a los 
habitantes de la población "Dragones", de 
Curicó. Esa iniciativa legal fue patroci­
nada por el Ministerio de Tierras y Colo­
nización a petición de esos pobladores. 

Actualmente, setenta de los ciento cua­
renta pobladores han obtenido su título 
de dominio, pero hay otros a los cuales se 
les niega por razones que no me parecen 
justas. Al respecto, quiero hacer presente 
que quienes han quedado al. margen de es­
tos beneficios son personas muy modestas 
que, con gran esfuerzo, han contribuido 
económicamente a la instalación de alum­
brado público y cañerías de agua potable 
en la población, servicios de los cuales 
ahora gozan en sus hogares. Por otra par­
te, dichos pobladores han aportado su tra­
bajo personal, han construido, arreglado 
veredas y plantado árboles. Sin embargo, 
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pese a que ya han levantado sus viviendas 
y a su deseo de mejo-rarlas, hasta este ins­
tante no han podido ctlllseguir lo que los 
otros han logrado. 

Por este motivo, ruego al señor Presi­
dente se sirva dirigir oficio al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, solicitán­
dole que nos informe sobre las razones 
que han impedido otorgar estos títulos de 
dominio a dichos pobladores y, a la vez, 
si hay algún inconveniente para ello, que 
tenga a bien proponer la solución que co­
rresponda, porque los vecinos están dis­
puestos a aportar su esfuerzo personal y, 
si es posible, también sus modestas econo­
mías, para tratar de resolver este proble­
ma, 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

32.-CONSTRUCCION DE NUEVOS HOSPITALES 

EN LA CIUDAD DE CURICO y EN LAS LOCA­

LIDADES DE LICANTEN y TENO DE ESA PRO-

VINC!A.- PETICION DE OFICIOS 

El señor NARANJO.-;-Señor Presiden­
te, desde hace muchos años, Curicó está 
reclamando la construcción de un nuevo 
hospital, porque el actual, dentro de poco, 
cumple cien años de existencia y está en 
malas condiciones. El ex Ministro señor 
Benjamín Cid, que visitó la ciudad de Cu­
ricó y toda la provincia, llegó ~ l~ ~(',n­

clusión de que era indispensable construir 
cuanto antes un nuevo hOi'lpital. Para ello 
dispuso la entrega de los fO'ndos indispen­
sables que permitieran comprar un terre­
no adecuado con ese fin. Esto ocurrió más 
o menos a fines del año 1962. Pues bien, 
a pesar de que se dijo que esta construc­
ció:: 82 Cl~lp2Zal~ia a Pl~~11cil)ios lle l003, 
hasta la fecha ella no se ha iniciado, no 
obstante estar ya aprobadcs los planos co­
rrespondientes, a los cuales los médicos 
de Curicó, hicieron ya las observaciones 
del caso. 

Como ahora hay un nuevo Ministro de 

Salud Pública, solicito se le envíe oficio, 
rügándole que informe a la Honorable Cá­
mara acerca de cuándo va a iniciarse la 
construcción del nuevo hospital de Curicó. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Salud Pública el oficio 
solicitado por Su Señoría, 

El señor NARANJO.-El ex Ministro, 
señor Benjamín Cid, en la visita que hizo 
a Curicó a fines de 1962, prometió tam­
bién la construcción de un hüspital en Li­
cantén y de otro en Teno. Para la cons­
trucción de este último, según se me ha 
informado, se dispondrían de los terrenos 
indispensables. Además se habrían hecho 
las observaciones pertinentes a los planos 
presentados y se ha anunciado que se lla:­
maría a propuesta con el objeto de iniciar 
dicha . construcción cuanto antes. Pero 
hasta este momento nada concreto hay so­
bre el particular. En Licantén, además, 
nada se sabe al respecto. 

Ruego al señor Presidente, se sirva or­
denar se oficie al señor Ministro de Salud 
Pública, a fin de que nos dé a conocer las 
razones que han existido para no iniciar 
la prometida construcción de esos hospita­
les, en Licantén y Teno. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Salud Pública el oficio so­
licitado por Su Señoría. 

23.--S!TUACION CREADA CON MOTIVO DE LA 

ADQUISIClON DE UN A VION POR EL CLUB 

AEREO DE PANGUlPULLl, PROVJNnA DE 

V ALDIVIA.- PETICION DE OFICIO 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, el resto del tiempo lo va a ocupar el se­
ñor Papic. 

bi Se1!Ül' L'Ti0i,A. (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se- . 
ñor Naranjo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P APIC.-Señor Presidente, 
continúo mis observaciones relacionadas 
con el Club Aéreo de Panguipulli. 

Por los antecedentes expuestos, se dedu-
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ce que la actitud observada por los seño­
res Rolando Kunstmann y José Luis Un­
durraga Matta en lo q~!e dice relación con 
la transferencia del Cessna PBX - 031 Y 
otros problemas suscitados con el Club 
Aéreo de Panguipulli, no es digna de los 
cargos que ocupan, ya que se está preten­
diendO' lucrar con un avión para cuya ad­
quisición se han aportado fondos fiscales 
que ambos, como funcionarios administrk'.­
tívos y de Gobierno Interior, debieran 
cautelar. 

Por la gravedad que encierra la actitud 
de los señores Rolando Kunstmann y José 
Luis Undurraga, solicito se envíe oficio, 
dándole a conocer estos antecedentes, al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
se investiguen las actuaciones de dichos 
funcionarios y se tomen medidas con el 
objeto de que se normalice esta situación 
que tantos perjuicios ha ocasionado al 
Club Aéreo de Panguipullí. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente al señor Ministro del Interior, en la 
forma solicitada por Su Señoría. 

El señor P APIC.-¿ Cuántos minutos 
me quedan, seño'r Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Un minuto y medio, Honorable 
Dipntado. 

El señor P APIC.-Los devuelvo al Ho­
norable señor Naranjo, señor Presidente. 

3·1.-DESIGNACION DE UNA MATRONA PARA 

QUE PRESTE SERVICIOS EN LA LOCALIDAD 

DE FREIRINA, PROVINCIA DE ATACAMA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor NARANJO.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor Gar­
cía, señür Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Naranjo, tiene la palabra el Honora­
ble señor García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
en la comuna de Huasco, lamentablemen­
te, no existe un hospital, ni siquiera una 
policlínica; en Freirina, capital del depar­
tamento, tampoco hay una matrona. PO'r 
estos motivos, se hace necesario que se de­
signe una matrona para que atienda a una 
población que ha aumentado enormemente 
con motivo de haber mecanizado el puer­
to la Compañía Acero del Pacífico, la 
empresa Santa Bárbara y por la construc­
ción de una planta termoeléctrica. 

En consecuencia, solicito se dirija ofi­
cio al, señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que adopten las medidas 
necesarias para que el Servicio Nacional 
de Salud nombre una matrona a fin de 
que preste sus servicios en Freirina, dis­
ponga la ampliación de la Sala de su hos­
pital y construya una policlínica, para 10 
cual se han consultado fondos en el Pre­
supuesto de la Nación. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente 81 señor Ministro de Salud Pública, 
en la forma solicitada por Su Señoría. 

Ha t'2rminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

Se levanta la sesión. 
-Se lWl.'antó la sesión a las 20 hOTas y 

28 'minutos. 

C1"isólogo Veneqas 8(1'70,8 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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